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óe la ley 3,183, de 30 de junio ds 
11,:33. 

El Ballc(, l'eutral informará 
I\iClJte de' (,<tda operación a la Comisión de 
e ¡¡mbios Illterllacionales. 

La Cajd de llll10rtizaciún pot!rú., tambifill, 
comprar por cuenta del Fisco, otros cam 

preY1a autorIzación Ge dicha Cow:­
S:fJll . 

Artíc-ulo 7.0 hl Caja de Amortización 
de los cambios internacionales. qUo' 

(,ompre de acuerdo con la disposición del 
6. o, laq rantidades necesarias para 

<;1,('11(1('1'. pref"rentemente al pago de 10':1 

l!ll'mOS y el snldo ele extranjera 10 
ü<,posital'ú en nna cuenta especial que abri 
1;, la l1·i<;ma Caja a la orden del 
';0 Snperior de Defensa Nacional. 

ljOS fonelos flue perciba la Tesorería GE'·· 
l'.l'ral (lr la por los impuestos qlU' 
S8 esta bleccll en la presente ley los deposi­
t,ll'á diariamellte y a medida de su recau­
(!',ción, en la Cuenta Especial que la Caj::l 
'.te manüer.fó en ,la Caja 

_el.] Ahorro,;. La Caja de Amortización, a 
l;-,- ¡ vrz, ('Ol) tabilizar:l estos recursos en cuen, 
la sepanlÜa. 

Artículo 8.0 Independientemente del im 
},;lesto qne afreta a los tabacos manufaetu 
l'<i(lOi", r11 (-ol1fonnidad a la le;v mí mero 5,171, 
dr 16 jllJ1io .1(· 1033, rr...)dificada por 1-1 
.iey número 6,:1:22, ele 6 de enero (le 1009 c;e 

aplicará nno f'xtraol'dinario de 
tavos a los paquetee; de cigarrJlos hasta de 
(-'Jnrrllta eentavos de precio, de veinte 
t'jVOS a aqllrlloR ellVO precio exceda de cua­
T"nta y 110 :-:ca soperior a dos pesos y de 
e iwrenta centavos a los dCInás. 

Art.ículo 9.0 pI inciso 6. o drl ?rtícullJ 
:\. o (le la ley n'Ímero 5,171, r.loclifirada por 
"1 artícnlo 1. o Jp la ley número snbs 

las palahras "quince centavos" 
re,r "winticinf'o centavos" y "$ 7.50" po!" 
.. 12.50". 

Artículo 10. Para los efectos (le determi 
1'liT el impuesto que sobre los paquetes 
('garrilloR establece: el artÍnulo 3. o de la 
1"J' número 5,171, lIlodifieado por el artÍcu 

.. 

le, 1.0 ele la ley núm6ro 6,:J22, se conlilidera· 
'.,! (lue el precio de venta al consumidor de 
c¡l(la paquete, es inferior en una suma igual 

gra\'amell que al mismo paquete le afec-
1:1, conformidad con el artículo 8.0 de 
la presente ley. 

Artículo 11. Sobre los cigarrillos de mal'­
(w; en actL:al djstl'lbución no podrá pagarsb 
,'!1 el flÜuro, dE' acuerdo con la ley númer. 
-.,71 modificada, un impuesto inferior al 

<. li e aetualmen t·o se paga en conformidad COIl 

la misma ley. 

Artículo 12. Suprímese en el inciso 3.0 
ll'2 b), articulo ].0 de la ley número 
1:,322, la frase - "y veinte centavos los de 
cincuenta centavos de precio" . 

Artículo 13. El Tesorero General de h 
Hepública, previa orden de la DireccióI1 

eneral de Impuestos Internos, podrá dis­
re,ner la entre;1:a, a los fabricantes de ciga­
nillos, de fajas, dest:nadas a percibir el 
in,puesto a los tabacos manufacturados. 
úempre que el pago de dichas fajas se ase­
pIr" mediante una boleta baDcaria de ga­
rantía, a la orden de aquel funcioiiario. 

El plazo para haeer efectiva la boleta de 
g-¡,r,mtía no podrá exceder de noventa días, 
CIntado (1esde la entrega de las fajas res' 
F'ctiyas. 

Artículo 14. en ccnÍ<lYOS 

rer -litro el impuesto sobre la prodllcció'l 
¡le vinos nacionales, 'estab1ec:do en el artícu­
lr-, 4;:; OE' la ,Tle,\' sohre Alcoholes y Bebidas 
J\lf'ohólieas, modificado por la ley númeN 
G,772, de 6 de Diciembre de 1940. 

Este impuesto lo paganín solamente lo"f. 
-, :n0'3 prof'edpn,rs de las viñas situadas al 
11('rte del río 

Este impuesto lo n s e 10'1 
VIllOS procedentes eJe lel; ,::ñas situadas al 
¡,orte de las provineia.;; (1(" y Maule • 

Art. 15. Establécese el impuesto sobre 
l( s beneficios excesivos (!p!'ÍVf\t1CS exclusiva­
l!1ente del ejercicio del cOJOerdo y de la in­
dustria a que se reFiere la pri'nera parte dtl 

. 
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l,rimer inciso del ~rtíc u:.) 151 e la Ley df' 
1l'lpue3to a la Henta. 

Para los fines de la presente ley se repn 
t¡;rán beneficios cxeesi vos de Ulla C111-

jwesa o negocio comprendido en la :J.a cato.;, 
fioría y a que se 11 L ref~']"('O' '-::'1 inciso ante· 
riel' las rentas oLtenidas por dil'h.l cm­
l·lesa o negoeio, en todas las categorL~s de 
la Ley sobre Impuc~to a la Rrnta, que rc­
presenten un porcelltajt~ sl1]ierior <tI Fí por 
ClEnto del eapital propio lie cada empres;\ 
() negocio. 

Cuando el p"líoc1o cOl'respolluiente a mi 
p.;ercwlO sea i;lferiol' a un auo, el porcentaje 
anterior se det',;nnill(ll'ú J)l'oporciol~alnwJlte, 

Artículo 16, Se entenderá por capital pro· 
l,io del eontri huyente, el patrimonio líqui· 
de. que re;,;ulte a su favor como diferenci:l 
l-iltre el actiyo y el pasivo exigible a lo,~ 

l:alallees resp2::tivos, debiendo excluirs,~ 

l'rcyiamente dd ae~ivc los valores iutallgí 
1,'es, llomillales, tl'illl';itorios y de ordeu, v 
011'0s que detenaillc la Dirección General ll~ 
llJ:puestos Interllcs y que ro representen 
il.'versiones efcetivas. N o se considerarán 
C'jmo transitorios los valores del empresa­
rio o socios que, ne formando parte propia­
nente del capitül respectivo del negocio. 
u-té en giro e11 lr. empre¡;;H por más de sei-~ 

I! eses en el arlO finallciero correspon­
,tiente. 

Para los efeptos (lc l:.:!. det8rm'nación del 
<::"pita1 propio pod ;,{¡ II :t,'eptar¡;;e reayalúos 
d~ maquinaria", :Jl;,t,tl":""Les ;: h'elle<; mnc 
l,les e i11l111lclile.-:, t:nandu le;; q:ltc(:cdente'; 
r!··.J]loreiolj¡l(lcs f't,t' h t'()ntr:})1~(,i(1l1 p;lr:1 
jl.·;tifil'Hl' c]idlO" ; t'Jya 1,',o" sea'1 cOllsi,lera­
(los sFltisL1CtOl'ius ])OI' la Direcr-ión General. 
dI' Impuestos Intt'c'110': ." s empr:l que se ]la­
/2'11('11 por 111111 ':0 1: 1 yez, lOS i;nln:estos a la 
lEnta sobre las Sl111:a,; í]lte~Tas n qne ascien­
(len diehas rey;,l(ll'iz,)\,io'l,~S :Jm c11<lll(l.' 
l']ns eorresprmtlnll a bienes :nmnebles o V¡J,­

Ieres mo bilia:ios , 
lJ('1 mis~n(1 ]]]O'1n po'h" 'C f¡e('nt;:;rse los re­

el Ve: 11: os pra ('t'eaao" ('011 I'11St'T;)l'iclad al 19 

(1<:. Enero r\r 10:1'! ,,¡em:)' '(' (1nc~ !'ohl'e (']los 
s.~, paglJell por 1111;1 sol:) 'C;' los impuestos .J. 

h 1'e1',tn ('nr1'espollI1i p l1te, ('11 la misma for­
ma del ineiSof) antp1'ior. 

Todo capital proplC expresado o para­
(1 (1 en moneda extranjera con allteriorídac~ 

<!. la ley monetaria número 5,107, de 19 de 
él i!ril de 19~{2, ~'L: computará a~tualmellte po:' 
f:n equivaleneicl en pesos moneda corrient..! 
(¡¡ilena según el '~alllbio a l¡~ par vigent) 
[íllte8 de la vigcucí.l ele la ley e:tada, 

Los l'eHyalúu,.; ~l (l~le se l'efiel'e este ,ar. 
riculo, no afecüu'ún al pago üe las gr~tifi­
caciolles qUe los artíl'Ulos 146, 150, 131 Y 
402 del Código del TraLajo, reglament.lll a 
1'<:\'01' .le los ell1plea(los y obreros, para CllyO 

efecto eontimwrún rigieml ') las declaracio­
Hes de capital "igentes a la fecha de la pro­
'l¡l'¡g<lej(m de esta ley, 

Artículo 17. El impuesto sobre los bene. 
'1:( íos exeesi ';0'; Se 3piieíl,I'ú y eobrarú co •• , 
< 'reglo a la!' siguientes tasas: 

10 por eiC'lltJ sobre los ex"eso<; :le r(;'ntcil'4 
~';Ircrlores al 1" I)(lr eiento del e¡¡pital pro­
,io y hasta 20 pOl' ciento del mi<;l11o e11]1" 
tal; 

:10 PO]' e;pntn sobrp los excesos de ren 
ta" SlllWriol'e,.; 't lln 20 por (~iellto (lel eal1ita¡ 
propio y ha"tp el 2,) por ci('1to del mismo, 
1 apital; y 

:'30 por ciento sOhl'e los f:'xecsos de rWl· 
1;¡, snperiores :11 :?,) por ciento elel eapitdt' 
lJ'opio. 

Artículo 18. En to(lo caso (Juedarún eXl'l1-
les (lel impuesto sohre henf'E'cioi; exeeSl­
'cs los primero.;; 8()!0(1() peso.:. de la ntilielan 
m;ual. 

Artículo 19. "E 1 la l1'lr('oeiún ;,' fisel11iza­
(Ión del impn~sto sobre los beneficios ex­
c,'siyos creado por esta Jey. se observarán 
tI,das las disposiciones perti1]?nte"1 qne rigell 
1(.;, impuestos Vigentes de la ley da impncc,­

" a la renta; pero para determimlr el be­
ll(,ficio ele la I'mpresa o ne¡'.Gcio afecto h 

impne¡;;to, no se de(ll1elrlÍn de 1m: balancl''4 
1 ('!'pectivo¡;; llÍ los bienes qne prorlncen ren 
~;lS plasifirada,-; ~11 eategor'ías c1istintas de la. 
;-' :: ni lRs renb:;: prorlncic1¡¡s rOl' ¡¡iehos bie, 
H':". ':-T SP admitld!. ac1emás Wlmo ?-,astos lc'1 
;Jl1puestos a' la rpnhl l1 a!!aGOs en conform'Í­
(',ad a las' leyes re<;pectiv~1S. 

Artículo 20. El contribuyente que presen-· 
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L: una dedal aClón malieiosaIllé'ule falsa o Út 

<coIYtpleta quc importe una disminut:iún (L 
:.1I renta,iufenur :t un 3U \)(1' ciento de la 
rl;jta deelarada, pag'ará, adelllás. de la mul­
t.¡ eSÍiibleeida ;~ll la ley (le iTl'.J)ue~to respor­
ti, a, Ulla multa ellllivaleJl~e a: doble del im 
p,esto sobre 1,),:; bCllefie.os "'xcesivos que h 
correspondan; ~.~ la diferencia <mtre la ren 
ta declarada y la renta determinada por L. 
J~!rección General de Impuetos Interno,", 
fUEre superior :1 un ;Wpor ('lento, de la pri­
l!'era, esta multa ~el'á equiyalente a cuatro 
,eces, el impuesto sobr0 los benefieios exee­
,.iros qne le corre~ponLb' Para los decto:; 
<.e1 I'('elamn '1-1(' pned~ ¡nieia!.' p1 ocntri1u 
yellte, no serú obli¡:!'ator ,) el clep/~"ito previu 
dI' la nllllta asigna(la po" la Direceión Gene­
~a¡ (k lt:!pnestos Interno:. 

Articulo 21. El ~jnplH"'! o a los' benefieio.­
-( }.cesiyos se aplica) á cada año sobre la'; 
rer.tas devengadas eH el alÍo anterior -;; 
;'c' cobrar(t por pl'lmera '.'ez sobre las ren­
tas producidas desde el 1. Q -de enero de 
j ~l42 . 

Artículo 22. Aur:,l'llÍ<l';,' la pian1a del per 
'sonal de la DireccJón General de Impuesto; 
Jnternos, estableci(~a por la ley númen 
'6,~' 82, de 20 de febrero de 1941, en los si." 
~l:Íentes empleadoJ: 

Un contador de (',rado 4.0; 
Cinco contadores' de grado 12; 
Diez inspectores de grado 12; 
CillCO oficiales ele grado 21; Y 
Diez oficiales de grad) 22. 

Artículo 23. Anualmenf l.' las 'entradas pro 
bables producidas con arreglo a la presente 
1ey se incluirán globalmente en el C{tlcu10 
(}(oneral de Entradas de la ~acjón, e igual 
·~l.Ima se eonsultarii, t.amb;én en forma glo­
t:ll, en el Presupuesto de fla!'tos, dentro d"l 
rubro Consejo Superior de D~fensa '-Iacio­
u!. 

Artículo 24. A fin de facilitar las opera. 
.ucnes de com>'raventa dt' cllmbios interna 
r: ünales que deberá ha·:-er la Cd;,a de Amor~ 
tiza,ción con arreglo al ar+í(,1.1h' 6,e, el Ban-.. 

,'.; Central POC1l'ti. ,.brir '1. niJmbrr de esta 
:;·"titución llna C'uenta corriel!e de' {'rérl;­
t" hasta por la ,;unla de ciw'uenta millones 
( " pesos ($ ::;0. O')I'),OOC) y crp'?,ar interl'­
~.('Q qne ]lO excedan c1rl nno por cient', 
.• nllal, sin eom''3iC,t; sobr; loe:; ~úld0s deudo~ 

Artículo 25, Autoríza"e al Presidente d,} 
la Hepúbl:ca p1ra pode!" lib"rar de derecho" 
óe int"ruaeióll l~c:; maquir,¡jri~s y ae~ás eh::· 
n Clltos para la defens.: narion;,.: qne se al 
¡;:'l'rilfl ('011 lo:; foados pro\eniente8 de esa 
lt~y . 

Artículo 26, La presen~€' ley regirá desJp 
la fecha de su publicacién ~Il ~l "Diari,) 
C~'~cial" y dr8(le la misma fecha quedarán 
('troga,las las leyes rf'sen'adas númer(j.i 
6.~ii!) y 6,160, ambas d~ 18 rl~ enero ce 
:i;;.3S. 

El saldo no compr,~ .. ,li((o del producto d; 
1-Is leyes mencionadas. n ~l ardcnlo anterior 
a la. fecha de ia vigeú('ja di) la presente ley, 

. ~l,lsará a. il;~re!l1entar (,J fondo fspecial que 
trea el artículo 5. o 

Artículo transitorio. Mientr'1s se impri-' 
men 'as fajasdesinaC:as a percibir los ¡fu­
l~liestos a que se rrfi~ren lo~ artío:>ulos B.c, 
"'),10,12 Y 1~- dp la prespn!e ley, el pa.go 
del tributo por:lrá efedu:trse por medio d·"'. 
lng-resos en dinero antes de lue Jos prodnc,-
1u~' gra\'ac1os ',e transporten tl(' las fábri.~ 

c't<:" . 

A ('0]]tinuaci611 se pm:,l en d:';(,llSión par­
t.(~nla.r el proycetode ley. inf01'mado en SP­
grnulo trámite reglamentario pOI' las Comi­
';ir,nes de Gobierno IntCl';or y de Hacien(la, 
l"1a última por lo í!ue S'J rdería a su finan· 
c¡"ción, que mejora la sittlación 'lel personal 
dl' los servieios d~ Inten.1rncias y Goberna· 
;:01011('S del país. 

Al entrar a la .:1 1scusi61l particular, el se~ 
1.01 Castclblarico(Presidí; 'ltÉl' declaró regla­
lll('ntariamenete aprobado, sin votación, por 
D(I haber sido objeto d~ indicaciones en J(~ 

discusión general ni de lO(oificaé.mes eJl. el 
';'.>gundo informe,. los artkulos 5. o y 8, o 
que .pasa a ser 7.0 y 9.0 que pasa a ser 8,0 
j 2, o transltt>rÍo, 

,.) 

.. 
. ¡ 
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Puesto en discmión el brtícn1 0 1. OpI'O 
puesto por la Comisión JI') usó de la palabra 
!l.ingún scñoft. di1)ut&do . 

Cerrado el debate y l'l!lstO ;'n votació'1, 
1,cr asentirrüeiJto unánIme ,'~ dió 1,01' aproba· 
do. 

En igu,ll forma, f,uces'v<'.ment'3. sin debate 
y por asentimiento unán:r':e, !'le aprobaro!' 
k,s artículo!'; 2. o, :J. o y ± o. 

Al pOlH:rse en hSCUSI."l el art!culo 6 ó o 
¡¡fiarOn de la palabl'a los Sfl~orcs Godoy, Cas­
ü:lblan~o, Garrido, ~abbé, Del Pedregal 
,Ministro de HaciJnda) y Con~ha. 

Quedó sin efecto, po:: J\(' haber contad0 
con la unanimidad requerida, una indicación 
del señor Garrido para J',~::;,hrir d debate RO­
Lle el artículo 1. ,) a fh ~l admitir a voh· 
ción una proposic i~n de ~ S. 1ue tCl' día a / 
i>ubir el grado de ('lasific;¡ ':ón dada al carg) 
de Gobernador de Tomé, 

Cerrado el debaic y p'le~to en votación ('[ 
:t,,·,tículo 6. o en la fornlfl poopmsta por Ta 
Ccmisión, resultó .. proba(~() por ac;ent.imien· 
:;') unánime. 

Puesto en discus;ón ~l artículo 1. o tran':: 

; ¡torio, usaron de la p:1'álra lus seüore~ 

l.abbé, Garrido, Godoy ~. ('astelb~Hnco. 

El señor Hernales (Vicepresidente) de­
(laró cerrado el dehate ',' pnso '-'n vot.ación 
dIcho art.ículo, quZ) reSl1l[t', ap"~·bado com',· 
lo proponía la Comisión ('r, su segllnno ir.. 
j orme, por 24 votos cdnl n~ 22., 

En la discusipn parf''',:ar del artícul,,' 
~:. o transito~i() y final, 1l.':tron lle la palabr~. 
lOS señores Castelblanco, Garrl20 Godo~' 

e aete y Delgado. 
Cerrado el debate por el señor Bernales, 

(Vice-Presidente) y pue"t. en Y0tacióne~ 
~Irtículo, por asentimienk unán;me se dió 
por desechado. 

Quedó, en consecuen~~in. term;nado el pr:. 
roer trámit.e constituci011.a~ de 13. discusió~. 

de este proyecto y, en c,mform;dad con los 
¡:cueruos adoptados a su l't'spec!o, concebid'} 
(:11 los siguientes términos· 

PROYECTO DE LE'\' 

'~.Artículo 1. o-El personal de: Servici,,-, 
de Gobierno Interior gozaru. de lo" siguientei; 
sueldos con los grados que se'indican: 

'-

Grado Designa~ión Sueldo unitario N. 9 de empleados Total 

1.0 Intendentes de Santiago y Valparaíso '$ 
2.0 Intendente de Concepción .. .. .. 
3.0 Intendentes de Tarapa.cá, Antofagas1a, 

Atacama, Ca q u i m b o, Aconcagu2., 
O'Higigns, Colchagua, Curieó, Talea, 
Linares, Maule, 1i:íuble, Araueo, Sio­
Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor­
no, Llancru¡hue, Ohiloé, Aysen y Ma-
!~l1anes .. .. .. .. .. .. .. .. ,. 

4.0 Gobernadores de Arica, Tocopilla, Tal­
tal, Ovalle, Quillota, Los Andes y Tal­
cahuano (7). 

::;ecretarios Abogados de las Inten­
dencias de Val paraíso y Santiago (2 ) 

S.e Gobern.adüres de ,El Loa y Puerto Va-
ra.s .. .. .. .. .. .. 

6.'0 Gobernadores de Pisagua, Chaña· 
ral, Huasco, Freirina, CoquimbOl, El­

quí, Combarbalá, ¡llapel, Petorca, Me-
¡ : tipilla, San Antonio, Ta'1a,~rité, Maipo, 

60,000.-
54,000.-

48,000.-

42,000.-

39,000.-

2 
1 

22 

9 

2 

120,000.-
54,000,-

1.056,000.-

378,000.-

78.000.-



32.a SESION EX fRAORDINARIA EN MIERCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 1941 1507 

Grado Designación 

San Bernardo, San Vicente, Cachapa:!I, 
Caupolicán, Sta. Cruz, Mataquito, Lon­
tué, Curepto, LoncomilIa, Parral, Con<;­
titución, Chanco, Itata, San Carles. 
Bulnes, Yungay, Tomé, YumbeI, Coro­
nel, Arauco, Cañete, MuIchén, N:lci­
miento, CoIlipuIli, Traiguén, Victoria, 
Lautaro, Imperial, Pitrufquén, ViIlarri~ 
Ca, La Unión, Río Bueno, Río Negro, 
MaulHn, Calbuco, Castro, QuinClhao, 
UWma Esperanza y Tierra del Fuego 

7.0 Secretarios Abo'gados de las Intenden­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Concep-

ción y MagaIlanes ., .. .. .. .. ., 

8.0 Secretarios Abogados de las Intenden­
cias de Atacama, Coquimbo, Aconca­
gua, O'Higgins, Colchagua, Curic6, 
TaJca, Linares, Maule, Ñuble, Arauco, 
Bío-Bío, MaI1€co, Cautín, VaJdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé y Aysen 

'.0 Contadores pagadores de las Intenden­
cias de Valparaíso y Santiago .. .. 

10. Secretarios de las Gobernaciones de 
Arica, Coquimbo, OvaIle, Los Andes 
y Talcahuane ., .. .. ., .. .. .. 

11. Secretarios de ~s Gobernaciones de 
Tocopilla, TaItal, ChañaraJ,Huasco, 
Freirina, Combarbalá, QuilIota, San 
Bernardo, San Antoni,o, Coronel, Arau­
oCo, Ultima Esperanza y Tierra del Fue­
go (13). -

Archivero de la Intendencia de San­
tiago y Oficiales de las Intendencias de 
Valparaíso y Santiago (3) .. .. .. 

12. Secretarios de las Gobernaciones de El 
LOia, MelipilIa, Cañete, CoIlipuIli, 
Traiguén, Victoria, Imperial, Río Ne­
?;rO y Castro ,. ., .. .. .. ., .. 

13. Secretarios ,de las Gobernaciones ele 
Pisagua, MuIchén, Nadmiento, -San Vi­
cente; Caupolicán, Cachapoal, Santa 
Cruz, Constitución, Lautaro, Pihuf­
quén, VilIarrica, La Unión, Río Bueno, 
Puerto Varas y Quinchao (15). 

... 
Sueldo unitario N. 9 de.· empleados Total 

36,000.- 52 1.872,000.-

33,000.- 132,000.-

30,000.- 19 570,000-

27,000.- 2 54,000.-
¡ 

25,500.- 127,500.-' 

23,400.- Hi 37<41400.-

21,300.- 9 191,1'00.-

, 
.. 
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Grado Designación 

Oficial de la Gob~rnación de San 
Antonio (1) .. .. .. .. .. .. .. 

14. Secretarios de las Gobernaciones de El­
qui, Illapel, Petorca, Maipo, Ta1agante, 
Mataquito, Lontué, Curepto, LO:lcom:-
11a, Parral, Chanco, !tata, San Carlos. 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Mau­
llín y Cal'buco (19). 

Subdelegados de Pozo Almonte, Lagu­
nas, Aguas Blancas, TODO, M,ejillones" 
Sierra Gorda, ,luan Ferlández, Coy~ 
haique, Baeker, Lago Blaenos Aires, 
Futalelfl' y Na."rino (12). 

Oficiales de las Intendencias de Val­
paraíso, Santia~o, Concepción, Valdi­
via y Ma~atlanes (5). 

Subdeleg'ados de San Pedro de Ata­
cama, Putre, Belén, Codpa y General 
Lagos (5) ............ ' ..•• 

t 5. Oficiales de las Intendencias de Tara­
pacá, Antofa~asta, Aconcagl:Ja, Santia­
go, Colchagua, Curicó, Talea, Maule 
Concepción, Malleeo, Cautín, Valdivi:a. 
Osorno, Uanq!uihue, Chiloé y Mag~l1a­
nes (16). 

Oficiales de tasGobernaciones de 
Los Andes y Quillota (2) .. " .. 

16. Ofldales \le las Intendenéias Ce Co­
quimbo, Aconca~ua, ~uble, O'Higgin~, 
Arauco, Osorno, Aysen y Magallanes 
(8) . 

Subdele,ado de Río Chico (1) .. 

11. Oficiales de las Intendencias de Ata­
cama, . O'Higgins, Colchagua. Curicó. 
Linares, Maule, Bío-Bío y MalI-eco .. 

1 S. OfM:tales de las Intendencias de Tara­
plcl, Antofagasta, Atacama, Aconea­
~ua, Yalparaíso, Santiago, ~uble, Con­
cepción, Bfo-Bio, Cautín, Llanquihue 'y 
Chi~oé (12). .. .. .. .. .. .. .. 

. r· 

Subd:elegados de Negreiros, Huara y 
Q\lett6a (3). ......... . 

Sueldo unitario N.Q de empleados Total 

19,800.- Hj 316,800.-

18.300.- 41 750,300.-

16,800.- 11 302,400.-

15,300.- • 137.700.-

14,100.- I 412.30'.-
'( .:¡ . 

. <o.: .• ~ ____ _ 

12,900.- 15 193,500.-
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Grado Designación Sueldo unitario N.Q de empleados 

i 9. Oficiales de las Intendendas de Anto­
fagasta, Coquimbo, ValparaíS'o, Santia~ 
go, O'Higgins, Talca y Arauco (7). 

Oficiales de las Gobernaciones de 
Taltal ':f Tocopilla (2) .. .. .. .. 11,700.-

Personal de Servicio 

17. Porteros de las Intendencias de Valpa­
raíso, Santiago' y Talca ., .. ., ., 

48: Porteros de las Intendencias de San­
tiago, Osomo y M::j.gallanes (3) Y de 
las Gobernaciones de Freirina y Cas­
tro (2). 

Choferes de las Intendencias de Val-
paraíso y Santiago (2) ....... . 

1 ,. Porteros de las Intendencias de Tara­
pacá (1), Val paraíso (2), Santiago 
( 1 ), An tofagasta (1), Aconcagua (1), 
Concepción (1), Valdivia (1), y Osor­
no> (2). 

Choferes de las Intendencias de Ta­
rapad (1), Antofagasta (t), O'Hi¡r, 

, gins (1), Oonc~pdón ( 1) , Osomo 
(1), y Ma,gallanes (1). 
Porteros de las Gobernaciones dI.' 

Arica (1) y Los Andes (1). .. ., .. 

·~O. Porteros de las Intendencias :le Co­
quimbo, Valparaíso, Santiago; Colcha­
gua" Curicó, Talca, Maule, CauEn 
Uanquihue, Chiloé, Aysen y Magalla­
nes (t2). 

Choferes de las Intendencias de 
Aoonca.gua, Ñuble, Arauco, Cautín y 
Aysen (5). 

Porteros de las Gobernacionec; de To­
copilla, El Loa, TaItal, Combarbalá 
Los Andes, Quillota, Melipilla, :?an An­
toni(), San Vicente, Coronel, A.rauco, 
Cañete, Río Negro, Maul1ín, Puerto 
Varas, Ca,lbuco, Ultima Esperann, Tie­
rra. del Fue~o y Pitrufqu~n (19) .. 

::2 L p()o('teros de l~s 'Intendencias de Tara­
,acá" Antofttastl,Atacama, ."conca rua, ValptTtíso, 0'flit'gins, Colcha­
tUl, Lin~res. Rubté, Con~épción. Bio 
.íi, M\1tltt ,. \7t.¡vii (1 j) . 

14,100.-

12,900.-

11,700.--

10,500.-

", 

, 

36 

Total 

105,300.-

42,300.-

",3QO.-

2(0,600.-

371.000.-

.. '¡,~ 

'" 

,4 
"J 

,1) 
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Grado Designación 

Choferes de las Intendencias de Ah­
cáma, Coquimbo, Colchagua, euricó 
Talca, Linares, Maule, Bío-Bío. \1alJE­
CO', Váldivia, Llanquihue y Chiloé (1'») 

Porteros de las Gobernaciones je Pi_ 
sagua, Chañaral, Huasco, Petor.':1, Quí­
Ilota, San Antonio, S'an BernardC'. SJn­
ta Cruz, Mataquito, Curepto, Constitu­
ción, Chanco, Nacimiento, Cúl1ipulI:, 
Traiguén, Victoria, Imperial, VilIarri­
ca, La Unión, Río Bueno, Clstro, v 
Quinchao' (22) ." .• .. ". ., ., ~ 

22. Porteros de las Intendencias de Cn­
quimbo (1), ValparaÍso (1). TaL':! 
(2), Arauco( 1), Malleco (1), Cal! 
tín (1), Llanquihue (1), Chiloé (1) Y 
Aysen (1)" 

Porteros de las Gobernacior.es d,. 
Tocopilla, Elqui, OvalIe, Illapé'1, M1i­
po, Cachapoal, Caupolicán, LonÍl.lé, 
Loncomilla, Parral, Constitución, Itat1, 
San Carlos, Bulnes, Yungay' Talca­
huano, Tomé, Yumbel, Mulchén y Lau-
taro (20) .. , ., ., ........ '." 

23. Porteros de las Intendencias de. Atac~­
ma, O'Higgins, .Linares, ~uble ) Bío-
Bío (5). " 

Porteros -de las Goberdacionec; :ie Co­
quimbo y Talagante (2~; 

Totales ., ". ., ., .. 

Art. 2.' El personal del Departamel'to de 
Municipalidades del Ministerio del Interior, 
) el de la A,dministración del Cerro Sa<l 
Cristóbal, tendrá un aumento de tres gra­
dos en sus respectivos cargos,' de acuerdo 
con la escala y sue~dos que' fija la prese:1te 

, ley .. 
El Ingeniero que actualmente presta stis 

servicios en la Administración del Cerro San 
Cristóbal, con grado 7.", qudará incorpora­
eo a la planta de dicha Administración, asig­
I1ándosele grado 3.~, Con 48,000 pe~0s de 
sueldo anual. 

El ,chofer ..olndenanza de esta misma arl­
min istnación , quedará con el grado 23.­

Art. 3.' El personal a que se refieren. los 

.. 
Sueldo unitario N"~ de empleados Total 

9,420.- 47 442,7 4'J,---

• 

S,400~- 30 252,000.-

7,320.- 7 51,210.-

407 '1> 8.393.580.-

artículos 1.~ Y 1.' transitorio de esta ley que 
permanezca cinco años consecutivo-sen el 
mismo rado, gozará de un aumento d.e suel­
do equivalente a la diferencia con el gra1dOl 
superior, siempre q1ue el empleado no hu­
biere rehusado el aS'oenso, y así sucesiva­
mente por cada cinco años de se.rvicios. Es­
ta disposición no regirá para los Intendentes, 
Gobernadores y Subdelegados. 

En ningún caso el aumento contemplado 
é.TI este artículo podrá exceder del S O por 
dento del sueldo ba~e respectivo. 

Art. 4.' Los empleados de los grados 8. ~-, 
e inferiores, a que se refiere esta ley ten 
drán derecho a una a-signación famili;¡r de 
setenta y cinco pesos mensuales porf cón-

" 
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yuge legítimo, y de cincuenta pesos por la 
madre legítima 01 natural y por cada hijú le­
gítimo, natural o legalmente adoptado que 
sean menoret; de 1 S años, siempre que es­
tas personas vivan a sus expensas. En el 
caso Gs qt.:e ambo:, cónyuges tuvieren de­
l echo a ella, esta asignación se paga rá sólo 
al que goce de una renta mayor. 

Art. 5.Q Los empleados, casados o viudos 
wn hijos, que fueren trasladados a servir 
En propiedad un ca~go en un jugar di<;tinto 
al de su actual residencia, tendrán dé! echo 
a una asignación equivalente a un mes de 
~ueldo. Si el empleado; fuere soltero, h 
2signación será de medio mes., No se con 
cede el derecho a gozar de este beneficio 
S'l el cambio de residencia se efectuare a so­
¡'citud del interesado, por permuta o apli­
cación de medidas ~i6ciplinarias. 

En el ca'so de cambio de residencIa de 
cónyuges que sean ambo~empleados públi­
cos, sólo procederá la asignación a favor del. 
cónyuge que tenga el sueldo; más alto y en 
¡elación, al mismo. 

El empleado cuyo cargo fuere decIara­
co vacante por supresión o fusión de em­
rleos o por inneoesarios o por nulida~ físi-

• 
10. Contadores ¡pagadores ,de las Inten­

dencias de Antofagasta, Tarapacá, 
Arauco, Concepción, Cautín, Valdivia 
y MagaUanes .. .. .. .. .. .. .. 

í 2. ContadoreS paga;dores (de las Inten­
dencias de Colchagua, Linares, Bio-
Bío y Aysen ............. , 

Art. 2.0 Los empleos a contrata de la 
planta suplementaria, oontenklia en el ar­
tículo anterior, se oonsultarán solamente 
mientras los desempeñen los actuales títula­
:es. 

El person.al de dicha plant:t tendrá opción 
I,¡eferente para ocupar, las vacantes que se 
produzcan en la planta definitiva del ar­
.~.ículo 1.9 aees. ley. 

El señor Castelblanco (Presidente) pro­
.1mS() ~ l~ Sala que acordara suprimir, la s~· 

ca, y que de'seare regresar al lugar de SJ " . 1:~ 
residencia primitiva, tendrá derecho a la 
asignación de que trata. este artículo. 

Art. 6.Q Auméntanse ,en un 30 por cien, 
io las pensiones de que goza el person::!\ ju­
bilado de Intendencias y Gobernaciones, n(} 
pudiendo en ningún caso, ser éstas inferiores. 
a 6,000 pesos anuales, cualq'lliera que ha­
jan sido los años de servicios prestados al­
i::stado. Exceptúanclose las pensiones con­
cedidas de acuerdo con las disposiciones de 
la ley número 6,606, de 2 de a~(}"to de 
1940. modificada por la ley número 6,7-42~ 
'~e 28 de octubre del mismo año. 

Art. 7. Q Los gastos que 'demande el cum­
plimiento de esta ley, se imputarán, durante 
el presente año, al excedente de los recur­
sos cr,eados por la: ley nÚmero. 6,915, de 
:; 9 de abril :lel año en Cur50. 

Art. 8,9 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicaoión en el "Diario Ofici~l" .. 

Disposiciones. tranaitdriu 

Artículo. 1.0. Establécese en el Servicio 
de Gobierno Interior, la siguiente planta Su­
plementaria de personal a contrata.: 

21,300.- 4 15,200.-

10,500.-.. 3 31,500.-

sión ordinaria de hoy, de 16 a 19 horas, e..l. 
,,¡sta de que los diferentes Comités se re· 
lmirían para acordar ciert:::s normas en re­
lación con el proyecto flúbre Pl'esupuesto~ 
para 1942, que figura en la tabla del Orden 
del Día de la sesión cuy,]. f!upresión. propo· 
nía. 

Por asentimiento unállime y. sin debate 
así se acordó. 

Igualmente el señor Ca;relblanco (Presi. 
dente) propuso a ]a Sala 'c1ue aCQrd~¡'a' pro­
rrogar la hora de' término' de ia }lreseniese. 

. j 

,':; 
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sión hasta que se despachara en general el 
proyecto de ley q lll:: impoJIle ciertos tributos 

·301 cobre de exportación, r1ándost: dicha pro­
posieión tácitamente por tprobada. 

Puesto en discusión general el informe de 
lu Comisión de Hacienda recaído en el pro­
'yécto de ley, de origen en el Ejecutivo, que 
Impone una tributnción dr 22 centavos oro 
-de 6 d. al kilog'ramo de cobre ,qtle se expor­
te, cuyo producido se dest¡!lará :! un plan d~ 
(·hras públicas, usaron de ja palabra los se· 
f.ores Edwards (diputado inforDante), Ga .. 
l'! etón, González von Marées, Del Pedrega', 
(Ministro de Hacienda), Gaete, Godoy, Cár· 

·denas y Ruiz. ' 
En la discusión genera '. fe for::nularon la,> 

'!Oí guicntes indicaciones: 

Del señor Gonzáleíl (don Jorge), para re­
~!TIplazar el artícub 1, o por lo'} ~iguientes: 

,"Artículo. '. Establécf'sP un impuesto 
-extraordinario sobre la pl'l'ducción de cobr" A 

'en el país, sea ella en minerales, concentra· 
-dos, barras, ejes o precipit."ldos. 

La tasa del impuesto r.el á la zi~uiente: 

a) Trescientos peSOil ($ 300) por cada 
tonelada de cobre fino, si p; prer: i ) medio de 
la libra de cobre electro~ítico "foreigns" e,¿ 
",1 mercado de Nueva York no hubiera sido 
;nferior a 9,5 lli superior: ;1 10 N'ntavos d(! 
dólar, durante el año cc1rrespono5ente a, la 
producción a que oeba apJlcarse el impues­

lO; y 
b) Doscielltm; VEinte IW';oS ($ 220) m3<: 

f.or cada tonelada, por ('Hila centavo de ex 
'('edente en el precio meO 10 a qnp se refiere 
la letraantériór, si éste bnbiere sido supe· 
lÍor a 10 centavos de dóla:,. Para los exce 

~' (,lentes de precio de fracl3ión de (·entavo. es-¡¡o 
E, fa alza de la tasa del imp~lesto ~e arlical':Í 
1, .proporcionalmente. 
r . ' Si el precio medio especificado en la letra 
t (1) hu1>lere sido inferior a 9,5 ceutavos de 
~ -dólar no se cobrara el impuesto" que se re 
1- fiere este artículo, salvo los casos de que ha 
~. 0)8 el artículo ~ignjente. 
~. 

Artíeulo, . , El im"uec¡tl ) que se est-ablec~ 
'Ut la letra a) del artíCllti) mtel'iol' le apli<>a· 

,r, aun euam10 el precio mec.:o ,le! cobre hll' 
1 ¡ere ~ido inferior el 9.3 e'l'taY\J~ por libI'h, 
t'elllpl'e CIne la prouucción ,otal ,le dicho mo­
Lel cn el país hubiere aleanzaelo 01 el afio 
! l'spectiYo, a 300 mil tou' .;tdas de cobre fi 
1:( •• 

Del mismo modo. la sob:·ptas:t a que se re· 
fiere ];, h·tra b) <ielarti,~ulo pr"cedente se· 
rú aplicada aún en los (':l~~OS en flue el precio 
medio del cobre no huhi.~·,. exce~ido de 1) 
centavos de dólar por liLil11, sie'llpre que :a 
rroducción total en el país, durante el año 
1 especti vo, hubiere sido ,"~r>erior a 350 mi" 
tcneladas de eobr: fino. El! tal raso, la tas'l. 
del impue3to se elevará er, $ 220 por toneL 
el;:, por cada 50 mil toneladas producidas en 
·~J~(eso sobre 850 mil, .. " ',ropol'"jonalment .. 
rOl' la fracción ele 50 mil toneladas de exce­
(~ente . 

Artíeulo. '. El impw~st,) que i"e establece 
[.01' la presente 'ley, será l'é1?"atlo por las em­
f»)'eSas productoras o beilel'jcia,ioras de co­
l,re, en el mes de Enero di' cada año, con re­
jacióh a la producción qut' (¿e,s mi"JUas hubie~ 
!t'n tenido en el año anteri;)r. El pago lo hlt­
rún dichas empresas en:nstnmentos de 
clmbio lntern!lcionales ~stimad(lS en mónedlJ. 
chilena a. cambio oficial. 

No estarán afectas al il:>pu<,sto las empre­
:-:as, cuya producción alllUd htúlJere sido in­
ferior a veinte mil tonela<':.~i"; d.J cobre fino. 

Artículo. " El Presidúll+c d,: la Repúbli. 
ca podrá exigir a las empresas afectas al 
impuesto, el pago del misJl1') en hllrras o ejes 
del cobre producido por ellas. En tal caso, 
las empresas deberán cedpr en propiedad al 
l'isco una cantidad de mEtE'l equivalente al 
monto del impuesto adench:do, estimado di­
('ho metal al precio medir) a ql'e se refier~ 
~a letra del artículo .. ' 

Artículo. '. En la determinaéón de 1& 
.:-enta imponible de las l!mpresuQ producto­
ras o beneficiadoras de cobre, pura los efec­
t('~ del pago de los impuestos sobre la rentll, 
110 podrá deducirse el imp2esto establecido 
1,01' la presente ley. 

De los señores J. sepu¡Véda. :R., Edin.rd., 
y Sandoval parll agregar el sigmente artíc.­
lo: 

·'En todo caso las emí)~'fosIS ~xp'loiatl'(jrl.l 
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de minerales de cobre l'cserv'll':ín para las 
(tcesidades dJ las indllstrias lueionales el 
filetal en barras, electr,)lítlC'Ü. ltandard y 
tliste',' que esas industrias ~1ece~:ten, 

Para determinar el p1'eC'.01eJ cobre '-1, 

(¡11e se refiere el inciso ullt,'riJ" no se toma­
rán e~l t:onsiderac~óll lo" gastos úe transpor­
ü> que se efectúen fuera (! ,,'1 tc:rit~rio nacio­
r hl" . 

Cerrado el debate v l"l':~t(l u: yotaeióp. 
[eueral y apr')bado por aSPll!w,ie.1to lll1úni~ 

ue, se dió por :1proba<10, dt~¡',iplHl(l reglamen-
1<\riamcnte vo~'vel' para sé'J2;1l1lclG inforn}e a. 
,:1 Comi¡,;ión de Hac:emla, 

A indicación del señol' Caste;b':anco (Pre' 
s;dente) por asentimien;:,} 1l11:1v :ne y sin de, 
bó te se auopcaroll los ,,;:.;'111, IlÜ" acuerdos: 

1.0 Proceulr a la eh~e'?'')1l (]'! los dos re-
1,!'esentantes ,h la Cúma".l, ql\e ~,~)!ún 1:1 ley 
7123 deber:m 'ntegrar el ,ji,'w1.l,l'ío de la Ca­
,"1 de Crédito Hipoteca:'j", Üii\H,diatamenh 
('cspn( s de la cuenta d,: j;l 'j('~;\;n ordinari?" 
(1 E mañaua l\'Lércoles; 

2. o IlIcorp'):"ar a 'la í'Ilt':I\l',L d, la present,! 
"P2ÍÓIJ. una m'A'ión suseL';: 1) '1 0S señorps 
('¡¡strlblane(). Bustos, Adlal":H A,rce, Moy¡~ 

: {) y Rodríguez J'lfazer (lIJe concccl/' Hna snh 
"I'lleióll extr:l';rdill'1ria 't la MLnieipaliiHtd 
áp Val c1 ivia, y 

:l.o Discutir y votar en la presente sesión 
,1 proyeeto c1.~ ley fine [i:sr.raba "n el tereee 
;lig':ll' de la tab'a (l~ Fáeil Despae'!1o de la se~ 
Si{'ll ordinaria de hoy, sobre modificaeión da 
,'\ ley que ltleorporó al l''>g;men ~c previsió',l 
,1,· la Caja (I..~ Empl. Públicos y Deriodista¡;, 
" los Procllri-l'hres elel Número. 

En conformidad al articulo 95 cl.el RegLt­
l"ento Interio,' el proyecto anuneJado en el 
l'úmero 2 de los acuerdo'''; que p>:>eceden, se 
('llvió a Comisión de Gol,iE.rno ~nterior. sin 

l'trJUlelO cl'31 trámite <le la Comi"ión de Ha­
~~jellda parü :,)~ efectos d,; la finareiación. 

En cOllrorrnida:1 con 01 último de los. 
a( uerdos ado p"~ dos, el ,,"llor Castelblaneo, 
J uso en (liscwn{n ?,eneral el proyecto de ley 
(~ue moc1ifiea la ley 6.884 que incorporó a la 
Caja de EK 'PP, Y PP. a' los procuradore3. 
('é] l\lúnwro. 

Usaron <le la palabra los señores Gaete v 
Eseobar (don ,l,ndrés) . 

Cerrado pI (lebate p()r asellti;niento uni­
lime, se üi{¡ por aprobado. 

Como 110 s~ hubieran formulado ilHlica, 
('iones dnrantJ la (li"ellsión g'eneral, el señor' 
"astclblaneo tPresidente' declfl ó arroba­
(lOS también ,'ll partienbr ]08 dos artlculoc:, 
,(' qlle eonstd el nroyee t (), 

, Qurd{¡. en C0l1Se(,1l<'lleia, terminado el pri, 
mrr ti rimite U'I,':,.í :'("onal :l,~ -11 (:seui:'Í~)Ü 

y en eonformi(la<1 con los acuprdos adopta­
dos, cÜ}1C'cbifl0 en los siguientps términos: 

Artículo ], o Los bpneficios de la ley nú 
1'Iero ¡';,8f;.:I" (le 8 dé' abril de '11)41, regirán 
tam bi6n parn los rroel1ra<1ores del Número. 
de la República que, hubieren fallecido en el 
]1él'Íodo ('omprendido entre 1'1 1.0 de enero 
c:e ]~HO .\' ln fecha dr la publicación de la., 
prrsente 11')', 

Sil1 ri'1',l111i'1O el .. los benefi('ios que hubie­
¡l'!l ohtt'llirlo estos 1'l'o('11ra(lores por otros: 
f-if"rvj<·jo:':, SllS hered('J'os legitimarios tendrá,! 
<11'1'(,1'110 :1 H11 clpsal,ueio por el tiempo que· 
hll's Pro('nraclore,.;; hnhieren servido en ese­
r-ariíeter, determinado con arreglo al decre­
j () ('011 fuerza dr ley número 2,720 de 4 de 
.¡nnio de 19:10, C'onsi<lerándose como cesan· 
tía la respectiva parti(la de defunción. 

Art. 2. o Esta JET regirá 'desde la fecha­
dé su publicaeión en el "Diario Oficial". 

Por haber llegado la hora de término de-
19 sesión que eon anterioridad s,~ había acor­
dado prorrogar, se levantó. Eran las 17 ho­
ras y 40 minutos. 

, 
í 

" 
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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. Q 1. Mensaje de S. E. el Vice-Presiden­
te de la República. 

N.o 22. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS: 

La extensa divulgación que han alcanza­
{jo los "Cursos de Conversación .Linguapho­
ne" entre las personas interesadas en apren­
der inglés. y las que se dan' por medio de dis­
'COS en los cuales se gravan las 'correspondien­
tes lecciones, ha motiv'ado diversas presen­
ta:ciones hechas al Ministerio de Hacienda 
para que los derechos adu<lneno:sd e estos 
discos sean más reducidos y pueda así in­
ternarse un mayor volúmen de ello's, con el 
consiguiente benefido para J.a enseñanz'a de 
id'iomas, ya que, franquicia COmo la que se 

"propone, se podría extender el sistema a la 
práctica de ot ros idiomas. 

Actualmente, la Partida 1819 ,del" Ar:ln­
'Cel Aduanero que comprende a iCl'S cilindros 
y discos impresos para gramófonos g-ra n a 
éstos Clan el elevado derecho d,e $ 20 de 6d. 
por X. L., gravámrn que, como pUé'c~e apre­
ciarse, hace prohibitiva la intermción de es­
tos diS!:os ,destinados a cursos' eclllc;¡tivos. 

Si se tiene pr,esente que el ,Arancel haCe 
'una distinción en lo cue respecta a las pe­
lículas cinematogrMicas, que están gravadas 
oOln un derecho de '$ 25 de 6d. pO" K. L.. 
'con excepción de J<as películas educativas que 
están exentas del pago de ,:krechos de inter­
nación, se llega a considerar ,la ninguna ra­
zón que existe para que con los discos 'i ci­
lindfOS no se adopte un criterio semejante . 

Los materiales y artefados para J-a ense­
ñanza tienen partid:1s eSineci~t!es en nuestra 
ley (lrancelaria, que establecen para ello's un 
derecho muy reducido ck $ 0.075. K. 8.; 
pero en esl'ac parf.:l:ls. q;'i' ~(ln h:: :~OS. 1 ~61 
Y 1861 A., no pueden ch~if:carse los disoos 
en cuestión por no cumplir tod<ls las condi­
ciones que la gloslexige, ya 'que la primera 
partida se refi.ere en general a 105 ma teriales 
y artefactos para la enseñanza que se inter-
7len por cuenta de e:stableoimien'tos de íns­
hucción para ~us cIases y laboratorio's y la 
segunda partida contempla el caso d,e los pi-

zarrones, modelos, .ctiseñ,cs, cua,jros geográ­
ficos, etc., o se'a, artículos, que puedan v::l1:r 
.:onsignados a cualquiera persona, pero cuyo 
empleo sea para laen:s·eñanza colectiva de 
los colegios. 

. Si los discos se internaran para el uso de 
un colegio no, existiría ninguna dificultaJ pa­
ra sucespacho por ,la Partida 1 S61; pero si 
vienen consignados a un partioular no es po­
sible la aplicación <de la Partida 1861 A., por 
la índole misma, de los discos, que son e~ei1-

cialmente para la enseñanza particular de 
i4iornas y deben aforarse, necesarÍ:1m,enk, 
por la Partida 1819 que los especifica. 

Un caso muy semei'ante al tratado en es­
te mensaje, ha sic o re:ientemen te resue Jt.o 
por la Ley N.9 6696, a virtud de la cual el 
Presidente de la República ha quedado au­
torizado para que, a).'lropuesta del Instituto 
de Extensión Musical, libere en parte o totll­
mente de los der,echos de internación a los 
oilindros o discos para g-ramófonos y fonó­
é:r:!fos u otros aparat!ols análog-os qw;contri­
bUYan a la difusió;-¡ de la cuFura musical. 

En atenoión 'a las consideraciones ex­
pUEstas; a la conveniencia que exis:c en re­
haiar los derechos rle Jos c¡l;ndros y discos 
oue estén destinados a la ensei'íanza de lo~ 
idiomas y en cuya L1hricación nOesLl inte­
resada b indu::triJ. lu!:ional, y con el fin de 
oroseg'uir en la política de protección a los 
artículr.s destinados a fines cul1ur;l1es. es qUe 
os' vengo en proponeros el 'desp:lcho de! <­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Arti,culo 1.9 • - Créase la 5ub-Partida 
Arancelaria 1820 A., con la si¡;,-'uiente glosa: 

Partida 1820 A .. los 3estinados a la en­
señanza .de idiomas Que \'en!!:an impresos 
..................... ' Lib.;·e .... K. L. 

Artículo 2. Q• - Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha d,e su publicación en el 
])i'uio Oficial. 

Santiago, a 6 de Diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno. - Dr. J. NIENDEZ. 

- Gmo. del Peche~al. 
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N. Q 2. Mensaje de S. E. el Vice-Presiden­
'te de la Rep·ública. 

CONCIUDADANOS DEL' SENADO Y 
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ferrocarril Transandino de Chile por 
Juncal fué construído y exp10t%do por una 
Sociedad Anónima Inglesa, cuya sede ha si­
do: Londres, Sociedad en la que el Estado 
Chileno ha venido teniendo ca·ja vez mayor 
participación, de suerte eue hoy puede con­
siderarse ca~i totalmente de nuestra pro pie­
J.ad. 

El opital de dicha Sociedad e~tá cOl1sti­
tuído por ac:iones y debentures. Estos últi­
mOs gozan de un interés garantido por el. Es­
tado de Chile, como el de cualquiera deuda 
externa. 

Del millón quinientas mil acciones ordi­
narias de una 1ibraest erlil1'a cada una de que 
se compone el capital de dicha Sociedad, el 
70?~pertelleciente al Fisco de Chilé y fué 
traspasado a la Empresa de 105 Ferrocarriles 
-del Estado, ~incargo alguno para ella, en 
virtud de la l.ey Núm. 6040, de 17 de Fe­
brero de 1937. 

Poco des"pués de dicha ley, se dictó el de­
creto Núm. 1694, de 6 de Julio ,de 1937, del 
Ministerio de Fomento, que autorizó a la 
misma Empresa para adquirir el 30 % res­
tante de las .acciones, due pertenecían a p:n­
Ü::ulares. De acuerdo Cf1'l1 la referida autori­
za.ción, el 31 de Diciembre de 1940, la Em­
presa había ad~uirido cuatrocientas treinta 
y seis mil trescientas veintinueve acciones. 
sobre un total de cuatrocientas cincuenta mil 
y sólo quedaban en poder del público, colo­
cadas en Inglaterra, trece mil seiscientas se­
tenta .y una acciones. 

La Sociedad está c!iri¡dda por un Direc­
torio can asiento en Lond;res y que se ¡com­
pone de tres miembros, de los cuales ,dos rc­
presentan el Gohierno de Chile v el tercero, 
a los accionistas particulares. El Directorio 
puede tomar acuerdos con la mayoría abso­
luta ,de s"us miembros. 

En 1934 y en vista de la difícil situ:lclón 
,económica que afectaba al Ferrocarril Trans­
andino, la que imponía la necesidad ,de in­
trodudr ea su Administración severas econo­
mías, el Directorio acordó entregar la ex­
plota¡ción del Ferrocarril a la Empresa de los 

":'_A .J:" __ '" 

Ferrocarriles del Estado y, de esta suerte, des­
de entonces la Empresa atiende al tráfico, 
percibe las entradas y hace, con cargo 'a ellas 
v a la ayuda del Gobierno, los gastos que 
demande el servicio. 

El Gobierno de Chile, es c!Omo se vé, 
dueño de la mayor parte del capital del Fe­
rr,ocarril Transandino; tiene la dirección del 
negocio de la Socied'adconcesionaria y la 
explotación misma del Ferrocarril. Para que 
este FerroGuril pueda ser considerado total­
mente de propiedad fiscal sólo falta la adqui­
sición de la's 13.611 a.cci.ones, 10 que ya no 
tiene mayor importancia, y algunos trámite~ 
legales que están confiad os a nuestra repre­
sentación diplomática en Londres y que se 
espera habrán de quejar terminadas en una 
fecha próxima. 

La oirnll1standa d ~ estar el Ferrocarril 
Transandino administrado y explotado por 
la Empresa de los FerroC3.friles del Estado, 
ha hecho indispensable uniformar la situa­
cióndel pe~s(1nal de lino y otro, incorporan­
do a aquél al ré.~imen de legislaci'ón social 
que rige con respecto del Perso'nal de los fe-
rroc;¡;-rilcs fis:ales. ' 

El personal de empleados y de obreros 
del Ferrocarril '¡'ransandino aspira a ser con­
siderado en i';:!:1ks condiciones que el perso­
nal de la El'lp:·.:sa de le" Ferrocarriles del E's­
tado y el Supremo Gobierno ha es' imado de 
justicia' así co'ncederlo 

El Proyecto de Ley que tengo el honor 
Ce someter a Vuestra consideración tiene, 
pues, por ohjeto haoer extensiva al personal 
de empleados y obreros del Ferrocarril 
Transandino por Juncal todas las leyes y dis­
posiciones legales en vigor que se aplican al 
perso1nal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Rueg:o, por 10 tanto, al Honorable Con­
zreso Nacional considerar en la actual legis­
latura extraordinaria, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artk:ulo 1.9 • - A partir ,desde la fecha 
de la publicación de esta Ley en el Diario 
Oficial, el persofla1 de ,~mpleados y obreros 
del Ferrocarril Transandinol de Chile queda­
rá sometido al rég:imen estableci·do par I+a ley 
Núm. 3379 en las condiciones 'que se indi­
can en los artículos siguientes. 

.. 

, , 
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Artículo 2. 9 • - La Caja de Empleados 
Particulares y la Gaja de Seguro Obrero 
Obligatorio, traspasarán a la Caja de Retiros 
y de' Previsión Sodal de los Ferrocarriles e el 
Estado, el total de los fondols ~ue correspon­
den a los referidos empleados y Obreros del 
Ferrocarril Transandino de Chile, hasta la 
fecha indicada en el artículo precedente. 

Artículo 3. 9 • - Se harán, tambiél1 , ex­
tensivas, a partir desde la misma fecha, al 
personal de que se trata, las disposi:iones 
de la Ley Núm. 3 <)C}7, las disposiciones le­
g-ales qué la han' modificado o wmplelilenta­
do y, en general, todas las leyes y clisposi­
dones legales que, en la fecha indicada, ri­
jan sobre jubilación, desahuc;o e indemniza­
ciones por años de ~ervicios, en favor Idel 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado·. 
Artículo 4. 9 • - Para todos 1'0'5 ,efedos 

legales, se computarán a dicho person'al los 
años de servicios prestados en el Ferrocarril 
Transandino de Chile, 'desde la fecha de su 
ingreso .a dicha empresa y los servidos pres­
tados en cualquiera ¡,epartición pública o se­
ll1ifiscal . 

Se tendrá Como fecha de ingreso al 'ser­
vicio, la que oOlrresponda a la incorporación 
en el empleo que figura en primer término 
dentro ·de lo~ servicios acreditados. 

Artículo 5. 9 • - A partir ¡desde la dicta­
ción de' esta ley ,el personal de empleado< y 
obreros del Ferrocarril Transandino de Chi­
le, será incorporado al escalafón del perso­
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y.tendrá 1015 mismos derechos y obli­
?:alCÍones que corresponden al pc.rsonal de di­
cha ·empresa. 

Artículo 6. 9 • - La presente Ley se apli­
cará al persona,l de empleados y obreros en 
actual servicio o que jngrese posteriormente 
al' Ferrocarril Transandino ::le Chile. 

Artículo 7.9 • - Llols gastos que imponga 
la áplicación de la presente ley serán de car­
go a la explotación del Ferrocarril Tr'ansan­
dino de Chile. en los preSllpuestos de la cual, 
deberán ·consultarse las cantiriades neces:trias 
para atel1"derlos. 

Santiago, a 29 d,e NOViembre de mil no­
vecientos cuarenh .y uno. - Fdo.: Dr. J. 
MENDEZ. - Sc::hnake. 

N. Q 3. Mensaje de S. E. el Vice-PresHen­
te de la República. 

N.IO 30. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS: 

Existen algunas disposiciones del D. F. L. 
N.Q 178, de 13de Mayo de 1931, quecare­
icen de una sanción especial. 

Estas ,disposiciones son lasconíeni·das en 
el Párrafo 1 del Título 111 del Libro I del 
mencionado cuerpo d2 leyes, y I'as del Pá­
"rrato 11 del mismo Título, con excepción del 
artículo 102 del Párrafo l. 

Como n.01 escapará al elevado criterio .del 
Congreso Nacional, y para el mejor oumpli­
miento ·de las leyes éiel trabajo, es absoluta­
mente indispensable establecer I'as s~,nciones 

a la falta de cumplimienfo de las disposicio­
nes que la ley prescribe, pues,de otro modo 
resultaría imposible perseguir el castigo de 
los infractores y, en tal caSlO1 las disposicio­
nes legales pertinentes resultan en I:ierto mo­
do ilusorias y bien podrían te'lerse por no 
escritas. 

Por estas consideraciones, vengo en so­
meter a vuestra deliberación el si~uien te: 

PROYECTO DE LEY: 

ARTICULO 1.0. -- Agrégase a continua­
ción del artículo 575 del D. F. L. N.Q 178, 
de 13 de Mayo de 1931, el siguiente 

Artículo. ~ ... " Las infracciones a las 
disposiciones de este texto o de sus reglamen­
tos que no tuvieren una sanción especial, se­
rán castig'adas con .una multa de ciento a 
cinco mil pesos que, en caSo de reincidencia, 
se duplicará. 

ARTICULO 2.Q
• -- Esta Ley empezará 

a regir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

Santiago, 4 de Diciemhre de 1941. 
Dr. J. MENDEZ.- Raúl Pliga M. 

N.o 4.-0ficio de S. E. el Vice Presidente' 
de la República.-

N.o 1920.- Santiago, 10 de Diciembre de 
1941. 

Tengo el honor de manifestar a V. E. qUfi 

., 
,...:.:: ,.::",.. .%\o..Jt.:_'., L'S"."-- ,"".L.~-,:.:~.:::' ~ .~~::r .~.:'''' .)!;..'~ ,'1. ..,~ ~'-'~_~.:;'~ ~~ 
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Cl: el ítem 01-0-7-:;'; a) • '( 1 a:;tus Varial;les" 
del Proyecto de Presupuesto para , el año 
rróximo venidero, de los Servicios de Inves­
tigaciones e Identificación, figura la suma 
de $ 1ilO,750 destinada a pagar sueldo.a dos 
Deutistas y 1 .:\lédico, grado 13. o, con 
]2,750 anuales cada uno; y un abogado 
grado;). o, con $ ao,ooo al año. 

Sobre el pctl'tlcu]ar me permito expresar a 
Y, E .. , que el menciollado personal no tuvo 
é'l aumento d0 suelcio que, para los ·funcion¡J.­
nos de los indicados servicios, contempla la 
l"y N.o 6.880, de S de abril del año en cur­
~o, en atención de que sus empleos figuran 
bajo el rubro de "Personal a Contrata" d,~ 

l¡¡ ley (le Presupue~to actual. 
El Gobierno estima de estricta justicia 

(~ne se considere la situación de los expresa­
dos funcionarios y se asigne una remuneru­
(ión de acuerdo COI: la labor q'Qe desempe· 
ran. 

Es por esto, c¡u~ estimaré que V. E., Sd 

sirva, si lo tiene a b:en" disponer que la Sub~ 
comisión o Comisión ::\Iixta de Presupuestos, 
restablezcan los números 1, 2 y 4 del Ítem 
04-07-04 a) del Presupu~sto de 1941 en el 
rroyecto para 1942, en la siguiente forma: 

"j. Para eontratar dos Den­
tistar.;, grado ] O. o, Valparaí~ 

so (1), Concepción (1), a 
razóll (le $ 20,400 anuales 
('ada lino .. .. .... .. .. $ 40.800 

.. ~. Para contratar un Médico 
gTado 100., C¡lF~ prestará sus 
~;erYi('i()s 1'11 Yalparaíso, con 
UII sneldo atlllal dr .. .. .. 20.400 

",;. Para contratar un Aboga­
do grado Ií.o, para los ser-
vi('ios tle Valparaíso, con una 
renta anual d!' .. .... .. 37.200 

Finalmente, tengo el agrado de exponer 
;\. V. :K, que el aumento en referencia signi­
fj(·ará un mayor gaBto de $ 30.150 anuales, 
~l- cual se podría financiar ron 1a rebaja que 
Jll Subcomisión Mixta ha efectuado a otros 
hems (lel Proyecto de Presupuesto que se. 
c: tndia : ctualrnente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo). J. l\IENDBZ.- A. RoaeDde. 

N.o 5.-0ficio de S. E. el Vice Presidente 
de la República.-

1541 . -Santiago, 3 de Diciembre de 1941 . 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
ele V. E., que he resuelto incluir entre los 
"suntos qlle puede ocuparse el H. Congreso 
i\aelOnal, en el aciual período de sesiones 
cxtraordinaria:-:, los siguientes proyectos de 
ley: 

" , I 

Que amplí¡i y separa los Tribunales de' 
Aeronáutica; 

Que aplica a la Fuerza Aérea las disposi. 
tiones d'el Ejército sobre sueldo y gratifica­
"Íolle:-: de profesores militares y civiles; 

Que aprueba el Código de Aeronáutica; 
Que establece nueva cédula de retiro del 

personal jubilado que presta servicios en la 
Fuerza Aérea; y 

Que reforma el artíenlo 8. o de la ley de 
retiro y montepío de las Fuerzas Armadas. 

Dios guarde a V. lE. 

Dr. J. MENDEZ.-Alfredo Rosende. 

N.o 6. Oficio de S. E. el Vice Presidente de 
la República.-

1 SH.-Santiago, 3 de Diciembre de 1941. 

Ten2:,o el honor Ge poner en con~cimiento 
el, '/. F.., <¡nI' he resuelto incluir entre 101.\ 
H'mnto'i qllC puede ocuparse el H. Congreso 
1'\¡¡(·jol1':1 Pll el actual período de sesiones ex­
traon1 ilIarias, el proyecto de ley que organi -

/.el pI :-:enrieio de radiocomunicaciones y ar­
:luitectura en el Cuerpo de Carabineros. 

Dio:,; guard~ a V. E. 

Dr. J. MENDEZ.-Alfredo Rosende. 

N.o 7. -Oficio deS. E. el Vice Presidente 
de la República.-

1848.-Santiago, 3 de Diciembre de 1941. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
dt! V. E., que he resuelto incluir entre los 



.' ~, . 

\, 

1518 CAMARA DE DIPUTADOS 

U8untos que puede ocuparse el H. Congreso 
Naciúnal, en el actual período de seSIOnes 
extraordinarias, los siguientes proyectos de 
ley: 

Que dispone la subrogación de las ~\sanl.'· 

bleas Provinciales por los Intendentes; 
Que establece que los distribuidores que 

I'fectúeu las v{ ntas o distribuciones con me­
Jios propios podrúu enajenar el derecho de 
su exclusividad; 

Sobre el pago (le demlas llillOt'~eal'i;lS a 
favor ele la Caja de Empleados Públicos ~T 

Periodistas de inmuebles ubicados en la zo­
. na del terremoto de 1939; 

Qup establece que los funciOlwrios jl!di­
cOdes ('omprenc1itlo·; CI1 el ártÍcl1lo 1 r; '~(' h 
Ley N.o 6417, quedan obligados a impOlll'! 
"U la Caja Naciolla1 (le Empleados Públicos 
y Periodistas; 

Que reeono(~(' a :(\s Profesores y fl1Ylclou¡1,­
IjOS de Educación en actnal servicio, el t.iem-
1)(' que hayall est.ado separados de sus elll­
l)leos sin pr'~vio proceso administrativo 1) 

cnrgos compr'Jbados que afecten a su actua~ 
(';c,n docente y administrativa; 

Que ('re,) el Reg'istro Xacional del Via·­
jante, ' (Moción (le! Dipntarlo señol;' Pedrc 
Ophz) ; 

Proyectos re]¿j(·iollados con cl g~e'mio ele 
I,eluqueros, (Mociones de los señores Dipn­
t:Hl0s Barre11 C('hea, Gaete, Hübner, López, 
1\Iüller, Rniz. Monr1aca, Ojeda. Yalllebenito; 
'Verdugo, .Videla, Barros Torres, Godoy y 

Vargas) ; 
Que concede un sitio en Quinta Normal al 

PatronClto Nacional de la Infancia; y 
Que autori/<J a la Municipahlad de Con­

cbalí para contratar un empréstito. 
Dios guarde a V, E. 
Dr. J. MENDEZ.-Alfredo Rosende. 

'No o S.-Oficio de S. E. el Vice Presidente 
de la República, 

1850,-Santiago, g de Diciembre de 1941. 

tl'aOl'l111lurias, el proyecto de ley que regla­
I:;('ota la esLlLilidad de los O!J"(TOS munió­
¡;i!es (Vo.·j,í¡¡ d(' l()s señores OlaYill'l'lcl y V¡­
(iela) . 

Di.,,; gnal'(l~ :1 Y. E. 

Dr. J .• MENDEZ.- Alfredo Rosenlk 

N.o 9, -Oficio de S, E. el Vice Presidente 
de Le República.-

N, () 1~) 13, - 'J.'engo rl hOllor de poner e'\ 
('('llo(~illii('l!t() úe V. R, que he resuel!o ill­
('lui¡' PJ¡! 1'(' lo, asulltos (le que puede o(~upa,­
Sl' (~ L()II!~Te-;) Xaeional, en el actual rerÍ(; 
:: ') (:" ":~SiOl1'.'" lxtraordillarias, el pr"yect. 
.1,' ]e.,· ,;obre ('c'ncesión de jubilación :1 dOl! 
(',n'lo'i ValdovillOS, (Moeión <lel senador s~­

'(Ir Firlel ESt.1Y), 

Djo~ )."ll;¡l'(L~ :l y, E, 

(l<'do,) Dr. J. Tl1:ENDEZ.-Alfredo Ro­
sende, 

N.o lO.-Oficio de S. E. el Vice Presi.dente 
da la Repüblica.-

~ . o ' 19:28, -Sallt ia~!'O, 10 (\(' ])i('il'mlll"~ 

<1(' 10-11 , 

Tengo el lunor de pOlll'r en eonocirniente 
de' \', E, que he resuelto induir entre lo:'! 
:~ ,;mltm; (tc que puede oellparse el H. COIl­

greso .I\Iaeion:tl en el aet\lal período (~e 'll'­

si~Jl1e" extraordinarias, el proyecto de ley 
Cine se refiere a la organización del Servicio 
c:e Defensa .Jurídica de Carabineros. 

CB\10.) J. IvlENDEZ.-Alfredo Rosende· 

N.o 11, -Oficio de S. E. el Vice Presidente 
de la República..-

N . o 1929. -Santiago, 13 de Dieiembr() 
c;e 1941 . 

. ~ 
~ Tengo el honor de poner en eonoclmiento Tengo el honor de poner en conocimieDti , 

F. de V. E., que he resuelto incluir entre los cie V. E., que he resuelto incluir entre 1m: 
r asuntos que puede ocuparse el H. CongreslJ ¡;l'untos de que puede ocuparse el H. Con o 

Nacional en el actual período de sesione~ ex~ ~n'eso Nacional, en e( actual período de se .... 
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,lcnes extrao~'Jillal'jas, E'l proyecto df> ley 
t.ue modifica el artículo 27 de la ley '10:~", 

.,(,bre E"tatllto de les Empleados NIulI!cip,.­
le~ . 

Dios guard0 a V. E. 

(Pdo.) Dr. J. :lVíENDEZ. -Alfr0do Ro-

N.o 12. -Ondo de S. E. el V,ice Pre,sidente 
de la República.-

N. o 1931. -Salltiago, 13 de IDjei:'mbl'3 
.:le 1941. 

Tellt~o el honor (le poner en conocimiento 
de V. I<-:'., que h3 resuelto incluir ent:e!:' 1-·s 
/l"llfltos de que puede oeuparse el H. Congre~ 
.so ?'i:"nc:ol1al el el actual período de sesiones 
··xtraordillarü.3, 01 pl'oyceto de ~ey quP mr~ 
(ifjea las disposic)úl1cS de la ley' K . o 650·J 
subl'c jubilacióll d-~ cmpleados ferrovia"io,:. 

(Pdo.) Dr. J., MENDEZ.-AlfrÉ>do Ro­
sende. 

N.o l~.-Ofi~io de S. E. el Vice Presid.ente 
de la Republic~~. 

Santago, 10 <le Diciembrc d2 1941 . 

'rengo el hOJlol' <11' poner ('J] (:onocimiento 
,! •. Y. E., ([',1 ~ he resuelto incloir entre )')s 

;í~'dlltrh de q~l~ pU8(;e ocuparse el Congreso 
'\;, (',iOfli11, eH (' I aetultl período de sesiones f>X­

I )'rwnlillurias, el proyecto de ley que müor·j· 
zu al Presidente' d e' la Hepública para b':U1S­

l\"'i1' los terrenos fi¡;,cales ubicados en la 
J\vl'flidc> Ant.)nio Varas, de esta ciudad, .1 

h Cn.i<l de Pr¿>visi{,r. de Carabineros dI' ('}li· 

Ir. al Consejo Nuejonal de Mujeres y al 
Cuerpo de Bomberos de 1\Juñoa. 

Dios guarde :t V. E. 

(Fdo.) Dr. J. MENDEZ.-. Alfredo Ro' 
sende. 

li.o 14.-0ficio de S. E. el Vice Presiñ.ente 
de la Renública.-

N. o 19:35 .-Sa~tiago, 18 de Diciémbre 
0(:1' 1941. 

Tengo el honor de poner en .~onocimiento 

.h· V. E .. , (¡nI' he resuelto incluir ent!'t' 101'1 
,lsuutoS de que puede ocuparse el H. COI'­

;:1'eso ?,a(~iOiwl en el actual período de se­
,,¡ones extraordina.rias, los sigu:entes pro­
~ fetos de ley: 

So()re devolución de unos fondos por la, 
Lrma "'The 13cthellhm Chile lron Millf~S 

Co." 
Sobre el aument.; de la superficie te¡'rito­

J':'íl de terrelll'S de riego, como fomento a la 
¿W1'i('ultUl'U; 

Sobl:e ere ación de un Segundo Juzgado 
I:e ],e'tras en el Departamento de Ova'le: 

(~lle autoriz,," al Ejecutivo para invertir 
bsta la snma de $ 2.500,000 en las fiestas 
o:.lte; IV ('e'lIte11<11'io de la ciudad de IJa Serp-
] l. él ~ 

(~ue lllod ¡fica la ley N. o 7085, sobr~ eID~ 
J . r &sti tü a la M unieipalidad de Ovalle: 

que autoriz,' a la Universidud óle ('0,·­

(·('~)('iÓll para invertir en el desarrollo de 
~ .. " aetividadef., Jos intereses de su c<'pital 
(11: l'eSprYél w~umulado despurs del 1.0 de 
f)",1'o de 1030; 

!-lobre el mantenimiento de la exenriÓ" 
é'¡ ~ag() (le la contrihución territorihl pa!'¡¡; 

~(¡s preL1ios de las ('omunidades, indígE'lii>S ir>-
(i i ,. ¡ '¡¡'S;; 

;':;O~lI'(> (~>¡;S.Óll administrativa de lo". toj· 
¡'''ellO,; pérteneeieJ~tes a comunidades de 2¡1 
(1 llIÚS miembl'Os; 

Qi!(' :mtoriza la: construcción de Ull edi~ 
".'/) 1Wl':! ,,1 ;nstituto Naeional y Ulli"'f'1'si­

(:,,<1 (le Chile; 
que ¡nltol'iza pe:-mntar unos terr·,mo<. fi~­

(',¡les,\' 1l11111icil;ales para destinarlos a h 
('ol1strnr(:i{¡1l (le un Grupo Ei'colar en la ch:.­
(lar1 (](~ Plwrt'J Varas, y 

Que mo<1ifie;J los artículos 4.0 y Cí.o rl~ 

]:1 ley' N.o 63:1G, de 8 de Agosto de ;941. 
S·) 111'e Colegio de A bogados. 

Dios guarde a Y. E. 
Fdo: Dr J. MENDEZ.-Alfredo Rosende. 

n.o 15.-0ficio del señor Ministro' del Int~ .. 
rior. 

N.o 1907.-Santiap.:o, 9 de. Diciemhr,: d~ 

: 941. 
Tengo el honor de acusar recibo 9.P l o!i­

cio de V. E N',o 217, de 2 del acVl~!, .e.n. 
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el que V. E se s:!'ve comunicar a e¡,.tf> D,~· 

I~artamellto : í,~ .b;sU.uo su de:-;igllacióll ('om,) 

Presidente d~ la 11. Cámara ue DipaL~c1os. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alfre­

do Rosende. 

N.o 16.-0ficio del señor Ministro del Inte· 

rior. 

. Xo 1909.-Santiago, 9 de DiciemlrI"( (]e 

1941. 
EH rrSll11rsta al o ricio (le V. E. .:-\. () 8)~, 

de 2:) de Octnbre último, relacionado cnn la 

prticióll de esa II. Cúmar,t sobre la (·onvp· 

nieneia ele consultar los fondo,.; necesarios 

para r] estlH1io y ejecnción ele obras (~'? al· 

calltarillauo eJl las eiuuades de San Yiccüte. 

Doñihue y .:\fa(·]¡alí, trngo el honor de pe~ 

llrr en conocimiento de V. E. el inforn:e 

• t'mitido por la Dirección General de Obras 

fúblicas sobre el partienlal'. 

Dios guardr a V. B. - (F'do.): Alfre­

do Rosende. 

1'1 Pl'esiclellte l1e la 11. Cám¡:;ra de Dipdta­

lles. 
En atenciGn al olil:io de V. E. ~.() 176· 

<l,~ fecha 18 de Noyiembre del año rn ~,ur­

i;(., relacionado coa la petición formuhda a 

l'i,a H. Corpora(~iúu por los 11 H. Ditnta­

<Ío:, señores V j(:ente Rniz y Luis VidelH, ."f. .• 

h('itando el ellvÍo de copias de los oficj(¡s re­

l':itiüo,.; pOlO la Subsecretaría de Marina al 

LÜ'cctor del Litoral y al .Jefe del Depart •.. -

1'("Uto de Obras Marítimas, referente '1 p~~ 

ilciolles él~' lv~ o hrcr:ls lllaT'ítim')s, adjunto al 

1.!·eselltc oficio, me es grato remitir a V. E.~ 

ccpia del oficio N.o U2:; de 28 de Oct.ubre 

¿hrigido al Departamento de Obras M'll'íti­

mu.; y (~()p!a del ofieio ~.o 925 de igur.l fe·· 

l11a, dirigido al Comandante en Jefe .] .. la 

~\ '·muda. (D:rección del Litoral) . 

Dios ~ruar<le a V. E. -Juvenal Herná.n­

dez, .:vIinistro de Dcfensa Nacional. 

:\'.0 1 D.-Oficio del señor Ministro :le Edu­

cación Pública. 

N.o 17.-0ficio del. señor Ministro de Ha- X.o 96S .-Santingo, 5 de Dicien'!brf' de 

cienda. 1941. -Ita tomado conocimiento ~1 smcri· 

k del Ofi~io de V. E. N.o 886, ne 1(1 ne 

N.o 9:13.-Santiago, 16 de .Diciemb¡·e .Je 

1 !)41. 

'Teng'o r1 honor de dar reRpuesta al ofi­

('io de V. E.. N.o 933, de 25 de Septiem­

l)1'e.Íllti.mo, en rl que, a petición del TI. Di~ 

puta do señor Pedl'o Pokl(.povic, solicita se 

'}"'mita a esa Corporación un estado mensu<J.l 

(j¡~ las existencias de tó, en las di.versas I::-ina­

nas del país, de,;rlr rILo de Enero del pr0-

Sf'nte aDohasta la fecha. 

Sobre el partirlllar acompaño a V. F.. (;! 

l;ltorme que hft rxpedido acerra de este :18UTl-

1,) la Sur\('rint('ndrnci~ de Aduanas por of'­

cio N.o :1fí8D, de 10 (le Diciembre en Cl~rso, 

e11 el que se consignan los datos pedido", ~·or 

el H. señor Diputado. 

" Dios !ruarde a V. E. -(Fdo.): Gmo. del 

Pedregal. 

N.o 1S.-0ficio. del señor Ministro de De­

fensa Nacional. 

Santiago, de Dic:embre de 1941. 

n~l .. 'Ministro de, !P:efen.s.a'.NaC~R~al .. a .S. F.. 

~t'ptiem bl'c último, relac;onac1o con la (:reH­

ción de una plaza de profesora para la es­

cilela N.o 28 de Parral. 

Sobre el particular, me permito f!'ar. if,.s~·. 

tal' a V. B. q'le se han agotado absoluta. 

mente los fondos destinados a creaciones ele 

plazas de profesorrs, razón por la cual no t':;. 

l,osible acceuel' a lo solieitado. Sin en:bar· 

¡iO, se trndrá presente la petición formula­

(:a por el H. Diputado' don Alberto (l,·1 Pe­

dregal, siempre que el Presupuesto del año 

p'(,ximo consulte los fondos n.~cesario<; pa-

r ¡¡ este objeto. 
Saluda a V. E. - (Por el Ministro) 

},(lo: César BUTIster. 

'\. o 20. -Oficio del señor Ministro de Fo-­

mento. 

N.o 929. - Santiago, 3 de Diciembrp lif" 

1941. 
Por oficio No 167, de 13 de Noviembre 

(·n curso, esa 'Honorable Corporación pone­

('n conocimiento de este Ministerio un Pro-
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YPl to (le ¡e11en10 aprolJado en fo;esi:m de fe­
cha 13 del' presente mes, por el eual se soli­
l itu la ejel~nc.ón de obras de defcllsa <1e 00-
úigüe, <:ontra ]us creeiclas del río Cachalloal. 

Sobre el p"xticLllar puello manifestar a 
V. E., C['!C la Dü'ección Grueral de Obra<: 
I'ilblicas ha ccmisiollado al Ingeniero don 
KJ raeJ del Hío, para qne estudie en cl te­
]'l'('IlO l¡¡fo; Jlo!-libles soluciones del asunto. 

Tan prollto presente "u inf(lrme el ~'eiíor 

del Río, se adoptarán, las medidas q ne pro­
('cdan. 

Saluda ¡¡He. a V. E. - Schnake. 

0:, r, ~1. -Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

x. o 0:30. -Santiago, :l dp Di('irm bre de 
HI4-1. 

Me refiero al oficio :'\.0 !'H, (te 2~ dp o(~­

htbre último, de esa TI. CÍlmnra. ('11 <'l qlL~ 

;;;p solicita (le pste Ministrrio s:gllific]1le a la 
l~jrre('ióll General de 1m; },lE'ITO('Hnilps (lr] 
Estallo la convenieneia (lE' rpponer lo~, eo­
elles (1" sP!2'unda clase del tren expreso al 
1\UI', que reinició su carrera el (lía 17 elel 
1!lE'~ pasaelo. 

Enviada oportunamente esta pE'ticióll al 
cOl1oc:miento e informe de la Dirección Gc­
lH'l'al ele los Ferrocarriles del Estado, pOlO 
,dicio 1\'.0 9092, de 7 elel actual, maIlifiesta 
a E'stE' :\TinistE'rio quc rlE'bido a la E'scasez de 
carbón no es posible dar un mayor peso al 
e;;preso t>11 referencia, lo, que impediría re­
lonrr los eoelles de segnnda clase en eli~h() 

lrf:n . 

No obst.ante est.a razón y otras con"idera­
ciol1E's adneiclas al respect.o, el Minist.ro in­
fi'ascrito, apoyando ht petición formulada 
por eS¡1 H. Cfmaea, por oficio N.o 872, de 
15 de] actual, insistió ante la Dirección Ge­
neral dE' los Ferrocarriles del E,stado acerca 
oe la conveniencia de disponer la l"eposi­
eión de los coches de segunela clase en el 
tren expreso al sur, atenelicla la nE'cE'sielad 
d(~ otorgar faci.lidades al público que :10 es~ 
tú en situación de pagar pasaje de primE'ra 
·clase. 

A esta sugerencia, la mencionada Direc­
!{,j(,n General, además de la razón ~obre es-

(';:sez (le carb(\ll rtada anteriormente, ha ma­
Lil'('sü\llo tamlJiéll que la Emprpsa no tiene 
s'no 1111 número muy limitado de coches de 
:-q':'\lJHln clns'\ el que se hacE' escaso en la 
I]lOt'il (le verano, para servir los trenes de 
h l'rinwt'a Zona, que tienen esta clase. 

l'inalll¡('n te, 1 a citada Dirección agreg'l. 
till(, pxistil'ia ademús otra razón de orden 
1'('U!lÚlll!('O :' (~s la de qne al darle coches de 
:c'qn1l1(la al referido expreso, muchos pasa~ 
jq'OS ljllr ahora viajan en prÍl~lera clase, lo 
I¡arían fOIl fo;('g'ullda, sitn¡ll·ión ésta que irro-
,",iría r:"nhL1S ;1 la EmprE'sa. 1 

~alll(l(l atrlltnlllrnte a \T. }1~ .-Schnake-> ) 

N.o 2~. -Oficio del señor Ministro de Fe­
mento. 

Xo 9:.n. - Smltiag'o, ;3 dr Diciembre de 
t ()41. 

En eontestr-eión <Jl oficio N.o 109, de 31) 
ilp Octubre rriÍxirr,o piulado,' transcribo a 
\:. B. lo illfe,rmado por la Dirección Ge­
]'(,l'nl de Obl'<:~; Públicas en nota N.o 2,958, 

• 

elE' 2;) del actual: '.' 
''Con proyicl(~ncia 7,082 de 6 del presen­

te, TTR. ha cnyiado para su informe una co­
]1'_unieación dü la H. Cámara de Diputados. 
('H qur se pille recabar de S. E. el Presi­
('('nte (le la Hepública. la c1ictación cel de­
crE'to qllE' E'll conformida9. a lo dispuesto en 
ja ley 6,76G, c1r 27 de Noviembre de 1940 .J 

,~ 
manda rO!lstr¡;ir los FE'rrocarriles de Osor" 
ll, al Lago Rnpanco, l,anco a Panguipulli, 
Collipnlli el ~as Reservas Forest.ales" Cuneo 
.. , Llaima y PE'ralillo a Parronal" . 

~~ 

,1 
} 
¡ 
'i , 

"SobrE' est? partirular pl1f'do informar al 

rs. C}lle de t'stos ferrocarriles está en cons· ,.~ 

tn1C'ción el Gl' Cnracautín a lJonquimay y ,~ 

que los elE' 080rno' al l,ago Rupanco, Lanco 
a Pangnipulli. Cunco a l;Jlaima y Perali110 a] 

y ,,11 E' d <' Xilahue, tienen sus estudios termi­
f,iH10s y sns planos y especificaciones listos 
ral'a pr(lir propuestas" . 

"DE'ho hacer presente que la ley 6,766pre-
y¡', la ronstrucción de estas obras mediante 
ei aportE' dE' los usuarios del Ferrocarril, que 
deben cnbrit· el 50 % elel valor de constru('­
I~i(¡n y ('1 1<':sco que debe cubrir el otro 50 %' • ..:, " 
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"?ara disponer del aporte de los vecinos. 
Id ley Hutoriz>t, al Presidente de. la Hepúbli­
ca para tomar préstamos o emitir bOlws que 
I.;eben colocanie a un. tipo no ü:fel'iol' a 
8G~~ t, • 

"~;omo actualmente los bonos se cotizan 
~Jl el mercado el nu tipo menor, los y('('i!loS 
ÍlneresP'(los en la construcción del l,'prroca 
rril de IJanco <l l'anguipul!i, han lmesto a dis· 
posición de- esta Dirección General, la suma 
de $ 453,000.- con el objeto de cubrir la 
diferencia de colocación ele los bOllos; de es­
ta manera se podría disponer fuera de la 
cuota fiscal, de cinco a ocho millones ;:le pe­
l>ü~:, según el tipo que se obtenga en lel <1010· 

ración" 

"En el proyedo de presupuesto para el 
&ilo 1942, se cL)nsultan diversas partidas pa 
l'a la cOl1¡;;trucci.:íll Oe estos ferrocarriles, por 
lo cual su iniciación está subordinada a la 
resolución que el Gobierno tome sobre este 
particular" . 

Dios guardt~ a V. E. --Schnake. 

~.i) 23. -Oficio del señor Ministro de Fo· 
mento. 

N.o 952.-Salltiago, :3 de Diciembi'c de 
!941. 

En contestación al oficio N.o 164, de 1;\ 
de NOVIembre último, relacionado con la pe­
tición formulada por esa Honorable Gorpo­
'!:ación, por la cual se sü1icita de este Minis­
terio la construcción de obras de defensa en 
la Laguna de Curepto, con el objeto de pre­
caver lOS campos vecinos de los graves da­

. ños que causarían las repetidas creces de la 
referida laguna. 

Sobre el particular, puedo maÍlifestar a 
V. E., que el problema en cuestión presen· 
ta dos aspectos: El posible anegamiento del. 
pueblo de Curepto motivado por falta d!' 

'. ('apacida~i del estero Curepto, asunto del 
cual correspondería conocer al Departamen­
to de Hidráulica de esta Dirección General de 
Obras Pública:; y los anegamientos produci­
dos por el río Mataquito, cuyas aguas pe­
netran a La l/aguna, que no es otra cosa 
que la acumulación de aguas de ese valle, 
que tiene muy escasa pendiente, cuesti6n és-

ta qUl~ correspondería al Departamento de 
l~iego 

Bn l'ealidaJ, el primrl' problema no exis. 
ti:, plH~,' el IHH:blo, que está el) alto, no su­
fre illllllclaciolles del eSlero Curepto, aflnen­
tE- dc la Laguna, ni menos de ('ste, que está. 
dIstante. 

El (,obernador ha solieitl:do $ í,500, pa­
:"1 proseguir eSle año la cClllalizatión del cau­
('l~ de la Laguna ini~'a(ta haee poco COll 

:$ 2,500', de erugación partieular. La Direc­
ción General (le Obras l'úblieas podrá con­
eedcr la sum" pedida si ¡.;e obtlf:ne un tras­
raso en tramitación para obras dc defensa. 

Adrmús, c"te J\1inisterio ha pedido al De­
partamellto ti..) Hie:!,'o, por oficio ~.o 830, da 
lj de ?\Íovielllhl'c último, l'oJlsultar en el Pre­
süpuc;-;to de 1 !J42 la suma necesaria para la, 
l'egularümción y limpia dc la Laguna. 

Saillda atL~. a V. E .-Schnake. 

N.o 2L-Ofic;o del señor Ministro de Fo· 
mento. 

Xo 93:L- Santiago, 3 de Diciembre de 
} 941. 

Me es grato dar respuesta a los oficios de­
\~. E., Noos 113 y il4, de 30 de Octubre­
l,asaelo, relae:o~':::1os ron el embalse de la. 
l.agulla de lVIe.lleco. 

En eumplim:ento a lo ordenado por el sus­
(¡'ito, el Departamento de Riego de la Di­
rección General de Obras Públicas ha reali~ 
nUlo un reconoc}miento de la laguna para. 
l,tilizarla COmo embalse y llegado a las si­
guientes cond usiones generales: 

Levantado el actual desagüe en 35 mts • 
H' tendría Un muro de 215 mts. de largo. 
Este muro se haría de enrocado con revea,,­
timlento de conáeto del lado del agua. El 
ancho del corc)namiellto sería de 5 mts. y 
lo,' taludes del muro serían de 1,6 y 1,5 pa­
ra el exterior y el lado del agua, respecti­
Yc;mente. 

Con esa. altura de muro se podrían em­
t·alsar 45.000,000 m3., o sea, el agua sufi. 
(·iente para regar 7.500 has. 

J4Jl costo del tranque sería de doce millo­
nes ochociento¡: mil pesos ($ 12.800.000), y. 
además, habría que consultar unos diez mi-
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llones óe peso; ($ 10.COO.OOO), para la cons­
t1 ucción de canales. 

COH las cifras üHücadas, resultaría ur. 
t'o~to ,Iproximado de $ 8.040, por hectárea. 
'.tIC bajaría a $ 1,700, si no se construye-
1';,11 1111<'VO;; callales. 

Saluda atte. V. E. - Schnake. 

1\.0 2;). -Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.o %9. -Santiago, lO de Diciembre de 

I ~'41 . 
Por oficj(J ~.c 1!);), !l.' :>'il de Xoviembr',~ 

~-:liim(), V _ j:¡; _ S8 ha ;'el'vido poner en eono~ 
IlJliit''lLO de !':-tp :\1ill:stel'io 111l Proyedo de 
.'\(;l!"I·do ~l\;l",)bilfj() }Jor ('.<;i! H. Cámara, en 
,,:('siún de rceba l!l del mismo mes, re lacio 
J:a<!o COI1 la c')!lveniencia de trasladar a Llay 
Lla~- la ¡¡dual cOTl!bill¡¡r·ión de trenes que se 
l-i"edúa ell La¡; Vegas, por las razones que 
el! aie]JO Proyecto de Acuerdo se aducen. 

Sobre el particular, cúmplellle manifestar 
a V .E _ que la Dirección General de los Fe­
rroc:arriles del Estado concuerda ampliamen­
te COil lns' proposiciones formuladas por esa 
~1. C;ímara y, al efecto, en la adnalirla<l 
t!efl(' ('11 estudio su realización, no habien­
dI' sido posible aún eoncretar nada, y acaso 
):r¡ se lleve a la práetiea en el curso de un 
~argo plazo, debido a la actual situación fi-
11anciera de la Empresa de los Ferrocarriles 
~jel Estado. 

Saluda atentamente a V. E. -Schnake. 

\í.o 26 _ -Ofido del señor Ministro de Fo­
n1{-nto. 

]\T.o~)7~ .-Snntiago, 12 de Diciembre de 
]!}41. 

Por ofieio ·!\.o 165, dl' 13 de Noviembre 
último, V_E. se ha servido poner en cono­
~·'mirntn (le r~t(' Ministerio, un Proyecto de 
J\(mer<lo aprobado por esa H. Cámara, en 
el sentjdo de que el Ministro infrascrito ob~ 
'!,f'nga de la Corporación de Fomento a la 
Producción, la inversión de una suma no in­
,::'erior a un millón quinientos mil pesos pa. 
J:a dotar de elementos de pesca y di,stribu-

ción de pescado a los Puertos de Caldera. 
l 'h ¡¡ ita ¡'al y Huasco. 

Soure el particular, me es grato manifes-' 
1;11 a V. E. que he estimado muy atendibles 
j¡,S ra7.ones expuest~s por esa H. Cámara en 
el 1'1'0,\ ecto ·1t:' Acuerdo en referencia y, al 
(fecto con esta misma fecha el Ministerio 
a mi cargo ha dirigido un oficio al Vice­
)',l';i<lt'nL' de la Corporación de ]'omento a 
la Produceión, solicitándole la inversión dp­
la suma indiCílda para los fines aludidos, a 
(,bjeto ele impulsar· la industria pesquera eH 
(I'a zona. 

S:üuda at2JlÜUnellte a V. E. -Schnake. 

~'\ o '!.7.-0ficio del señor M;nistro de Fo­
mento. 

:-J.o ~J7:I_ -Salltiago, 12 de Diciembre dé 
1()-U_ 

I<~ll ('olltrstdeión al oficio N.o 95, de 29 de 
()(,(Iibi',' ppllo., relaeionado con la petición 
forllillh,(la pOI' el H. Diputado señor Gusta­
YO Loyola, por la cual solicita se destinen 
j ,)lIdo;; p~1l"a continuar los trabajos del río 
lTlljw¡';¡;] en Carahue, manifiesto a V. E. 
(' l1e e()I~ el objeto de evitar paralizaciones en 
1;,,,; otras antes mencionadas, la Dirección 
t itmerul (le Obras Públicas ha arbitrado los 
n,edios Ilf'resarios para que estas obras pue~ 
¡j:tn continuar en trabajo sin inconvenientes 
118sta fines del presente año. 

Para el p~'óximo año se destinará la suma 
(le dinero ne('esa1';o para proseg:~ir las obras. 
~iClllrrc ([11.' en el presupuesto de Caminos 
~:(' ('OTlSlllten les fondos para este efecto. 

SahHla ~ü\'ntnm('Jlte a V. E .-Schnake. 

2'-; . -Oflcio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N_o ~71 --,Salltia~o, 12 de Diciembre de 
~ ~'41 _ 

Por ()fj('i()~.o 130, de 30 de Octubre ppdo., 
';, E, pn,-;o ('n eonocimiento d9 este Minis­
Tf'l':() ,11l ,!(~n'~rd,) aprobado por esa H. Cá­
llIara rOl' el (¡TIe se solicita se 9stablezca IlJ, 
(:dención del tren N.o 12 de la Primera Zo~ 
lIa en rl pu~l.lo de Montenegro y que esa 
detención se haga en la misma forma. que en 
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la Estación Rungue, o sea, los días Domin· 
g-o, lHartes y Viernes. 

Al respecto, m~ es grato transcribir a. 
Y. E. lo que sobre el particular manifiesta 
a este Ministerio la Ell!presa de los Ferro­
carrile.'! del E·stado. 

"Cúmplem'3 manifestar a U,s. que en los 
~ itinerarios que entran en yigencia el 15 del 

presente mes, se cOllsulta la detención del 
tren N.o 12 citado los días Lunes, Miérco­
les y Domingo, en l\Iontenegro. Se ha con­
'!eniao en ha(~crlo estos días, pues no es con­
veniente darle los que tiene Rungue para 
IIC originar n:ayor atraso al referido tren 
con dos detenciones extraordinarias los mis­
mos días, a excepción del' Dommgo 'que St 

(;¡>tenurá en ambos puntos" . 
Saluda atentamellte a V. E. -Schnake. 

29.-0ficio del señor Ministro de Fo' 
mento. 

N.o 1002.--Santiago, 15 de Diciembre de 
1941. 

En contes'titción al oficio N.o 913, de 5 
de Mayo ppd·)., de esa Honorable Corpo'ra­
ción, por el cual 'solicita la pronta repara­
ción del puente sobre el río Illapel, en el Cll.­

mino de lllape] a Las Colonias, manifiesto a 
V. E. que el puente en referencia fué total­
mente destruíclo por Ías creces del Invierno. 

Debido a· la falta de recursos para aten-­
del' la,;; obras destruídas por los temporales 
EO ha sido posib1e reconstruÍrlos hasta la 
.fecha, pero como en la actu31idad se ha des· 
tinado la suma de un millón dE' pesos a la 
provincia de Coquimbo para este objeto, s~ 

r.an iniciado los estudios para reconstrl1ir el 
iJUente en su ubicación. definitiva, esto es, 
frente a la Avenida Argentina de la ciudail. 
de IllapeI, ya que la antlgua' ubicación tie­
;11" graves inc('nvenientes. 

En efecto, dI" 'Illapel salen dos caminoR 
que van hacia el poniente, uno a IJ'a Colonia 
:r Huintil y otro a ,salamanca; ambos cami­
llOS tenían puentes provisorios con un l'ue)""" 
tI" p[lra servir dos caminos, eso sí que ha­
¡·ría que· cOllstruir dos pequefias variante"! 
para empalmar con ellos. El t:<]sto total de 
)as obras, en la l1UfVa ub:cación del puente, 
f(>ría ,,1 siguiente: 

Y;¡í'inllte para empalmar con 
el ('amillo a Salamanca, 2,4 
kilómetros .. . $ 8;).000.-

':"rialltr' par,l empuJmar con 
(! ('<l1ll ino a IJUS Colinias y 
Jfnilltil, J kilómetros 

,,(~()llst1'llyl'lldose cn camino 
de seguucl-t clase debido 
al ppqneño movimiento 
(lue iicne ., 

l'\lCllÜ' ft'PIIL,: H la ,\Y. Ar­
gc~tilla, ('Oll eepas y E'S­
tribu" (¡" CUllCl'do y su­
p01'e:-:1 l'l1etl!ra de madera, 
(le ;jOm. Je largo, 5.000 
pesos E'l metro ... 

50,000.-

250.000.-

$ 385.000.-

. . Con el objeto ue dar tráfico euanto ante. 
]lor este lll1eyO trazado, se ha empezado la 
('onstruc(~ión de las variantes antes mencio-
1 atlas y SE' pspera iniciar la construccióll 
(1,,1 ])n(,11te a prineipios d~l próximo año. 

S¡l1Utla aL'lltamente a ,~. E.-Schnake. 
\ 

N . o 30. -Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

x o 1 O(n . -Santiago, 1;) de 
(~,' 1941. 

Diciembre 
"' .,..,~~ ,\ 

j .~i,~ ~ 

Con l'elaeión al oficio N.o 177, de 19 de 
"';c·yiell!bl'e p!;'i.Íxirno pasado, ele esa Honora,­
h1t; Corporación, la Empresa de los Ferro­
("lrriles tlel E,'.íado. manifiesta lo siguien­

te: 
"AC'llSO reeibo (le la providencia de UlS. 

X. () íJ50, (le 24 de Noviembre, eon qne se 
11)" (,1wía, pal';) informarlo, el oficio N.o 177, 
Pi] el que la Honorable Cámara de Diputa­
dos comunica nn acuerdo adoptado en el 
sPlltido (le 'pedir a US. disponga que la 
Empresa "proceda a efectuar una reVISlon 
~. ~'('rara('iól1 gellE'ra] de la vía comprendid!\ 
ent!"" Santiag'o y Valparaíso y muy en es­
TH,tial en el tramo correspondiente a la par­
tt~ denominada "La Cumbre", que es la que 
'¡frecería mayores peligros" . Como funda .. 
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mento de tal acuerdo, se ;ndiea que "los 
dJitillllOS accidentes que se producen y los 
~(río;.; ]leli~To; que ofrecen algunos sectores 
(, ¡ [ine,: 1:érrea qu:~ une a Santiago con 
\' al puraíso, especialmente en el tramo o.eno­
minaüo "La Cumbre", hechos que se debe­
I'ÍHll a la falta üe atención por parte de la 
:LlllJ ,l"e~a de los .B'errocarriles del BRtado", 

\ 

"lnformanJo al respecto, debo en primer 
1 > rlll í¡:o rechazar enérgicamente el cargo 
,¡:I!' ;';,0 11:\(·(, (11 el fundamento del acuerdo, 
rlll'S 1" Empresa ha prestado siempre la ma­
yOl atpl1t,it"l q la (:ollservación de la vía, es­
p('('ialmente en los sectores difíciles, gracias 
¡l lo ('llal los accidentes no sólo no han au­
lYt(onta(lo, sino que han disminuÍdo. En pfee­
lo, 1'11 ('1 s\'do!' a que Re refiere la Honora-
1~lr' Cúmara, 1l11bo en 1940 Y en los prime­
reos 11 meses r1e 1941, os síguit>ntes accic1en­
tt's, que pueden atribuÍrse a defectos de la 
YÍll () (lel equipo: 

n,'srarrilamiefltos . 
('ortaduras de ejes 

1940 1941 

38 
4 

]6 
3 

Dr.bo harcr presente que en este cuadro 
SI::" inpln:Hn aím los accidentes de mínima 
h'nportancia y qll<' sólo uno de ellos ha afec­
ta(lo a un tren de pasajeros y H no tuvo re­
ladón alguna con el estado de la vía. 

Im, reoucción en el número de acidentes 
es tlmto más importante si se t(lma en cuen­
ta qne, romo 10 l1e hecho presente en varias 
('110rtnnl(lade., y e8pecialmente en mi oficio 
N.o ]94, de 5 de Junio de 1939. las condi­
riones en qnc se hllce la explotación son en 
<'x1"remo deficientes, debido a que el mate­
] ¡al nI' €'nrieladura y el equipo ro dante no 
hm podido seJ' renovados' en forma adecua­
~lH y, en consecuencia, debido a su desgaste, 
se encuentra cada día en peor estado y 
exi!!en mayor atención. , , 

Saluda atentamente a V. E. -Schnake, 

Ko 31.-0ficio del señor Ministro IJ,e Fo· 
mento. 

X.o 9H. -San:iago, 6 de Diciembre 'de 
~"-u . 

1'01' ,)[icio ?\.o 1:27, de 30 de Octubre 
V'óximo pasano, relacionado con el envío 
de un ejemplar cId Boletín de Sesiones d& 
('sa Honorable Corporación, correspondiente 
11 b ]~.v sesión (le fecha 2H de Octubre del 
rresellte año, en cuya página 735 se inser. 
:<ln las obserntciolles formuladas por el Ho­
llcrable Diputado Úon .Moisés Ríos, sobre 
ajguna" llece,>iclades del pueblo de Cuneo, a 
<lUt' sr refi,~t"2 la mencionada petición, fué 
Ruprimido con motivo de la imperiosa nece­
~;i(]ad de cconomizar earbón y para evitar la 
s'.1presión, por estemisll1o. motivo, de otros 
tn-'llés que la., autoridades y la Cámara de 
Comercio de 'remuco consideraban más neo 
c!:"sarios. 

Por otra parte,tengo el agrado de mani~ 
f"dar a US., que durante el verano próxi .. 
ll! l', este tren será repuesto en los itinerarios 
qlle empiezan a regir el 15 del actual. 

Saludá atentamente. a V. E. -Schnake, 

N. o 32. - Oficio del señor Ministro de Fo~ 
mento. 

N.o 958. - Santiago, 10 de Diciembre 

de 1941. 

En contestación al oficio N.o 121, de 30 
de Octubre p!'óximo pasado, relacionado con 
el envío de nn ejemplar, del Boletín de Se~ 
~iones de esa Honorable Corpóración, co· 
l'l'espondiente a la 18.a sesión de fecha 29 
de Oetubre del presente año, en cuya página. 
]','.0 733, aparecen algunas observaciones for­
Piuladas por e1 Honorable Diputado seño!" 
Uustavo Vargas, acerca de la necesidad de 
ill'rir el Istm) de Ofqui, manifiesto.a V. E. 
filie la DírcC'C'lón General (le Obras Públicas 
('"tá en completo acuerdo en la necesidad 
ele abrir el Istmo y de la importancia que 
tendrá para la región el que pueda estable-

'o HIla comunJeaéi6n poi' la Laguna San 
Rafa~l y la Bahía de San Quintín. 

• 

., 
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Los trabajos se han desarrollado, f.o} no 
con gran lllteni>idad, a lo menos regularmen~ 
te de aeuerdo con las posibilidades de trans­
r.0rte para ei abastecimiento de las faenas, 
pues todo hay que transportarlo desde Puer-' 
to Montt o de Aysén. 

Se ha ejecutado todo el movimiento de 
tierras que está. tUl metro sobre la cota de 
~Üa marea y se está trabajando en la exca­
vación inisma de la cubeta del canal. 

Si bien es cierto que no hemos empleado 
lJalas Idecánicas, no puede decirse que 109 

t.rabajos se realicen en la forma más primi .... 
liva, plLes se Lene suficiente material decan­
"iae, dos locomotoras a vapor para el arras­
tre del material y se ha adquirido una com­
presora de aire comprimido con sus corres~ 
pondientes perforadoras neumáticas, que 
facilitarán la Extracción de bloques de pie­
dra que se han encontrado' en las excavacio­
ltes. 

"Acerca ele ht cooperaClOn que pueda pres-
1vr nnestra lVT~rina de Guerra, estimo que 
esa ay tlda puede ser muy eficaz, encargán­
dose del dragB.do y limpia del Río Negro y 

aeceso a la Bahía San Quintín, que también 
es ne-3e"ario dragar para tener buen paso de 
8'::ceso. 

En relacióa con tener autoridad marítima 
!:'n la Laguna San Rafael, es cuestión que 
así' lo disponga la Jefatura correspondiente. 

La obra podría proporcionar habitaeión 
para el empleado que sirva ese puesto, pero 
l.labrÍ'! que clJtarlo de elementos de trans­
porte en que pudiera movilizar¡;:e. 

Muy pronto po(lrá proporcionar datoR 
e0mpletos de esta obra, con motivo de te­
ner que recolectarlos para presentar la Me­
!lJoria v.nual, que se le dará más importan­
"ía para satisfacer los deseos de las perso­
l';}S eme tienen interés en esta obra. 

Saluda atentamente a .v. E. -Schnake· 

N.o 33 .. - Ofjcio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.o 975.- Santiago, 12 de Diciembre 
d~ 1941. . 

Por oficip' N;o' 16', 'd-e '13 de Octubre úl-

timo, Y. E. ha tenido a bien poner en co­
lll'l:i}lüento de este Ministerio una petición 
l!cl lIonorale Diputado señor Zenón Urrutia 
infante, en el sentido de que se le indique 
L' slIma <lue lh Direeción General de Obras 
¡ '(¡jJlir¡\s ha recibido de la Corporación de 
~?econstrueeión y Auxilio, para invertir en 
el Camino de Yumbel a Estación Yumbel y 
jo!'- fondos de otras fuentes que se hayan 
invertido en este ramino desde E.nero de 
1939. 

Sobre el parti~ular, eÍlulpleme manift'shll' 
a V. E. que la Corporación de Reconstruc­
l·ión y Auxilio no ha puesto fondos a dis­
rosi'eión de la Direcl:ión General de Obras 
l'.íblieas para ser invertidos en el camino de 
y 11mb!'] a Estación Ynmbel . 

En üicho camino se ha invertido desde <~l 

~.O dI") En2ro lle El:j~l hafOta la fceha, la su.­
ma de $ 157,820.07, concargo a la IJey oe 
Presupuestos de la Nación, de los cuales eo­
l'resp'mden $ 76,776 a la eonstruceión de! 
Puent(~ Tapilme efectuada por adm;nistr:t­
ción: $ 14.203.60 a algunos trabajos del ca­
millO, realizados también por administración, 
l' el saldo de $ 66,840.47, a trabajos hechOR 
~)(Jr contratos con el señor Ernesto RÍOR 1'1\­
"'vera. 

Saluda at·c!1tamC1!te a V. E. -S·chnake· 

N. Q 34.- Oficio del H. Senado, 

N.Q 818.- Santiago, 10 de Diciembre 
ce 1941. 

El S,enado ha tenido a bien aprobar la 
mo'dificación hecha por esa H. Cámara al 
proyecto de ley c:ue re.:onoce como servido 
para los efectos de la jubilación, quinque­
nios y asc'ensoS', el tiempo que los profeso­
res y funcionarios de educación primaria 
permanecieron separado:s de sus ~mp1eos_ 

Teng-o el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio. N.9 888 de 2? 
de Septiem'bre último. ' 

Dios guarde a V. E. 

Fd o: J. Martínez' Montt y EJmque Za­
ñartu E.- Secretario . . . 

: ...... , 
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N.9 35.- Oficio dcl H. Sen;:;.¡;~o. 

N.Q 819.- 'sariti;:gü, 10 'lÍe Diciembre 
de 1941. 

Con m;.;,Lvo del l!íens~,je l¡UC i~ngo la 
honra lie pasar a manos Lie V. L., el Senado 
ha dado su a'pro bación al siguiell te 

PROYYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 9- Concédese amnistía en 
favor de los ciudadanos Juan Briones Villa­
vicencio y Vídor Delgado Rivera, ounJella­
dos por "senten,.::ia de la llu:,trísima Corte de 
Apel<1ciones de Santiago, Con lecha 27 de 
S.eptiem bre de 1941, por violación a 1 a ;;~y 

"J. 9 6026, sobre Seguri,dad Inkr:(l:' ,,'.'} b­
tado. 

Artículo 2. 0- La presenÍ-: Hy regirá 
desde la fecha :de su pc¡blicación en el Dia­
rio Oficial". 

:Dios guarde a .V. E. 

Fdo: J. Martínez MonU y Eriqúe Za­
ñartu E.- Secretario. 

N.9 36.- Oficio del H. Sena:o. 
N.9 833.- 8antiago, 17 de Diciembre 

de 1941. 
Con motivo de 11 Moción e Illfo<TnlC aue 

tengo la honra de pa~:l y a m:1I10s ele V. E., 
el Senado h2, dado "ti apr6b:¡CÍón al siguien­
te 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo único.- Autorízasc a 11 Mu­
nicilpalidad de L0S Angeles para ;nvertir ahs­
ta !a suma de oien mil pes-os en los gastos 
que demanden bs fie~tas del. segundo cen­
tenario de dicha cill'dad, acelehrarse ene! 
añ'O, 1942. 

EIg'asto se imputará a los fondos desti­
T,¡,dos al servicio de 'llumbrad!> público. 

Esta lev rezirá desde 1:1 fecha Je Su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

'Dios guarde a V. E. 

Bdo: J. Ma.,.tín~ Montt.- _Enriq:ue Za­
fial'tu E.- Secretario. 

N. v 3 7.- Oficio del H. Senado. 

N.Q 836.- Santiago, 17 oe Diciembre. 
de 1941. 

Con motivo de! Mensaje y antecedentes. 
ljue tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 9- Autorizase al Presiden-
1, de ·la ¡1epública 1)' ra que ('lnceda gra·· 
tuitamcnié, y mientras mantenga en él una 
Ct ta d,~ l,,'che, u otro sp]'yieio ql:e tenga por 
ohjeto la atención del Niño desvalido o de 
su m:dre, el USO! y goce al Patr'onato Na­
cinnal .' -: la Infancia, de un predio fisc:al de 
(l54.45 metros cuadrados de :superficie, 
u;licldo e:n la calle Santo DomingQ números 
1318/22 de la COmuna de Quinta Normal 
d~' este Departamento, y cuyos deslindes son.~ 
N arte, eli1e ,S:lI1to Domingo; Este, terrenos 
\le Luis Prada; y Sur y Oeste, terreno·s fis­
cales de la Quinta Normal. 

Artículo :2.°_ La presente ley empeza­
rá a regir o'esde la fecha de su pub1i~ación 
en el D;ario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 

\ 
Fdo: J.Mar~ínez MonU. Enriql1e Zañar-

tu E.- S(~:retario. 

N.o 38. -Oficio del Honorable Senado. 

~.;.o 8:l7 - Santiago, 17 de Diciembre­
de 1~ql. 

RI Senado }'a tellido a bien aprobar, en 
íos mismos términos en que lo ha hecho esa. 
Honorable Cámara, el proyecto de ley so ... 
bre financiamiento de la Empresa de los Fe~ 
,Tí.Warr]es del Estado. 

'!'"erigo el honor de decirlo a V. E. en con­
testa~ión a vuestro oficio N.o 149, de 11 dé 
Noviembre vltiino. 

Dios guard {, a V. E. -Fdo: J. M~tínez 
Montt. - Enrique Zañartu E., Secreta-
1·:0. 

, j .'.,- •• ';;,,: 
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"N.o 39. -Oficio del Honorable Senado. 

X.o 8:),). - Santiago, 17 de Diciembre 
-.de 19H. 

El S,,!w(\o l.a tenido a biell (l"sechar las 
i) llSel'Yac:oJ1es Je S. E. el Pre"idente de 19,' 
)~epública a l. p'oyecto ele ley, aprobado por 
-('! COllgrel'iO, }lor el cnal se mOllifica el al'· 
j ímlo 10 transitorio de la ley N.O 6772, d3 
6 (le Dieiemhl'l' (ie 1940, que da efecto re­
tro:l<'tiYO al 3111nento de las pensiones de los 
-c{'Íeinles, empleados eivil"s y tropa del Ejér­
,jto, Arma(ta y Aviación; y ha insistido erl 
<1 ilpl'obaeión del primitiYo preyecto. 

Diol'i gnarde a V. E. -Fdo: J. Martínez 
1\iIontt. - Enrique Zll.ñartu E., Serreta­

]'lO " 

N.o 40. - Modón de los señores Urrutia y 
Cabezón. 

PROYECTO DE LEY: 
~ 

Artícub único. - Abónese por gracia y 
vanl lo::: rfe('tos el'e su jubilación y demás 
"reetos legales, al Abogado de la Dirección 
(1" Impuestos Internos ele la Zona de Con· 
('('11 C•ió11, (Ion TlToisés Cruz Larenas, siete 
aiíos, seis meses y veintiocho días, que sir~ 

yió parte en la Defensa Fiscal de la Ley de 
Alroholes y parte en ]a Municipalidad de 
Síllltingo. 

La 'Presente ley regirá desde su publica. 
(·i6n r11 "El Diario Oficial" . 

Fdo . - Manuel Cabezón. Díaz. _ Zenón 
Urrutia Infante, Dipntado por Concepción. 

N ,~ 4 1. Moción del señor Godoy 

PROYECTO DE ASIGNACION FAMI­
. LIAR AL MAG1STERIO:: 

"Artículo 1. 9 • - Los profesores, emplea­
dos v funcionarios dependientes del Ministe· 
rio de Educación, de planta o a contrata, del 
,~rado 5: 9 e inferiores, tendrán derechO' a una 

. asigmllción familia!r de cien pesos menstíales 
pII' cada una de las siguientes cargas: 

----.-----~--

a) La esposa legítima; 
b) La madre le~ítima o nalural; 
c) Los hijos legítimos, naturales o adop­

tivos, menores de 18 años, siempre que vi­
van a sus eAp.:nsas; 

d) Los hermanos menores de 18 afias, 
que S~ 11:';][']1 en la misma situación de los 
anteriores. 

Artículo 2.9 • - Encaso de que' :lmllOS 
cónyl!gc's tC'n{!an ,jcrccho a los b211d¡ci>~~'5 de 
1:t 1e1rac) ce! arUculo an'erior, uno debe 
renunciil,r a ellos, salvo que sean hijos de 
lIno sn:o ce }os cor,(j'ayentes,)' corra de su 
cargo la mantención. . 

Artículo 3. 9 • - C:¡:mdo ks hijos y her-
111:111 os a que se refieren las leL-as c) y d) 
del artículo anteri,~r, estén sigui::n10 e,ludios 
Of¡:(inic0s y ccntinuos, el ,ieredlO a la asig­
nación se cxti'~nje hasla los 21 años. 

Artículo 4. 9.- La asignación familiar es 
enemb:lrf'able, y en los ',::asos oue establezC'J. 
el Rer,1:tmé'nto, podrán percibirla, directa· 
mente, la esposa o la madr~. 

Artículo 5. Q• - El Reglamento dictado 
por el Presidente de la ¡epública, determina­
rá lasco,ndiciones que deben reunir liÜ's afec­
tados para tener cJneoho ;¡ pef'cibir 1,OlS bene­
! c~;cs de esta ley, y las sanciones en que in­
curridn aquellos que proporcionen datos 
falsos par'a burlarla. 

Artículo 6. Q• - El mayor gasto que im-
porle el cumplimiento de esta ley se ~imputa. 
rá al produ::ido ,del impuesto del 4 j{, a las 
transferencias de a'ccí:one:s y bonos y ,OÜOS 

valores mobiliarios en general, hechas en 
operaciones priva,das o públioas. 

Art!culo 7. Q• - Los valores mobiliarios 
grabados por la presente ley deberán cons­
tar a partir ce la vigencia de ella, de títulos 
nominativos, debiendo r·eemplazarse ,I'OIS títu· 
los al portad:of, 'a,ctualmente' en -circulación, 
dentro de se:senta ,días. Pasado. este plazo, 
careoerán de valor. 

Artículo 8,Q, - Toda transfer,encia de 
acciones, bonos )' títulos moobiliariosen ge­
neral. deberá constar al respaldo del título, 
indicand,ol: nombre del 'adquirente, fec.ha de 
,la adquisición y valor d'e la transferencia, la 
cual~'berá ser autorizada pO'r un Notario 
Público, dentro del quinto día, dejan,do cons­
tanda en el protoCQilo. La omisión de cua,l· 
quiera de estos requisitos hará inválido el tí­
tulo. 
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Artículo 9. Q• - La Superintendencia de 
Sociedades An(lI1im~s,cc>locará al respaldo 
de los títulos mobiliarios que se transfieran, 
para cumplir los requi~~iios exig'i':os en los 
artículos ó.~ v R.Q d~ la nresente lev, el va­
lor que hubie'ren tenidos1 dia de 1~' tranSlc­
rencia ,s::gún la cotización del mercado bur­
sátil. Si no huhieien tenido cotiz:¡;:ión ese 
. día, el valor mínimo de la transfe·rencia se 
fijar:íi de acuerco con el términ¡()I medio entre 
la cotización anterior a 'la tnnsferencia y b 
poskrior a ella. ~i no hul'!cíE: lr:11151cci(m 
)"l0sterior, se tomará Como base el prom·;Llio 
de las dos últimas. 

Si por liquidac:ón u nl"a C'.U~:l, bs sesio­
nes V vaLreo mob:iiario: el·: let sccied:1J. comu­
nidad o institución, no S'O cotizaren en el mer­
cado. su eslim:lci('l1 c"rhcr:í constu en certi­
fic:<,::ión de la Superintrndencia de Socied~­

des Anónimas. 

Para los efectos de los impuestos fijados 
en esta" ley a los valores mobiliarios, no se 
considerará el valor en que se transfieran si­
ne, cuando s.::a i::::u:t! o superior al ¿etermina­
do en conformidal J lOS incisos precedentes 
de este artículo. Cuando el valor de 1:1 trans­
fc,en'cia resulte infL',ior al de esl1 determi­
nación, será cOllsiJc:aJa elb CCómo b:1se pa­
r:l el cobro de los impuesto<: rc>p=c'ivos. 

Artículo 10.'1. - Un Reglamento espe­
cial determinará 1.1 forma de fisc:tliza::ón .Y 
l1w,hlidades l.111 P ,':el1 C",ín observarse en h 
enóión de lOS título:;- !::nhikni0s v en 11 ::>.pli­
C(lLi(~Jl1 LtC. l;l~ ...ii~pcsicioni..~~ cnnt,2nid~s en t':i­

tl Lt'". 
!'\r(culo 11.~. - 1.:1 presente ley empe­

z:tr:t a r':',\"ir desde 1;1 fecha de 5:1 puclic;-,c:;:"n 
en el Diario Ofici:ll". 

F,; o.: César Godoy Urrutia. 

N.o 42. -Oficio de la Contraloría General 
de la República. 

:\.0 41290.- Santiago, 4 de Diciembre 
(;p 19·1J . 

EIl yirtud de lo dispuesto en el inciso 3.0 
111'1 artículo 4J de la h~y N.o 6334, ~engo el 
lJünor de elevar a conocimiento deV. E. 
'llIa nómina de los sueldos que las Corpora­
ciones de Reconstrucción y Auxilio y de 

l'úlllelltlJ dl' la l'l'üdueeióu han pagado al 
IWl'SOlI<11 de sudl'pendellcia, elurante el mes 
dI' Odll bI'l~ d21 prescnte año; nómina ele las 
"bras en cOllstrucción a cargo de la Corpo­
l'EÍclún de l~ecoj]stl'llecióll y Auxilio, y un 
estado de los fondos puestos a elispos~ción 

(le ambas Corporal'i.oncs en ei mismo pe­
rl(;do . 

Dios guante a Y. E. - Fdo: Agustín 
Vigorena, Contralor General. 

N.o 43. -Oficio de la Contraloría General 
de 111, República. 

X.o 42117. - Santiago, 13 ele Diciembre­
dc 19+1. 

ClHl arregltJ a lo establecido en la ley 
:\.0 6217, de 22 de Julio de 1938, me per~f 
lliito ar'ompañar a V. E. copia, del decreto 
"i.o 22{j6, <le 21 de Noviembre de 1941, y, 
antecedente ~xpedjdo por el Ministerio de­
Defcnsa Nacional, Subsecretaría de Marinli, 
y didarlo en calidad de insisteueia, recibido 
\,j\ la COlltl'alorÍa el 22 de NoviembTe del 
rl.'esri1tc año. 

JJ',) que ü'ngo el honor de decir a V. E .• 
['na Sil conocimiento y demás fines. 

Dios g-U¡}l'(le a V. E. - F'do: Agustín. 
Vigorena, Contralor General. 

N . o 44. - Oficio de la ContralorÍa General 
de la República. 

X.o 42113.- Sant:ago, 13 de Diciembre 
de 19·1J. 

COl) arregl:) 11 lo establel~i(:ro en la le,­
~;.(. G217, de 22 de .Tulio de 1938, me pero 
IGito Bf'Oml1 3fí'1l' a V. E. copia del decreto, 
N.o 367, de 30 de Abril de 1941 y de sus 
[11Iteeedentes, rxpedido por el Ministerio de­
Urfensa Nacio~al ,Subsecretaría de Avia-. 
ciC>n, insistido por el decreto del mismo Mi~.' 
I,;sterio N.o 9.32, de 3 de D~ciembl'e de 1941, 
'Y copia de este último, recibiao8 en la Con­
tl'aloría el 6 de Diciembre del presentf'-. 
a[,o. 
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I.Jo que tengo el honor de decir a V. E., 
para su conor~mliento y demás :fines. 

Dios guard3 a V. E. - Fdo: Agustín 
Vigorena, Contralor General. 

.N.o 45. -Oficio de la Contraloría General 
de la Repúb~ica. 

N.o 42119. - Santiago, 1:3 de Diciembre 
-Oe 1941. 

Con arreglo a lo eF;tabll'('ic1o en la lE'y 
Yo 6217, de 22 de Jnljo de 1 !J:18, me per­
ll!ito acompaíim' a Y. l~. ('opia del de('reto 
N.o 1-nó, de Ql de f\oviemhre de 1941, ex­
pedid,) por el ]\'hüstcrio (1e Salubridad y 

.. lictado en caTI~t1c1 dE' in~;isteneia, recibido 
r~l1 la Contralorín el 2!- de Noviembre ilE'1 
\lrescnte año. 

JjO c¡ ue t'2Hl·';O (~ hOllor ,] e <1crir a V. E., 
p,~ra su eOlloc:miento y dem~,s fines. 

Dios ~'ll¡¡rl: a V. E. 
Vigorena, Contralor Gencl'al. 

. N.o 46. -- Inforr:,e de la Comisión de Go' 
bierno Interior. 

:!':lO~ORABLE CAIVIARA: 

VllL'ptra C('misióll de Gr,bierno f!ltrr:01' 
l'asa a informar el mensaje en que se inicia 
11il TI~'l)yecto .(1e ley que autoriz:l a la i\Inn;­
~;ir,,]idad de Rauco para contratar un en,~ 

rréRtito hasta pO!' la SllIna de ciento ('in­
('lli'Lta mil pe'lOS con la Corporación (te 1"0-
)11(n1c !¡ la Pro(ln(~cjón, a fin de obtener el 
DlPj(,rilll1ientD c1é'1 servi(:io de alumbrado pÍl­
b¡i('(l e11 dieh'l localidad. 

E>-k proyecto, que para 10<; cfrctos re[l'la­
mPIlÍ!·:'ios pnedc calific0r,'ln (le (,hvio y St'll" 
'eiJ]o, tirnde a tt'rmillar (',on las deficiencias 
del RP]''1:cio (le alumhnvlo público de n.a1~­
YO. 

Par". este efecto se han nevado a feji?; 
término negociaciones con la Empresa de 
,\lnmbrado Público de Curicó, la cual ha 
~I(:ept<,clo extender E>US línea.s hasta el pue-

!JI" (l,~ r:a;lco, síempre que se le anticipe la 
'lipa de ciente cinenenta mil pesos para 

(, ¡"e(,tllar la" obra:-; eorrespoIl(lientes, ('anti~ 

daü q n.e será reembolsada por la Empresa 
(']1 Lts lon(Uei0nes y plazos que la Munici­
;'c 1idéHl convenga con la Compañía, previa 
<'prob¡;("iún de la ,Dirección GClleral ele Ser­
" ieins Eléctricos o 

Del estudio practicado acerca de este 
;'''\lllL. ('on la colabora('ión elel Alcah1e de 
;(a¡WIl, ha podido estahlecerse que la Muni· 
"lp:1h 1ar1 ¡.:'asta anualmente la suma de trein~ 
:"l l'.li) pesfY:; ClL la mantención de un mal 
sc-rvir:o y qne eon la extensión a dicho pne­
!'In ,11' la red (le alumbradc público de Cu. 
"(',í" :;" ya a obtC'llt'r ün mejoramiento no-

1 ,J)l(~ del ,'ervicio, con una economía de un 
Y) por riento. -, 

~"-c1em:í.R, la Municipalidad va a quedar li .. 
bre d., lo;, gaRto.s ele empleados, adquisicióT' 
(:, r('~llH'sto;, ~. c1rmiís inherentrs a l.a man­
tplJf'ihl elel 8e1'yicio'-

Lel ~rnni('ipalic1ad aten;lerá al pago del 
r1n;)l'(-:;-;t itn ('on la contribnción adiciollRl so­
~)"e lo" birnes raíces que .?obra actualmente 
I'n vi1't11il de lo (lispuest.o en (,1 artírulo 2é: 
(lp1 (lcereto con fut'r7:a (te ley .N.o 245, de 
;\I¡¡yo de 19:11. 

Por las consideraeiones expuesta::;, vuestra 
e omisi(m ha l¡ronla(lo reromen(li~ros la apro­
hación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

o'Al'tíenlo 1.0 Autorízas:' a la ~h1l1iein<llL 
dad (le Raueo ll:11'a rontratar un empréstito 
("On la Corporaci6n de Fomento (le 'la Pro­
(hlCr;6n, hasta por ln surna de eirnto cin, 
C'11f'nt:1 mil pesos ($ 1';0,000), con 11n inte­
,(s <]11(' no (''{cederá (le 6 % anual y con 
f1Trortiz<lciún ,~e seis años. 

Artículo 2.0 Dicha rantidad deberá i11-
yt'rtirln íntegramentp la l\funicipalidad en 
c-feetuHl' 11n ant:eipo a la Compañía Eléctri­
:',1 de Cm,j(·ó nara ·que 0sta instale y explo­
tI' el servicio de distrihneión de en,~"'gía 

"~0etrica ele lÍl COmll11a dr Ranro, para cuyo 
(.h.ieto esa Compañía deber{~ obtener las con­
{'esiones correspondientes a fin dI' haccyo 
servicio público en las condiciones qne esta~ 
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Lleec la Ley General de Servicios Eléctri~ 

eo¡.;. 
El 1'e.1<,rido anticipo será reembolsado a 

I él .edll]] icipalidad en la forma, condicione~ y 
plazos <[He (sta acuerde con la mencionada 
Compaílía, ])re"ia aprobr::ión de la Direc­
l<ón General de Servicios Eléctricos. 

Arhcnlo :l.o El proye(~to de las obras y 
'i rrei'l1 ]11]('stO eorresponJ ;ente qne deber? 
¡,r'l'~(,lItHr j:\ COlllpañía El:'ctrie;l de Cnricó 
-rl'ó :·:omr.tido a la aprob;~,:ión qe la Direc­
;. i:1I1 (~t'nm',¡] (b ~<,rvicios Eléctricos y la M lt~ 
¡,i('ipalu1;ld de llanco'-

E; l'I''':U(cj,l del 8mprésfto será entre~a· 
,{. (: ,/"('I'i:,lU(","Le P0l" la C()] poración de 1<'0-
!JI ·¡¡jo , la 2\J'lllic;palidad interesada. 

Artí\;nlot-o El sE'rvicio de la ,leuda in­
c. ;("all:! en el ~'rtículo 1.0, se atendrrfL con 
¡ilS pntradm; prOyenielltes ,le la contribución 
¡¡di('ional 1\llm'cipal ~obrc los bienes raíces. 
':1'(' l'ol1trmpb el artículo 26 d,el decreto con 
l'lIt'l'i:;¡ de ]('.\' N.o 215, de Mayo de 1931, y 
con "lIalqnier.1 otra clase de recursos de sus 
nntas or(lillarias, hasta completar la suma 
I'('('('~'ar;;¡ p:\1'a (Echo servicio. ~ 

Art. :í.tJ }~l pago de intereses y amorti~ 
"Reión ol'dimuia se 'hará por intermedio de 
1,: Caja .A uttlIlOma de Amortización de la 
lJ('uda Púb] iea, para cuyo efe do la Tesore­
];<, ('OYJ1UnaJ <le Hauco, por intermedio de la 
TeSOI'(Tía (;Plleral pondrá oportunamente a 
¡is[lop.i,'ión d8 la mellciom:da Caja los fono 
llm; ll('ecsarios para ('ubrir dichos pagos, sin 
llc("('si(i,:d de del'reto del Alcalde, si él no 
lll('!'(' ¡(idalio l'tm la oportrinidad debida. 

J ,,¡ Caja de Amortización de la Deuda 
l'úhliea atellllel á al pag'o de estos servieio'S 
(ic <ll"lll'rclo "OH las norma" establecidas por 
(·11a para ('1 servicio de la :leuda interna. 

Artínllo (j.') La Municipalidad deberá 
(onsnltar en ~Sll presupuesto anual, en la par­
tp de cgTesos ()]'(1inarios, lé.'. I'antidad 11 flue 

,','-wi('}](}a el servicio de' int2reses y amol,tiza-· 
~iÓll del empréstito. 

Artí('1110 7.0 La prrsellte ley reg-irft 
(!t's(l(~ la f'eeh;¡ de 'm pnb1icaci{;n en el "Dia­
r () ()fieial" . -

Sala (le la Comisióll, a 1i llr Diciembre 
.,-1(' 194]. 

Aeonlado en sesión de igual fecha, con­
a>,istencia de 1m, Bellores Santandreu (Presi­
dE'nte), Delgado, OlavarrÍd, Palma y Uribe 
don Damián. 

Se designó Diputado informante al Hono­
rable seltor PaJma. 

Emilio Infante, Secretario. 

N.o 47. -Informe de la Comisión de Ha~ 

cienda. 

lIONORAELE CAMARA: 

V Gcstra Comisión dC' Haeiemla ha exami­
PHI\) el proyecto que autoriza a la Ml1lüci~ 
p,:litla,1 de Hauco para contratar un emprés­
r j () e'oll la Corporación (le Fomento a la 
] ';'udneeión hasta por b suma de ciento cin~ 
ClI('llta mil pesoe;, a fin de destinarlo al me­
,~,~rallliellt() elel servicio de alumbrado de di­
(,IW IOf'alíllad. 

DidlO ('l1lpr{>stito será servido por la Mu­
r :,·ipnlidatl con el impuesto adicional de uno 
rOl' mil sobre el avalúo de los bienes raíces. 
il!!pne:;to que se cobra actualmente en vir~ 
i illl cl~ la atribución que a las M unicipalida­
(' ro" e()l¡t~e(le d artículo 26 del decreto con 
i',,' 1':- ,1" le:- '·J.o ~-15. de Mayo de 1931. 

Para el caso de que este impuesto fuese 
il1sufiecnte, el proyecto dispone que el sal­
(10 deberá ser l"~lbierto eon las entradas 01" 
(,¡nari:ls (1" la ~\IllJ1icipalidad de Rauco. 

Dados estos antecedentes, y en atención 
a que el proyecto no sig-nifiea la imposicióu 
d,· un 11l1CYO;mpuesto, niC'stra Comisión de 
.11r:eiell(la no ve inconven:ente n 19uno para 
{¡llC' la IIonor~ble Cámara despache el pro": 
¡. (leto en los ~{>rmillos en c¡ne fué aprobado 
;e'l' la C'omisiól; de Gobie:no Interior., 

Sala de la Comisión, it 17 de Diciembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, COl'l. 

a"istcncia de los señores Faivovich (Presi­
(~l'nte), Aldll11'ite, Alcalde, Chiorrini, Ed­
'., aras. (}o]1z{¡ lez von M aré es, Oliv¡-¡res, Prie­
to y Valdebenito. 

. ~p rl(':oi::rnó Dinutado infnrmante al Hono­
rable señor Aloalde. 

Aniceto Fabres, Secretario . 
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N.o 48.-Comunicación de la Caja de Crédi. 

to Minero, en la que invita a la Cámara 

~, des;gna~' SUs dos representantes en el 

Consejo de la Institución, de acuerdo 

con la ley N .'0 6155. 

N.o 49.-Dos solicitudes: 

Con la priLlera doña nebeca Ugarte v. 

o'~ Auger, pide pensión; y 

Con la otra don Manuel Montecinos .v al. 

d~'s, piJe <levolueión de unos antecedentes 

l1eompaííac1os a una solicitlld anterior. 

N.o 50. -Tres telegramas ~ 

Con el primero, la CTCH de Concepción 

r;:de la solución del problema tranviario que 

pterta a dicha ciudad; 41 

Con el segluc1o, los obr2ros de la Oficina 

F¡;Jitrera Cecilia piden pronto despacbo del 

p1'oyecto sohr~ inclenmizaci6n de años de ser­

vi(,jos. 

Con el tercero, el Sinclicato Industrial 

}\'rroviario de 'rocorü]]a pid,~ qne se j¡,s (10;­

CU<~Hte de sus sueldos a los obreros, una 

. cantidad en apoyo de la rnión Soviética, 

r"',o 51. -Peticiones de oficio. ·V 

Del señor Urrutia, que envió por escrito 

a la Mesa. 

HONORABLE CAMARA: 

Antiguamente existía un puente en el 

vlNdo de "Las Palmas", en el camino de 

Hualqui a Rere por San Onofre, en el río 

P.ntiluraqui,~l cual fué arr>lsado por las erl). 

celas del río. 
Este puent2 hace una~ gran falta, ya que 

Cl:> Un camino ~1,Uy socorrido por ser el más 

c(,rto, pOl' donue se trafican numerosos prCJ­

dnctos agl'Íco!as y de los aserraderos veei-

1 hf> • POl' otra parte, c.:>ntin!lamente hay 

(Í'·sgra(·ias qu'~ lamentar, especialmente en 

el invierno. 
Por estas consideraciones, solicito que se 

(,ficie en mi rl0mbl'(' al S~Ú(Jl' I\1 iilislro (1(, 

F(lmento, par,} (p.4~ se sirva consider2r 1" 

«'nstl'\lceióu lil' e:;te puellt2 y tederlo pr(~:;en­

t.' eH el VLlI. :ll'Wll de eOllsü'uel:ione:; de la 

Direcei6n correspondiente. 

N.O 52. -Petdones de oficio. 

Del seJlol' Lrrutia, que tUYlO por ('scrit. 

" la }Iesa. 

COl! fedlit 14 de Octubre formulé in di­

(;leiÚlI en PI ~'l'lltido de <jl,e se oficiara al 

S{ ¡¡OI' }'Iinistro de Fomento para que consi­

derara de preferencia diversos caminos de 

1,'. I'royincia (le COllcepc:óll, r11 rl plan ex­

t"(\ordill¿lrio (!l[() hu sido confeccionado. 

Por oficio Xo 86:1, de Ji de ~oviembre. 

(1 seiíc)]' :\lillist)'() cOlltestú mallifestando que 

los caminos él (ilie alu(lí han sido considera­

dos, a excepción de los de R(Tl~ a Bllena~ 

l'¿l<!lli y do Yr~mbel a Torr:<co, por conside· 

rarlo:, (1e menor importancia. 

Pnrs bien, el primero <le ellos, tiene 

r['('etiY<t impol'taueia, por ('uanto Buenura· 

uui 'es la estación fen'oYlar;a más cercana a 

Úcle, que es lln centro agrícola de conside~ 
!'(I('i6n ell la ZOll¿', y l'l :-;e~~ulHl0 también tie­

lle importancia, por r:nau,;'l UIle a la r()gión 

dt "7011WCO, ([n e rsUI 1lI11Y a tl':lsmanos, con 

',11 l~entro lwtllral y departamento, que es 

Ynmbel. 
"\1 mi:mlO tiempo, es neeesarlO incluÍr en 

l,l PI,,!; allldi(:o, el eamino d(~ Ynmhel a 

HuaTqui por el vado elc "Las Palmas", en 

tl I'ÍD Qllilacoya, que es dI{ utilidad de tod.· 

(l'llen y qur ,:olamellte es trallsitahl(~ duran .. 

tI' ('illeo llleses al año. 

Este camino es muy antiguo y está semi 

aLull(]Ol1<l(lo, :, 11e8ar ele que es el'más corto. 

FllP el que utilizaron las fuerzas patriotas. 

J0l' R!'l' el más estratégico y el más directo. 

Solj('ito, pnrs, que se "fieie al seftor Mi­

l. istl'o ¡}p Fomento, significándole mis obser~ 

\ ::eiol1e,;, "n mi nombre. 

Del señor Berman al 'wñor Minifltro d~ 
T!efensa Nacional, con el 0h5eto de que, si 10 

t, elle a bien, se sirva estudiar la fórmula 

(11(' permita mejorar la situación económica 

(l,~ los obreros a trato de los Talleres de Con. 

fpccióll de los Arsenales de la Marina en 
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V,dparaíso, a las que uo alcanzan ninguno 
(: e los benefie~os couc'edidos ni en lú8 prp­
yectos a favor de los obret·us a jornal de esos 

Arsenales. 

De: señor Bennan al 8eÍÍor Ministro d,~l 
Inter;or, haciéndole presero t~ la conveniencia 
qnc 'existe en considerar .favorablemente j',l 

peticifn, que hall presentallo a ese :vIiniste' 
1'.0 los yecinos de la Comuna de La F~orid't, 
drl departamento Y provincia de Sant~ago, 
et' el sentido de que se autorice en la refe­
r:da comuna la instalación de algunas illdu5-
trias; que han sido solicitadas por pequeñvi:! 
") grandes industriales. Una resolución 
f;¡vorable a este respecto, además de ser un 
fóctor que eontribuya al progreso e0nluna1. 
significará un aliciente de trabajo 'para los 
(li',ers(;~ seetorrs obreros ele e"a coml~na." 

V. - TABLA DE LA SESION 

FACIL DESPACHO 

1 . -Auxilios extraordinarios a Ji versos 
Cuerpos de BC'mberos. 

2.-Modifka el art. 130 ,:le! Código del 
Trabajo en lo relativo :l la declaración 
de la' renta que deben hacer los em­
p1eador;es, 

3. -Condona loS impuestos y contr:l:ucio­
nes a,deudados por la Seco Chilena del 
Ferrocarril Trasandino. 

OI~DEN DEL OlA 

1 .-Cálculo OC Entr;;rlas y Presupuc~;i(l de 
Gastos d,: la Naci{m para el añe' 1042. 

PROYECTOS CON SIMPLE URGENC!A 

2 .~Defensa del régimen democ'rático. 
3.-Aprueba el contrato ad-refendum con 

la firma Aceved'o Shaw v Cía. 
~. -Prorror:'1 el plazo para solucionar el 

prohlema de la müvilización. 
5. -Facilidadc;; para internar papel para 

la industria editorial. 
5 . -Mo:lifica disposióones de la Ley' de 

Alcoholes v Bebidas Akoho¡¡'cas: 
7. -Quinqueni,olS para el p·ersonal de las 

Fuerzas A1rmad,as. 

8.-Aumento lle jornal v asignación fami­
, liar p'afa obr,eros de" la Armada. 

9. -Expropiación de terrenos en Chuohun­
ca para Caja de I-Iab:tación Popular. 

10. -Suhrogación de las Asambleas Provin­
ciales por 100s Intend·entes. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
SENADO 

11.-lnforme Je la Comisión de Gobierno 
Interior en el proyecto que au"toriza 
a los Ministros de Estado para firmar 
d,ecreto:s usando la fórmula "Por ()r­

den del Presidente". 
12 .-Informe de la Comisiónlie Trabajo y 

Leg-islación So':ial que propone la de-. 
sig-nación de una Comisión M,ixta, en 
el proyecrto sohre higienización j·e .Ja 
vivienda. 

13 . -El qüe figura en 1.er lugar de ]<a Ta­
hla de Fácil Despacho. 

14. -ModificaiCÍo!'c< cn el ,proy,ecto sobre 
Reclutamiento, nombramiento y ascen­
sos de las Fuerzas Armada·s. 

TAB.LA GENERAL 

15. -Reo.rganizac,ión rle los Tribunales d'el 
Trabajo, 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1. -Asignación familiar al magisterio nacio­
nal..- Insel"ción d~el proyecto de ley 
resrectivo en la ve.·sión oficial.- Pe­
tición de oficio. 

El seílor Godoy.- Pid'Ü la palabra so­
h,'e la cU':l1 ta, <eí1or Presidente. 

El señor Ca&!:elblanco (Presidente).­
Tiene la p:ilahra S. S. 

El sefíor Godoy.- Se dió I:::uenta señor;' 
Presidente, de una moción firmada por el; 
Diputado (~ue habla, por medi,o! de la cual ~ 
se il1'iciaunproyecto de ley sobre asignación 

:~ 
familiar al magisterio n3.cional. Me atrevo 
a so.1icitar de S. S. que se sirva r,ecabar el . ~ 
'asentimiento de la Salla ,para que .este pro- -; 
yedo sea incluído en el Boletín y en la ver­
sión oficial de la prensa y, además, que se di- . 
rija ofioio, ,en 'm~: nomibre, al Ejecutivo a fi~ : 
. de pedirle que tenga a bien induírlo en la; 
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.1 

e 

cOl!1vocatoria del presente perío,d,o de sesio­
neis extnaordinarias . 

, . 
131 señor Castelblanco (Presidente).­

La Cámara ha oído, la indi,cación formulada 
por ,el Honorable señolr Godoy. 

'. 

l' 

Si no hubiere inconveniente, se acepta­
ría esta indica!c:ión. 

Acordado. 
-El 'proyecto de ley a que se refiere el 

3,cuerdo anterior de la H. Cámana, dice así: 

"PROYECTO DE ASIGNACION FAMILIAR 
, AL MAGISTERIO: 

. "Artículo 1.0- Los profesare,"" emplea­
dos y funcionarios dependientes del Ministe­
rio de Educación, d'e planta o a conltrata, del 
grado 5.0 e inferiores, ten,drán derecho a una 
asignación familiar de den pesos mensuales 
por 'oada una de las siguientes carga's: 

a) La espOSa legítima; 
b) La madre legítima o natural; 

c) Los hijos legíiimos, naturales o adlÜ1p­
tivos, menores de 18 años, siempr,e que vi­
van a sus e)Cpemas; 

d) Los hermanos menores de 18 años, 
que 'se hallen en la misma situación ,de los 
anteriores. 

Artículo 2.0- Encaso de l~ue ambos 
cónyuges tengan ,derecho a los benefiic,ios de 

le la ietra c) del artí,culo anterior, uno debe re­
nunciar a ellos, salvo que sean hijos de uno 
s010 de lc~ contrayentes, y ,corr~ 'de su car­
go la mantención. 

Artículú 3.0- Cuando los hijos y her­
manos a que se refieren 1:1s letras c) y d) 
del artículo anterior, estén ISiguiendo estu­
dios 'olrgánicos y continuos, el derecho a la 

'asignación se extiende hasta los 21 años. 
Artículo 4.0- La asignación familiar es 

inembargable, y en los casos que establezca 
el Reglamento, podrán percibirla, directa­
mente, la esposa o la madre. 

Artículo 5.0- El Reglamento dic1ado 
por el Pr;esidente de la República, determi­
nará las condiciones que deben reunir los 

;:' afectados para tener demcho a'" p-erdbir 101S 

beneficios de est!a ley, y las sanciones en que 
~ncurri,rán a,quellos que 'pmporcionen datos 
falsoo para burlarla. 

Artículo 6.0- El mayor galsto que im­
po-rte el cumplimiento de esta ley se impu-

tará al producido del impuesto del 4 % a las 
transferen<::ias de acciones, bonos y otros va.­
lores mobiliarios en general, hechas en' ope­
raciones privadas o púb1i:cas. 

ArJículo 7.0- Los valores mobiliarios 
grabados por la presente ley deberán cons­
tar a part:ir de la vigencia de ,ella, de títulos 
nominativos, debiendo reemplazarse l,ols títu­
los :al porta'dor, .actualmente en cir,culación, 
Jen.tro de sesenta días. Pasado este-plazo, 
carec'é'rin de valo,r. 

Artículo R.o- Toda transferencia de ac­
ciones, bonos y títulos mobiliarios en gene­
ral, deberá constar al respald,ol del título, in­
dicando: nombre del adquirente, fecha de 1:, 
adquicición y valor de la transferencia, la 
cual dellcrá ser autorizada por 'lIn Notario 
Púhlico, dentro de,] quinto día, dejando Icons­
tanciaen el protocolo. La omisión de cual­
quiera de estos rec:uisitoshará invá,lid:o' el 1'­
tulo. 

Artículo 9.0- La Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, colocará al respaldo 
de los títulos mobili:arios que 'se transf:ieran, 
para cumplir los requisitos exigi,d.os 'en los 
artículos 6.0 y 8.0 de la 'presente ley, el va.­
l.olr Llue huhicLl tenido el día de la transfe­
rencia, según· 1:t cotización del mercado bur­
sátil. Si no huhieren tenido coi:zación ese 
día, 01 valor 1llínimo de la transferencia se 
fijará oe 'acuerdo con el término medio en­
tre la cotiz:\':ión anterior a la transferenda 
y la posterior a ella. Si no hubiere transac­
ción posterior, se tomará como base el pro­
medio de las dos últimas. 

Si por liquidación u otra causa, las a,c­
ciones y valores mobiliarios de la wciedad, 
comunidad o institución, no Se co,Jizaren en 
el mercado, su' estimación Jeberá constar en 
cer,tificación de la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas. 

Para Io.s efedos de los impuestos fija­
dos en esb ley a los valores mob~liarios, no 
se I:on~iderará el valor en que se transfieran 
sino cuand,o sea igual o superior al determi­
nado en conformidad a los incisos preoeden­
tes de este artÍ;culo. Cuando el valor de la 
transferencia resulte inferiü1r al de esta d,e­
terminación, será considerada >ella como ba­
se para el cobro de los impuestos respecti­
vos. 

Artículo· 1-0.0'-- Un reglamento especial 
determinará la forma 'CIe fiscaj!jzación y mo-
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dalidades que debe:'án ohse¡'v;¡rse en la emi­
sión de los títulos' mobiliarios y en la aplica­
dón de las disposiciones cC"ntenidas en est~a 
ley. 

Artículo 11.0- La presen(~ k:: empeza­
rá a regir desde la fecha de supublilC'adón 
en el Diario Oficial.- Fdo.: César Gocfoy 
Urrutia". 

.2 . -Cesión de unos terrenos al Patronato 
Nacic,nal de la Infancia.- Empréstito 
para la Municipalidad de Rauco.-Pre­
ferencia para los proyectos resp(;!ctivos. 

Bl señor Barros Torres.- ¿ Me permite 
1a pala,bra sobre la ,cuenta, señor Presiéenie? 
, El señor Castelblanco (Presidente).-
Tiene la palahra S. S. , 

El slñor Barros Torres.- Acaba de lle­
;g-ar en éste momento un M'ensa je ... 

El señ Ülr CasteIblanco (Presiden te) .­
Ruego a S. S. ~e si-rv,;¡ ha hla r m;'t~ fuerte. 

El señor Barros Torres.- Deda, señor 
Presidente, que había llegado en estos mo­
mentos a la H. Cámara, aprobado por el H. 
Sena,dIO!, un Mensaje de S. E. el Presidente 
de la Repúhlica por el cual se ceden unos 
terrenos al Patronato Nacional de la Infan­
cia. Fué apwbado por unanimidad en el H. 
Senado y es de evidente conveniencia despa­
charlo cuanto antes en la H. Cámara, para 
que sea luego li:'v de J.a Repú'blka. Después, 
~ería muv difícil hacerlo. Podríamos tratar­
lo sohre tabla ya que es tan sencillo y segu­
rament,e nadie se va a oponer ... 

El señor Castelblanco (Presidente).­
¿ Hahría acuerdo para traJiar sobre tahlael 
proyecto a que Se ha referido ,el H. Di:puta­
do? 

-Hablan varios señores Diput8l?os a la 
vez. 

El señor CastelbIanco (Presidente).­
El señor Barros Torres ha formulado indi-

( , . 
cac'lon para oue Si' trate sobre tabía un pro-
yedo, aprobad'C', por el H. Senado, cue ~e 
refiere a la ,cesión ,de uno~ terrenos al Patro­
nato Nacional de la Infancia. 

Si no hubiera inconveni,ente se trataría 
este proyecto' sobre tabla. ' 

Un señor Diputado.- Al final de la Ta­
bla de Fácil Despacho, 

El señor CasteIbIanco (Presiden te) ._ 
.¿ Hay oposidón?-, 

\ , 

El seDar Barros Torres.- Que se me 
den cinco minutc,s para refeiirme a él. 

Varios señores Diputados.- No hay opo-
¡, 

°ll 

') 
s;'ciún ,i¡:j 

El seilor Castelblanco (Presid,ente).- ,~ 
¿ Ha\' ()pCl~ición? tí 
Acordado.>;~ 
El señor Cabrera.- Señor Pre1sident,e,"i 

solicito la henevolencia de la H. Cámara a ¡,:3: 
fin de qUe acuer,dle tratar sobre ta1bla 'Un pro- . >~~ 
yecto de ley referente a un 'empréstito que ,,:'l 
pide la Munici.palidad de Rauco para la ins~ '.". "''j 

talación l~e luz eléctrica. ~ 
Ya ha sido, a pro hado por las Comisiones ,"~ 

de Gob:crno interior \' de 'Hacienda e inci-. ' .. :j 
de en un Mensaje del Ejecutivo. Es muy seu-' 
cilla y corto. 

E'l señor Castelblanco (Presidente).-
El H. señor Cabrera solicita que se acuerde 
tratar sobre ta.bla un proyecto de ley relacio- .,:) 
nado con J.a Munidpalidad de Rauco. 

Si a la H. Cámara le parel::e, 'quedarí;¡ así 
~cor~ado . 

Acordado. 

3 . -Prórroga de plazo para evacuar su in­
forme a la Comisión Mixta de Presu­
puestos. 

El señor Castelblanco (Presidente)­
Deho d;¡r cllenta a la H. Cámara que, en 
reun;{1I1 vcrificaca ayer por todos los Comi­
tés se acep:ó, por unanimidad, pedir a la H. 
Cimara L1lleacuerd·e una prórro,g-a hasta el 
día ~:; del prc~E'nt~, par:1 que la Comi~ión 
Mixta de Presupuestos pu:oja evacuar su in_o 
forme. 

Este acuerdo. repito, Jn sid'o adoptaco 
por la unanimidad de los Comités. 

~i le pare.ce a la H. Cámara, se aproba­
r; a este acuer,d,o: 

Aprobado. 

4 . -Representantes de la H. Cámara ant~ 
el Consejo de la Caja de Crédito Mi. 
nero. 

.~ 
'"i 

- .~ . 

I 
" 
'~ 

~ 

El señor CasteIblanco (Pre~idente) - {~ 
La Caja de Crédito Mimro ha hecho presen- ,; 
te que está pronto a vencer el plazo de los ;.t: 
dos Consejeros que representan lá esta H. ,,1 
Cáma,ra en esta Institución. . '\ 

.1.::. 

El plazo vence <el 12 de Enero •. ". <},:t' 



~536 CAMARA DE DIPUTADOS 

t, 
:~~ 

Se poqría proceder a ladesignadón de 
nuevos Consejeros el Martes próximo. 

El señor Coloma.- Es muy prematuro 
todavía. 

El señor Castelblanco (Presidente)­
¿ No hay acuerdo? 

El señor Coloma.- No, Señor Presiden-~' 

r<' te. Un -señorr O¡putado.- ('De qué se trab, 
~, : señor Pr,esidente? 
!lo, El señor CasteJblanco (Presidente) '_ 
~~·t 'La Caja de Crédito Minero ha hecho presen­
~ '.:, te que terminará próximamlente el mandato 
8\~ ',de los Consejeros que representan en eSa 
~ .... Institución a la Cámara de Di'putados. 
• Solidtü el asentimiento de la Honorable ¡ 
~. -!. Cámara para fijar la sesión del M'artes pró-

ximo a fin de elegir a estos Consejeros. 
r, El señor Coloma.- Nc:, señor Presiden-
;"' tle. Podríamos dejar esto al acuerdo de los 
~: Comités. Vencen en Eneror los plazos; de 
c\ - modo eue falta más de un mes. 

". ~ ... ' 

Pi,do se'gunda di'cusión. 
El señ~r' Castelblanco (Presidente).­

Quedará para segunda discusión. 

5 . -Concesión de un predio fiscal al Patro­
nato de la Infancia. 

El Señor Secretario.- Dice el proyecto 
que la Honorable Corporación ~acordó tratar 
sorbre Tabla: 

" "" . PROYECTO DE LEY: , 
¡ 
I "Ariícu!o 1.0- A'..Jt.:'ríz:lse :1.1 Presiden­

te de la Repúhlica para eue conceda ?;ralhli­
e . tamente, v mié'ntr1S nuntenza en él una Go­
~ , ta de ledle, u otro ,ervicio' que tenga por 

objeto ].a atención del Niño desvalido o de 
su madre, el liso y goce, al Patronato Nacio­
nal de la Infancia, de un rredio fi!'cal, de 
654.45 metros cU:l,jíados de superficie, ubi­e cadü en la ..calle Santo Domin zo números 

r, 3318/22 de la Comuna ée Quinta Normal 
f,:" de este Departamento, y cuyos oeslindes son: 
b Norte, calle Santo Dnmin~o; Este, tenenos 
~i,;. de Luis Prada; y Suí y Oesté, terrenos fis­

.)$:~, 

cales de la Quinta Normal. 

Artículo 2.0- La presente ley empeza­
rá a reRir d~e la fecha de su publicación 

, en el Diario OficiaJ" . 

",,~' ",~ .1,: ,', L ~ ,,", '" '. ".1 J •• ''';''' __ , 

,El señor CastelblancD (P:·esi(~é'ntc).­

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ruiz.- ¿ No se va a tratar al 

final de la Tabla de Fácil Despacho, señor 
Presidente? 

El señ:olr Castelblanco (Pr:::siJente).­
Inmediatamente, señor D;putado. 

El señor Garrido.- ¿ Está informado por 
la Comisión este proyecto? 

El señm Castelblanco (Presidente).­
Viene aprobado c,esde el Honora-ble Senado 
y se acaba d,e acordar tratarlo sobre tabla. 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorrable Cámara le parece, se 

dará por :apwbado e,te proyecto. 
Aprobado. 

A • " •• 1" ,,' R 6 . - utOl"¡zaclon a la MUnIc'pa wad de au-
co para contratar un empréstito. 

El ~·:,fíor Prt's'2c!'eta,"io.- Otro proyecto 
oue la Corporación acor:'ó ir:,br sobre Ta­
l~la, dice CCmo si~ue: . 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autoríz:lse a la Mun:(i­
palidad de Rauco para contratar un emprés­
tito con la Corporación de Fomento de la 
Producción hasta por la: suma de ciento cin­
cuenta mi,1 pes()'~ (5 150.0nO.-) ,:on un 
in,terés c:ue no excederá d: Cí j; :lI1ual y C'on 
amortización en seis años. 

Artículo 2.c~ Dicl~a canFlh,l deher;'¡ in­
vertirla ínte¡;ramente la Municipalidad en 
efectuar un anticipo a la Compañía Eléctri­
ca de Curicó para que ésta instale y explote 
el servicio de disltribución de energía eléctri­
ca de la comuna ,de Rauco, para cuyo objeto 
esa Compañíadeber:i obtener la, con:esio­
nes correspondientes a fin de hacer servicio 
públkoi en las condiciones que establece la 
Ley General de Servicios Eléctriools . 

El refe.rido anticipo será reembolsado a 
la Municipalidad en la forma,condiciones y 
plazos que ésta a,cuerj·c Con b mencionada 
Compañía, previa aprobación de la Dirección 
General de Servil:ios Eléctricos. 

Artículo 3.0- El proyecto de las obra~. 
y el presupuesto: oo'rrc1spond!:ente que dc!''oerá: 



presen tar la COll1 paú! a E1éc' cié';, el ~ Curicr'l 
será sometido a h arrob:ICit'm de la Direc­
ción General de Se,'vicios Elécll icus y la Mu­
nicipalidadlle Rauco. 

El producto e'el empréstito será entrega­
do directamente por ia Corporación de Fo­
mento a la MunicipalidadinteTe~ada. 

Art:culo 4.0- El 5ervicio ce la deuda 
indica~a en el arlí'2ulo Lo se atenderá con 
las en tradas provenientes de la c'on trihución 
adicional municipal sobre los bienes raíces, 
que contempla elaTtículo 26.0 df'1 decreto 
con fuerza de lev N.o 245, de Mavo de 1931, 
y con cualquiel:a otra clase de· -recur5o:-, de 
sus renias oroinarias hasta completar la su­
ma necesaria para dicho servicio. 

Artículo 5.c- E,I pago de intere~es y 
¡mortización ordinaria se hará por interme­
dio de la Ca ja Autónoma· de Amortización 
d~ la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Rauoo, por intermedio 
de la Tesorería General, pondrá oportuná­
mente a disposición de la mencionada Caja 
IDs fondos nece~arios para ,cubrir dichos pa­
r;os, sin necesidad de decreto del Alcalde si 
él no fuere dictado con la oportunidad de­
bida .. 

. La Caja' de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá 'al pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto. anual, en la p!ar­
te de egre~,os ordinarios, la !:anti-dad a que 
asüienda el servicio de intereses y amortiza­
ción del emprésbto. 

~ Artículo 7.0- La presente ley regirá 
desde su publica,ción en el "Diario Oficial". 

El señ!O'f Castelblanco (.presidente).-
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la pala,br:a. 
El señor Palma.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presiden te) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El seño'l' Palma.- Se trata de un pro­

yecto bastante 'Sencillo, señor Presidente, qUe 
v:a a pmducir grandes beneficios a la Comu­
na de Rauco. 

En la actualidad, la energía eléctrica de 
Raluool ,es· suministrada por la Munidpali­

¡{jad ... 
El señ,o!r CastelbJanco (Presidente).-

. , 
_. ,j'. i\.t .-i< .. ''''''. 

"," ..... ..; ~,'. " . '. ,. , ''j.'" 

¡{llego a ~us Honorahles Di¡wb.dJS se sirvan 
guardar silencio. 

El sefior Palma.- ... suministro que es 
bastante ddi:icnte, dellijo a que las instala­
ciones con que elh cuenta para hacerlo, s011 
muy anlicuaéas. 

~ Para 11::u1lL~ner e~/e ser\'icin, h Municipa­
lidaci invdió en el ai'ío 1940 poco más de 
~ 21.000.- Y ha presupuestado para el pre­
swle ai'ío la c:ntic1ad de S 34.000.-

. A fin de mejorar el 5erv;cio, la Munki­
palicLld estableció un impuest.o' adicional de 
1 por mil sobre los biepes f':.íces, que le pro­
dujo en el ai'ío 1940 cerca de S; 1 7 .000.-.-; 
Y ha calculado c. ue para el año 1941, le pro­
ducirá poco más 'de esta suma. Cree, ade­
más; que con el nuevo avalúo, este impues­
to le pro,juciri el año '1943, la suma de 
$ 35.000.-

En esta situación y para mejOf'ar el su­
-111 inistro l1 e energía eléctrica, la M unidpali­
dad ha llegado a un acuerdo con la Compa­
fiía Eléctrica de Curicó, a fin de que ésta se 
haga cargo del servicio, extendiendo sus re­
des desde esa ciudad hasta el pueblo de Rau­
co. 

El sei'íor Castelblanco (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silendo . 

,El señor Palma.- La Compañía men­
cionada ha aceptado ha.cerse car70,de ese 
ssrvicio, siempre que la Municipalidad le Aa­
ga un antdpo de 5; 150.000.-, que aqué­
lla se compromete a revolver en el plazo de 
8 años, ~in intereses. ~' 

Para poder efeduar este anticipo, la Mu­
nicipalidad ha soli<Citado un empréstito a la 
Corporación de Fomento a la Pwducción, 
hasta por lacantidClJd de '$ 150.000.-, em­
préstito. que ya ha s;do aceptado por eSa 
Corporación y que le será devuelto en el pla­
zo de seis años, ],01 ,que será muy fácil para 
la Munidpalidad poder cumplir,porquc, co­
mO' ya lo ,he dicho, ella cuenta Con el impues­
to adicional del 1 por mil, que le va a pro­
ducir la suma de 35.000.- al año. 

Por todas estas consideral::iones, rogaría 
a la Honorable Cámana, se sirviera prestar 
su. apflOlbacióna este proyecto, que está per­
fectamente financiado y que ha sido infor­
mado favorablemente por las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda. Su apro~ 
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bación significará un positivo beneficio p:lfa 
la Comuna de Rauco. 

El señor Alcalde.- Pido la palal-¡-:l. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

nene la palabra S. S. 
El señor Alcalciie.- Creo l: ue este pro­

yecto será de mucho beneficio para la Mu­
nicipalidad de E'auco y veo 'lue su fi'1ancia­
miento es adecuado; sin embargo, al leer el 
artí-culo 4.0, he notado que hay un defecto 
de reda!cción, que no sé si también se en­
cuentra en el original, pues en tal caso sería 
conveniente subsanarlo. 

Dice el. artí-cu'lo 4.0 1: "El servicio de la 
deud'a ,indicada en el artículo 1.0 se exten­
derá a las entradas ... " et.c. 

El señor Prosecretario.- La expreslon 
es: "se atenderá con", H. Diputado. Así se 
encuentra en el original. 

El señor Alcalde.- Perfectamente, quie­
re dedr, entonces, que es el Boletín reparti­
do a lo.s HH. DO. el que contiene el error. 

El señor Ca'brera.- COlilla Diputado in­
formante, pediría a l:a H. C. se sirvi,era pres­
tar su apnorbación al proyecto en debate . 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el H. señor Imable. 

El señor Imable.- Este proyecto, como 
ya se ha manifestado, es de gran importan­
yba 'para la Comuna de Rauco'. Existe allí 
una planta eléotrka pequeña que nunca ha 
po.dido propordonar la energía suficiente 
para a.tend'er en debidas condiciones las ne­
cesidadesde la ¡población. 

El proyecto en ,d,eba,te viene a solucionar 
este prl'ilblema en forma conveniente y -defi­
nitiva .. 

Por 'consiguiente, yo tamb:én solicitaría 
de la H. Cámara, se sirviera prestarle su 
l!-proba.ción, porque can él se resuelve un 
problema de interés público. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco l:a palabra. 
Ce'rrado el debate. 

Si le 'pareoe a la H. Cámara, se daría por 
aprobado elpnolyecto. 

Aprobado. 

7 . -Suspensi0n de la sesión. 

El señor Castelblanc:o (Presidente).­
~ntes diC proceder a la designa-ción de repre-

sentantes d~ la H. C~~l!lara an-le el Consejo 
de la Caja de Crédito Hipotecario, se va a 
suspenJer la sesión. 

Se suspende la ses;ón por cinco minutos. 
-Se suspendió la sesi6n. 

8 . -Elección de RcprC33ntant€s de la Cá­
mua de Diputa¿."os ante la Caja de 
Crédito Hipotecario, 

El señor Castelhbnco (Presidente).­
cntinúa la sesión. 

Se va a proceder a la elección de repre­
sentantes de la Honorable Cámara ante el: 
Cons~jo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

En votación. 
TerminaLi-J. la vo:ación. 

-Ver¡ficaua la votación, dió el siguien-· 
te resultado: 

Número de votantes 108 
Por el señor Jorge Cash .. 55 votos~ 

Por el/señor Luis Silva .. . 47 V:OltoS. 
Por el señor Juan Guerra. . 3 votos~ 
En blanco .. .. .. .. .. 3 voto~. 
El señor Prosecrelario. - Resultado de 

la votación: 

Número de votantes: 105. 

Por el señor Jorge Cash: 55 votos. 
Porr el señor Luis Silva: 47 votos. 
Por el señor Juan Guerna: 3 votos. 

El señor Caslelbla"co (Presidente). 
Quedan elegidos, en consecuencia, el. señor 
Cash y el señor Silva. 

E( señor Godoy. - Señor Presi'dente; 
¿los votos en blanco no se computan? 

El señor Castelblanco (Presidente). _. 
Se -computaron, Honorable Diputado. 

El señor Godoy. - Pero no se ha dado­
cuenta de ellos. 

El señor Prosecretario. - Salieron tres 
votos de más; he creído que se tra'taba de 
hoj!as pegadas a los votos. 

El señor Godoy. - Por 10 menos, -de­
bió haberse da,dü cuenta de 105' votos en 
blanCO. La votación está mala entonces . 

El señor Castelblanco (Presid-ente). 
Hay tres voto's, en >blanco. 
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9 . -Preferencia para los proyectos que fi­
guraban en la Tabla de Fácil Despacho 
de la presente sesión. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Rüg!aría a la Honorabl,e Cámara que se sir­
viera acordar tratar en este momento los 
tres proyectos c;ue figuraban en lá Tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión. 

¿Habría acuerdo para,ello? 
Acordado. 

10. -Auxilio extrao~din~ al Cuerpo de 
Bomberos de Osomo. - Modificacio­
nes del Senado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Conforme al acuerdo que acaba de tomarse, 
corresponde oicuparse, en prImer lugar, de 
las .modificaciones del Senado al proyecto 
sobre auxilio extraordinario de cien mil pe­
,sos ~al Cuerpo de Bomberos de Osomo. 

Bole,tín N.Q 4,693. 

-Dice el proyecto de la Cámara .ne Di­
putados: 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1. Q . - Concédese al Cuerpo 
de Bomberos de Osomo, un auxilio extraor­
dinario de den mil pesos ($ 100.000), pa­
ra adquir:r material y refaccionar su Cuar-
tel. . 

Asímismo, Icon,cédese la Suma de oin­
cuenta mil pesos ($ 50.000) 'para el Cuer­
po de Bomberos de Río, Negro, para adqui­
rir una bomba y terminar ~u Cuartel., 

Art. 2. 9.-Autorízase a la Tesorería Pro­
vincial de Valdivia para que devuelvla al 
Cuerpo de Bomberos de Osomo, la Suma de 
cinco mil cualtrodentos cincuenta y siete pe­
sos veinticinco oentavos ($ 5.45'7.25) que 
pagó por concepto de derechos de int.erna­
ción, estadística, ley 5,786 y demás gravá­
menes, por la interna,ción de un -,camión 
S,tudebaker, consig-tlado 'a su ord,en, 1!egado 
por el vapor "Chiloé", ex "Santa ,Lucía", 
manifiesto número 8, d,e 17 de Enero de 
1941 y pólizad'e internaoión número 46-941 
suscrita por el Agente General Id.e Aduana 
dom Pablo 9dhw.arzenberg Th. 

Art. 3.". - El gasto que origine esta 
ley 'Se atenderá con el mayor rendimiento 
que se übtenga de :h ley sobre limpuesto a 
la renta y con la aplicación de la ley núme­
ro 6,915. 

Art. 4. Q
• - Esta ley regirá desde supu­

blicación en el "Diario Oficial'~. 
El señor Pro secretario. - El 'proyecto 

fué aprobado por la Honorable Cámara y 
ha sido devuelto por el Honorable Sen!ad-o 
con unamodiHcac.ión, consistente en haber 
agregado un inciso ,tercero al artículo prime­
ro, redadado en la forma siguiente: 

"Concéd'~llse. adem:'i¡;, las siguientes Subo' 
venciones: 

$ 500.000 para el Cuerpo de BombefOis 
de Viña del Mar; 

$ 200.000 para el de Quilloia; 
$ 100.000 para el d,e Temuco; 
$ 5 O. 000 para C'l de Carahue; 
$ 300.000 para el del puerto de Coquim­

bo; y 
$ 200.000 para los Cuerpos de B.omberolS 

de Aaoncagua, debiendo ser distdbuída esta 
última suma por ~l Intendente de la Provin-' 
cia" . 

El señor Castelblanco (Prestdente). _ 
En discusión la modificación introdudda por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la pal'abra. 
El seño,r Barrientos. - Pido la pa<iabra, 

señor Presidente. 
. El señor Cast~lblanco (Presidente). _ 

Tiene la palabra, Su SeñOlfía. 
El señor Barrientos. - Este proyecto, se­

ñor Presidente, fué presentado y patrodnado .4Í¡ 

por Diputado5 de los dis,tintos sectores de esta 
Honorable Cámara; fué. ad,en;tás, linformado 
fa vorablemente por la Comisión de Hacien-
da y aprobado' por unanimidad por esta Co'r­
poración, en atención a que los Cuerpos de 
Bomberos ,de Río Negro y OSorno, desde ha-
ce 30 año5, más o menos, no han recibido", 
subvención ~IRuna para reparar sus equipos, 
como han SIdo, favorecidos lo'tros CuerpoS' 'en 
el país. 

El Honorable Senado 'prestó 'Su aprolla­
ción a este provecto, pero ene! artículo 1.9 
le ha introducido, como inlciso tercefOi, ldna 
mod,ificación por la cual se oOll1ceden también 
las siguientes subvenciones: $ ~OO.OOO nafa 
el Cuerpo de Bomberos de Viña d,~ Mar" 
" 200.000 para' el !de QuiUota; 1> 100.006 
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para el de Temuco, elc., etc., o sea que. en 
síntesis, aumentó en '$ 1,350.000 el monto 
de las subvenciones que se pedían en el pro­
yecto primitivo y (~ue alcanzaban, COmo sa­
ben los señore's Diputados, a ¡:; 150.000. 

En estas conl1icÍC'lnes, el proyt.'C:1o apro­
bado por la HCl!1orahle Cámara 11a quedado 
sin financiamiento, por lo cual me permito 
rog<lf a mis Honorables CaleRas se sirvan re­
chazar la modifblción que el Senado le ha . 
introduddo. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la pahbra. 

El señO'r Meza (don Pelegrín). - Pid,o 
la palabra, señor Presidente. 

El seí'íor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Meza (don Pelegrín). - Si en 
realidad, señor Presidente, se desea fa vore­
cer a los Cuerpos de Rombews que se indi­
can en el provecto .primitivo apmhado por 
b. Cámara, lis; y llanamente dehe ins¡~trrse 
en él. 

Con este proyecto h.a sucedid,ol lo que 
con 'muchos otros, o sea, que ,cuando un gru­
po de parlamentarios tiene alguna iniciativa, 
son muchos los que desean aprovecharse de 
ed1a para desparran~:1 r esos heneficios a lo 
largO' de Chile, ya sea en fa yor de los Cuer­
ptOIS d.e Bomberos, ho:,pitales od,ecualquier 
otro servicio. 

En este caso, si no se fa vore,ce con I:a in­
signifioante Suma de '$ 15 O. 000 a'los Cuer­
,pos de Bomberos de Río Neg:ro y de Osorno, 
y se quiere aumentar estas subvenlciones en 
más de un millón y medio de pesos, nD se fa-

, vorecerá a esas instituciones ni tampolCO a 
aquellas que a la hora undécima ,han querido 
alg:r,egar algunos parlamentarios; porq ueel 
proyecto no tendría financiamiento v la ini­
ciativa que tuvieron algunos señores· Diputa-
d.os no pasaría de ser unl acto de buena vo­
luntad para benélficiar a los Cuerpo·s de Bom­
beno,s de las ciudades donde dIo" reciben 'a,l­
gunos votos en el día de la eleoción. 

Por estas razones, adhiero a la indi.ca­
éión que ha formulado el Honorahle Dipu­
tado qlie acaba d,e hablar. .. 

El señor Vargas Molinare. - Es el Ho­
norabL.~ señor Barrientos, que es radical y 
Diputado por Osorno" ,t'ambién. 

El señ,o'r Meza (don Pelegrín). - Exac­
tamente. 

El señor Vargas Molinare. - Pero qúe le 
hizo la de San Quintín ... 

--Hablan varios señores Diputa!:iOS a la 
vez. 

El señor Meza (don IPelegrín).- Pido, 
señor Presidente, que no "ólo se relchace la 
11l0difioal:ión, sino que la Honomble Cámara 
insista en su proyecto .primitivo. 

El señor Valdebenito. - Pido la palabra. 
El señor CasteIblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, €u Señoría. 
El señor Valdebenito. - Señor Presid.en­

te: en realidao' son muy aceptables I'as pala­
bras del Honorahle señor Meza; peno, al 
mismo tiempo, no hay que olvidar que el ar­
tÍCulo 3.9 del proy,ectoen discusión dke "que 
el g,a~to que origine esta :Iey se atenderá con 
el ma}'or rendimiento que se ohtenga de la 
ley sobre impuesto a la renta y con !la apli­
cadón de la ley número 6,915". 

¡gnor']1 si el Honorable s'eñor Meza esb­
rá en situación de indicar a cuanto ascend-e­
rá este mayor rendimiento, porque bien pu-e-. 
de ser que la suma akallice también para 
aquellas oomuna:s cuyos Cuerpos de Bombe­
ros se desea beneficiar. 

Los Cuerpos de Bomberos de Viña del 
Mar, Quillota, Temuco y otros también, tie­
nen iguales o mayores necesidades, y muy 
en especial el Cuerpo de B,oqnherosd'e Qui-
1I0ta, que tiene un local cedido por la Mu­
nidpalidad de dicha comuna, el que se en­
cuentra, en estado Tuinosü. 

El señor MeIej. - Todos las tienen. 
El señor Valdebenito. - El Honorable 

Senado ha aprobado por la unanimidad de 
sus miemhros, la mcdificaCÍón que aho'na se 
impug,'na, y no veo la razón para que la Ho­
norahle Cámara no la apruebe, también. 

El señor Vargas Molinare. - Tiene to­
da la nazón, Su Señoría. 

El señor VaIdebenito. - Creo que hay 
recursos suficientes para atend,er a todas es­
tas necesidad'es y yo le pediría al Honorable 
señor Meza v al Honorable señ'olr Barrientos 
que no insisfi'eran en el rechazo de I'a modi­
ficación ,introdul::ida por el Honorable Sena~ 
do. 

Espero que en esta petidón me apoyarán 
tam,bién todos los Honorahles Diputados que 
constituyen la representación parlamentaria 
de la .provincia de VlalparaíSiol, y muy en es­
pecial para atender sus necesid~des tanto: de 

,,,o r. ,_"',, ,_ " .• , .. E ',,,) "~I,, -_ ¡ •. 
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édificio como de materiales que aqueja al 
Cuerpod'e Bomberos de Quillota. Debo agre­
gar, además, l: ue el Directorio del Cuerpo de 
Bomberos de Quillota, ha hecho innumera­
bles vi!ajes y trajines para conseguir fondos 
para ,desarrollar su laholr, que es ampliamen­
te recono·cida por los ha hitan tes de h Comu­
na, Como en igual forma, ocurre al Cuerpo 
de Bomberos de Viña del Mar. 

El señor Carrasco. - Pido la p,alabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. ' 
El señor Carrasco. - Estoy en perfedo 

~t:uerdocon la opinión que acaba de mani­
festar mi colega de representaoión. 

El seño'r Madrid. - Claro, .de Q'uillo,ta. 
-Hablan varios señores Diputadqs a la 

vez. 
El señor Carrasco. - Yo esti~o que es 

un egoísmo inexcusable el manifestado por 
los Honorables colegas que se han opue$w 
;a la aprobación de las modificaciones intro­
ducidas por el Honora:ble Senado .. 

El señor Ach_án Arce., - Es que el pro­
yecto en la forma que ha sido modifica,do 
es un verdadero eSp'ej'ismo. 

-más, nunca' ha h:l,bido más diner,ol que en es-
te régimen. . . _ 

El seüor Carrasco. - Estimo que el pro­
Feta debe ser laceptado por esta Cámara en 
la forma en que fIlé d'espachado por el H. 
Senaoo, . 

El señor Caste!blanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor' Santan­
dreu. 

El señor Santandreu. - Deseaba ,hacer 
pr.esente a los HH. DO., que la Cámana en 
el peTÍodo pasado, delspachó un prüyelctol de 
ley por el cual se destina la suma de 18 m1-
lIones de pesos a favorercer a todos ,los Cuer­
pos tire Bomberos de la Repúblka. 

Este proy~eto, está ahora pendiente del 
conocimiento del Ho-nolrable Senado e indui­
do, asimismo, en lla ,convocatüria. Creo .que 
el H. Sena,do detberíaactivar su tramitación, 
pues,como digo, viene a henefici<H en ,;e­
neral a todos los Cuerpos dIe Bomberos die 
la República. 

El Iseñor VargasMoIin~. - Esto e¡ 
más urgente ... 

El señor Santandreu. - Creo que es 
conveniente aprobar este 'proyecto tal co­
'mo fué aprobado por e,J H. Senado y apu-

El señor Carrasco. - Si los Cuerpos de ral' también el despacho total de aquel 1 

Bomberos de Río Negro y Osomo necesitan que me he referido, y ,con el cual se tratl 
una ayuda, con mayor razón la ne.cesita el de beneficiar a to,düs los Cuerpols de Borrn­
Cuerpo de Bomberosie Viña del Mar,que beros d'e la República. 
casi ha tenido que suspender el funciona-, El señor Castelblanco (Presidente). -
miento de sus servicios por lla faHa absolluta Tiene la .palabra, el tHonora,ble Sr. Palma. 
de recursos. El señor Palma. - La üposiaión que se 

El señor Madrid. - Todos los Cuerpos ha.ce a las modifitcaciones introduódtas por 
de Bomberos nelCiesitan ayuda... el Honorable Senado, por los señores Meu 

El seño!r Carrasco.- El Cuerpo de Bom- y Barriento,s, se ba~a en que este proyect() 
beras de Quilloía tiene también sus servidos que'dal'íía d:esfinandado; pero hasta aho,ra, 
paralizados por falta de recursos; de mane- en realidad, no se ha ,dicho la razón por qué 
ra qlle n'Ül habría ninguna razón pana elimi- quedaría ·d,esfinanciado. 
narlo de esta ayuda acordada por el Senado. Desearía que los señores Diputados die-

El señor Meza. - Siempre que haya di- ran algún dato !acerca ,del desfinanciamien-
_nero, no hay inconveniente. to que, según ellos se .producirá 'Con estas 

El señor Carrasco. - Con respeeto la modificaciones del H. Senado. 
esta falta de dinero, 'yo no sé en qué se han El señor Edwards. -' Con la ley 6,915, 
basado los Honorables Diputadoo para afir- se financiaba 'SOlIo: un proyecto de 150 mil 
mar que no se dispone de los fondos sufi- pesos. La Comisión de Hadenda no tuvo 
cientes; porque si el Senado, que es un Cuer- inoonveniente alguno en alceptar,en su irn­
po digno de todo respeto, y consideración, forme, que seconsuJ.tal'a esta aantidad ; pe­
ha tomado, un acuerdo de esta naturaleza, ha ro tal COUlO viene este proyecto del H. Se­
sido, seguramente, porque existe el dinero nado, es inaceptable porque representa un 

-necesario' para sa'tisfacer es,ta's necesidades. g;a!Sto de 1.400.000 .pesos. Se trata ya de 
El señor Vargas Molin ... e. - Por lo d,e- una ,caIllHdiald

' 
qonsid'erable Y. como, eXliste 
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un déficit en el Presupuesto actual de cien­
tOI y tantos millones d'e pesos, considero que 
es absurdo hablar de financiamiento imputa­
ble a esta ley cuando todos los fondos esta­
rían destinados a cubrir el ,d,éfi·cit del Presu­
puesto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
. vez. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Puede continuar el Honorable seño,r Palma. 

El señor Edwards. - Se trata, rep'ito, 
dt financiar.1Íento para el afio 1942. 

Por ·eSQi la suma que había disponible es 
para financiar el proye':,to de Presupuestos 
,para el año 42. 

El señor Palma. - Entiendo que tam­
bién se habrá pronunciado sobre esta situa­
ción la Comi'sión de Hacienja del H. Sena­
do ... 

El señor Edwards. - No, Honorable Di­
putada. 

El señor Carrasco. - Seguramente que 
la haconsideróLdo al evacuar su 'infolrme. 

El señor Meza (don Pelegrín). '- Va 
Comisión de Hacienda del H. Senaco no se 
ha pronunciado sobre estas modifi,caciones, 
señor Diputado. 

-Hablan varios señor-es Diputados a la 
vez. 

El señor Barrientos. - ¿ Por qué no 
votamos, señor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El Honorable señor Palma está con la pa­
labra; pued'e continuar, S. S. 

El señor Edwards. - En vista de las ob­
s,ervaciones que Se han hecho en orden al 
desfinanciamiento del proyedo, me veo, en 
el Icasode pedirle a la Cámara que este pro­
yecto, modificado por el H. Senacdo, pase a 
la Comisión de Hacienda, si es reglamenta­
rio hal:erIo, a fin de darle un financiamien­
to .cclnveniente ... 

·El señor Carrasco. - Si viene en tercer 
trámite, no ·es reglamentario hacerlo. 

El señor CastelbJanco (Presidente). -
Es.tácon la palabra el Hon. señor Palma. 

El señor Loyola. - ¿ Me permi,te, SS.? 
No encuentro justificadas las razones c.ue lJa 
dado el Honorable señor Edwards 'al decir­
nos qlUeel Presupuesto de este añ,ol está ,des­
financiado por ulltL fuerte suma, ya que este 
proyecto de ley, siguiendo su trámite nor­
mal, no será 'pTOlmuIgado, sbno a fin,es ,die es-

te mes o a principio~del mes de Enero 
proxlmo, y sabemos que el Gobierno ha en­
viado al Congreso! un proyecto de ley para 
financi'ar el défidt del Presupuesto del año 
siguiente; de manera Que se aumentarán 
,conSiderablemente !con é~to las entradas del 
arlo próximo y, aumentándose las entrada's, 
se subsana así, precisamente, el prohlema 
de los finandamientos. En estas condiciones 
habrá fondos a qué recurrir ,para finanlciar 
ésta y otras leves. 

El serlor Edw~f!cis. - Pero no se :podrá 
decir cómo ~e d:j·ce aquí que el financiamien­
to se hará con cargo a la ley 6915. 

El 'señor Loyola. - Por mi parte, estoy 
de acuerdo con los Honorables señoTes Me­
za y Barriento,s por la fOlrma injusta en que 
se h;t resuelto este problema: s~ ha presen­
tado por ellos un proyecto de ley que des­
tina la Suma de '$ 150.000 para atender ne­
cesid~ldes de diversas ciudades apartadas en 
el SUr del paí's y, naturalmente, no ,ti,ene que 
escaparse Viña del Mar. Esto 'constituye una 
injusticia permanente para el sur, y 'como 
tanto asomo, como TemulCO y Carahu.e se 
t·ncuen tr,an ;;in los materiales necesaúols pa­
ra sofocar los linl::-t!ndios, votaré· el proyecto 
elel H. Senado. en la seguridad de que el Go­
bierno, conociendo estas urgentes neoe1sida­
des, atenderá este gasto, buscandü los fon­
dos en cualquier parte. 

El señor CasteJblanco (Presidente). -
La indkación del Ho.norahle señolr Edwards 
necesita d asentimiento, unánime. 

El señor Carrasco. - Nü hay acuerdo. 
El señor AC,harán Arce. - Este pToyec­

to no tiene financiamiento, y, además, ,el H. 
Senado 110 tiene atribución constitucional 
para hacerle la's mod,ificadones d·e orden 
substan':ial c:ue le ha hecho. Por 10ltra 'pa:rte, 
este proyeoto fué trata·dio! en el período ex­
tr.aorcHl1'ari o.. y el H. Senado no pueda por 
consigu.ien te, ,J1aGerleestos agregados. Por 
lo tanto, estimo que debemos rechazar esas 
mo.dific~ciones . 

Varios señores Diputados. - Nó señor 
Diputado. ' 

El s,eño:r Barrientos. - ¿ Por qué no vo­
tamo~, señor Presidente? 

El 'señor Pinto. - Existe en el Senad'o 
un proyedo que de'süna <diez y o.cho millo­
nes de pesos 'para ,atender .a las necesidades 
de los diferentes Cuerpos de Bombews del 
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país, pero, aun no ha sido despacha,do . En 
:a misma situación que los Cuerpos de Bom­
beros de Osomo, Temuco, y otras ciudades 
del 'Sur se encuentrJn los de las ciudades del 
norte, y puedo cecir que el de Coquimbo 
carece de tod~s los elementos necesarios pa­
ra combatir los incendios. 

Estia ,ley se va a Hnanoiar con el exce­
dente ,que produce la ley N.9 6915, Y con­
~idero que el H. Senado debe haber estudia­
do. en su Comisión d'e ijaciendia este finan­
ciamiento; y de ,consiguiente, le daré mi vo­
to fa vora ble. 

El señor Godoy. - Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
'riene la palabra. SS. 

El señor Godoy. - Señor Presidente, 
quiero decir solo dos paIabras, siempre que 
la Cáma,ra tenga la benevolencia de oírme. 
Declaro a la Cámara que cuan,jo se traen 
¿lquí pmyectos reladonad'Os ,con los Cuer­
pos de Bomberos (ue haya 10 larg-o del p'ais, 
rIle da vergüenza no in,tervenir, p!olrque pa­
rece que fuera el único que no tengo bom­
beros o que soy su enemigo. Yo no he pre­
sentado nunca un proyecto ni para liberar 
de derechols de internación a 'unchassis o 
mangueras, apara dar subvención la loS 
bombews, porque creol que el problema de­
,be enfocarse en su ,con}unto, aunque al ha­
cerlo me expongo a críticas. Criticar a los 
bomberos resulta aquí como meter el dedo 
f: el ventilador o per:eneccr a la categ-orÍ'1 .1. "tabú". Cl1.il1do fu; regidor ¡'or Salltiag'o. 
recuerdo que hWe una lbservar·:·)n respecto "­
eJjos, y casi me lyncharon. De los bomberos, 
110 se' puede hablar ell un sentirlo objetivo y 
devado de crítica; n'> se pue0.f' decir qne 

'( nstitnyen 11l1~: org'R¡ lzación deficiente. 

El señor Domínguez. - Porque no es 
deficiente, Honorahle Di:putado. 

El ~eñor Godoy. - Pero, escúcheme, 
Honorable Diput1ado. 

El señor ))omínguez.- No e'S deficiente. 
El señor Godoy. - Pido a Su Señoría 

c;ue en este momento rea,cc:ione como, Dipu­
tadlO y no comO bo¡nbero. 

El señm Silva (don Alfonso). - y es 
la única parte del mundo en donde no se les 
paga. 

El señor GOdoy_ Es claro. Natural-

r.lente, en este pueblo de Quijotes, de gente 
tan altruísta ... 

El señor Domínguez. - Los Quijotes 
están cerca de Su Señoría. 

El señor Ruiz. - Parece que le hubie­
ran puesto la mang'uera. 

El 'señor Godoy.·- ... no se puedle ha­
,cer una :erítka. Me parece que es Chile et 
único país en el mundo que por tradición 
conserva ,esÍ'a organización del CtJerpo de 
Bomberos, que no se podrá superar en un 
~entido técnj,co de eficienaia o de r-ápidez. 

El señ.olr Silva (don Alfredo)~ - Es una 
Institución que honra al país. 

El señor Domínguez. - Formada por­
gente muy honorable. 

El señor Godoy. - Escúchenme, Hono-­
:;tbles Diputados. 

Yo no diséuto la honra ni de los, hombe­
ros ni de la institución ComOI tal; lDi que els­
toy diciendo es a],go distinto y les ruego es­
cucharme. 

He est!ado preso en el Departamento 
Central die Pulida de Buenos. Aires anexo a 
los bomberos, y he visto películas sobre la 
fHganización de los hombeno,s en Estado's 
Unidos, en donde constituyen un cuerpo per­
manente que e~stá en vi,gilia con'Stante para 
acudir a los sinIestros, cualqui,era que sea la 
hora que se pmducan, sin necesidad de mu­
cha estridencia de sirenas o de Icampanas. 
Al primer a viso están en la calle y a los po­
cos minutos, en el sitio del siniestro. 

He ,vivido cuatr,o' años en Buenos' A,ires 
y durante ese tiem,po, no he presenciado in­
cendios de tantas propor'CÍones y tan fr,e­
cuentes como los de aquí. 

El señor Vargas Molinare. - Yo estuve 
un mes y ví un incendio que abar'có una 
manzana entera. 

El señor Godoy. - M uyposi,ble. Sin 
embargo, yO' no' he visto siniestros en la can-
1jdad ni en las propordones como 'se pwdu­
cen constantemente en nuestra ciud'a,d. Aho­
ra, es otra cosa, si me vienen a deoir que es­
tán conforme .con la pO'lítka que sigue el 
Congreso en el sentido de darle mucho a 
linos bO'lllbews y a otros ,nó; de ayudar a 
<l,lguno's en un sentido privilegiado,y olvi,álar­
se de otros, en los casos en que Diputados 
influyentes ha-ga:n oír su. voz y consigan be­
nefiilCiO's para ellos. ¡Cómo va a ser lógico 
ésto! 

.' 

.¡ 
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Si "e toman las actas de la Honwable 
Cámara, se puede ver que w) hay sesión en 
que no estemos despachando proyecios re­

, lacionados con el Cuerpo de Bomberos, sub­
venciones y 'liberaciones de ctrechos de 
Aduana. 

El señor Vargas Molinare. - Son lihe­
nciones ;de derechos que 'no siRnifican gas­
tos para el Fisool. 

El señor Godoy. - Digo ,que si hubiera 
'Sobre ,ésto una política un';forme en el país 
ya habría adualmente una ley que evitara 
que el Congreso estuviera todos los días 
{'onsiderando proye,ctos desar,ticulados. 

El señor Vargas Molinare. - En esol es­
tov d e acuerdo con S. S. 

- El señor Godoy. - Afirmo que en la 
lnitad o en las tres 'cuartas partesd'e los pue­
blos de Chile bastaría que Carabineros tú­
yiera una sección "bomba's" y andaría ,la co­
»a muchn mejor; y no se tendría un ,cuerpo 
que,. en muchas partes, sólo se dedica a sa­
lir a lucirse en <las paradas. 

Sé que con est,ol me echo encima mucha 
,ente y que mañana se levantará una ola de 
protestas y dirá:n que he 'e.st'ad'O oomeNendo 
'tina herejía, aquí, ,d'Onde hasta se empezó 
'1 hablar de "huelgas de bomberos ... " El 
-otro día en Talca los scoJuts se ofrecieron 
para ir a a,pagaif incendios po:-que 105 bom­
heros estaban en huelga. 

Estoyseñaland'~1 hechos objetivos - e in­
vito a la Honorable Cámara a que reflexio­
ne un poen sobre 10 que representa este pro­
blema. Además, hay una cosa en este asun­
to de l0's bomberos que me repugna y es la 
concomitancia de las Complañías de Segu­
ros ro:n el Cuerpo de Bo~nberos. 

El s,eño,r Domínguez. - Eso es falso. 
El señor Vargas Molinare. - No pued'e 

"Ser. ¿Cuáles lq. ,concomitanda? 
El señor Godoy.- Es mo'lesta la ,coin­

cidencia de que el Cuerno de Bomberos ten­
ga que 'recibir subvencioJ'lesde. las Compa­
fíías de SegufOls. i Son dos cosas totalmente 
-distintas! . 

El Cuerpo de Bnmbero'S es uDla institu­
dón que se ha desarrollado más de 10 que 
Imaginaron sus fun,d'adnres. 

Antiguamente, cuando ocurrían los pri­
meros siniestros, como el de la Compañía, 
los vecinos se reunían espontáneamente y 
~alían a las calles con baldes la apaga:rlos. 

Estol ocurría en el siglo pasado. Pero hoy 
día, en queinclu,o están las prop:::da,'cs ex­
Duestas a peligros más frecuentes, más gra~ 
;'es l~ue los de antaño, hoy c;ue Se exige una 
:liav¿r eficiencia, como Ss.. SS., le lnbrán 
\is{n, aquí, nunca podrían~os llegar a esa 
eficiencia puesto que los 'bc:mheros son vo­
;,ll1tarios. Y \a lucen demasiado en sacrifi­
cars,~, en que-marse la~ rOipas y en pCL~er el 
~ueño rar:l ir a cumplir '>us deberes. 

Ya llegará el ~lOmento en que se pro­
Donga al COn~Te$O o ;J. quien correspond1. 
~ma ley orgán:,ca que consulte tedas estos 
Jspedos_ 

r-..¡ oso! ros toda v Ía estamos cultivanc,OI el 
org:ullo romántico de que e'ste país es el úni­
co en el mundo! en que hay 'bomberos vo­
luntarios. Hablamos de altruísmo, de tod'as 
estas cosaS que no tienen nada que ver con 
el hed1-OI en sí, 0 sea Con los' incend'ios, y 
la manera eficaz de ,cortarlos y extinguidos. 

Era Jo que quería decir, señor Presiden-
te. 

El señor Meza (d on Pe1egrín). - Pido 
la palahm. 

El señor VargaS Molinare. - Pido la pa­
labra _ 

El señor Castelblanco (Pre'si,dente). -
Tiene la palabra el Honorable señ'or Meza, 
don Pelegrín. ' 

. El señor Meza (don Pelegrín). - He 
escuchado con satisfacCÍ'ón l'as palabras del 
Honorahle señolf César Godoy Urrutia y es­
timo que él ,d'ebe estar muy tranquilo a,hora, 
porque de:;de haoÍa tiempo el H. Diputado 
deseaba cecir algunas claridades respedo del 
Cuerpo el e Bomberüs. Quería exponer su 
pensamiento íntimo sobre esta organización, 
que sabemos que es esencialmente chilena, y 
que es un orgullo de los habitantes de esta 
iarga faja de tierra. Reconocemos que en 
esta insN,tución aflora cierto espíritu qui}o­
teseo, si se quiere, como él lo ha dkho. 

S. S., ha manifestado que en Buenos Ai­
res y en Estados Unidos pudo apreciar la 
eficiencia de los Cuerpos de Bomberos. 

. Naturalmente, en otros países, está or­
ganizado este CuerpOI en otra forma, que 
puede y ,debe ser, Con toda seguridad, me­
Jor que la nue1stra; pero noSotros tenemos 
nuestro Cuerpo de Bomberos en Chile, y 
bien o mal apaga los incendios, sea con es­
ta repugnante conoom'itanc.ia 'con las 00_-
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pamas de Seguro1s, que en mi modesto con­
cepto no existe, como tampoco existe -
lambién en mi mo~estísimo concepto -.­
re.pugnancia porque la ley haya querido sub­
vencionar a lo;; Cuerpo's de Bomberos con 
parte de los heneficios que reciben e,;tas 
Compafií as de SegurG's. 

En Chile tenemos una deficiente organi­
zación bombef':II; .pero, por deficient~ qUe 
sea es:aorganización, :responde a una nece­
sidad naciona 1. Y los Diputados represent:1.n­
tes de b·les o cuales regiones sólo queremoS 
oue estos Cuerpos ce Bomberos chilenos, en 
t~,les o cuales regic.nes, no mueran y sirvan 
~'u fil11lidad p,rimordial: apagar los incendios. 
y cuando en el modesto pueblo de R:o Ne­
gro los voluntarios -'- personas que no t(e­
nen sino un gran espíritu de sacrificio y pro­
bablemente un entusiasmo 101(0 Ique n.ol en­
cuentran en qué quemar y lo van a quemar 
Junto a los incendioS - se reúnen y con si­
¡:;uen formar una o dos Compañías de Bom­
beros, con ímprobos sacrifilCios, y no ·tienen 
mangueras paracontinuH sÍls labores; cuan­
·~Ol esta gente pide a los Parlamentarios 
$ 150.000.- para conCmwr b labor eue 
el'los han comenzado con todo empeño, n0 
veo va que se justifique una exaltac!ón Jan 
gr:mde para barrer con todos los Cuerpos de 
Bomberos de Chile. Con este proyect,I, sólo 
~e quiereclisponer de Sí 150.000.- para fa­
vorecer a los Cuerpos de Bomberos de la 
Provinciad'e Osorno; y es por eso oue Jos 
Diputados de esa reg-i6n he~os busc~do la 
manera de financiarlo v no deseanlCIs que 
este proyecto se convierta en unachacot:1. y 
quieran todos los Diputados de Cl,jle azre­
gar las zonas que representan a e~te hé'ne~j­
do, ·pues en tal forma el provecto ouec1;¡ría 
en el papel solamente. Por' eso, n'osotros, 
;OIS Diputados de e5a región, rogamos insis-
'tel1'tem~nte :t la H. Cámara que rechacé' !:as 

" mod'ificaciones del H. Senado. 
En otra oportunicad, pmbablemente, al­

gún grupo de Diputados u homhres de Go­
bierno encaren el problema de conjunto, el 
problema orgánico, el problema de la orga­
nización general ·del Cuerpo de Boro beros 
de Chile. N o es est'a la opmtunidad de in­
sistl:lr en d.etalles al respecto. 

En vhsta de las consideraciones que he 
expuesto, termino' rogando a los señores Di-

rutados me accmp~lfjen a rechazar las mO­
dficaciones del H. Senado, si es que desean 
fa vorecer siquiera' a los Cuerpos 'de B clffihe­
ros de do,; ciuclades de Ghile. 

El señor Pro-Secretario. - El H. señor 
Loyola, apoyado por el Comité Conserva­
dor, pide la clausura del debate. 

H ~efíní Castelblanco (Presidente) .. _. 
En votación la clausura. 

El señor Vargas Molinare. - Camal ya 
habló Su Señoría, no tiene interés en c.llJe 
o1ros señores Diputados h!ablen. 

Habría deseado dar algunas explicacio­
. nes al Honorable señor God,oy. 

Tengo el honor de pertenecer al Cuerpo<, 
cíe f3omberc 1s hace ya más de veinte año's. 

Tendré que vota.r ·en contra de la clau­
su ra . 

-Votada económicamente la clausura 
del debate, fué aprobada por 35 votos con­
tra 3. 

El señor CastelbIanco (Presidente). -. 
Clausurado el dehate. 

En votación la mooifilCiación introducida 
por el Honorable Senado. 

-Votada económicamente la modifica­
ción, fué aprobada por 27 votos contra 19. 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
Aprobada la modifii.cación del Honorable Se-
nado. 

Terminada la dis'cusión del proyecto. 

11 . -Tabla Ce Fácil Despacho para las se­
SIOnes próximas. 

El sellor Ca$telblan.eo (Presidente). _. 
Me permito anunciar la TabJ,a de Fácil Des­
pacho para los sesiones próximas. . 

Desde luego, anuncio los mismos pr~-. 
jectos que fiZur:lI1 con los n{¡mcrol~ 'dos y 
tres en la Tabla actual. Tamb;én, el proyec­
to oue modifk':! el Drcretc 'Con Fuerza 'de 
Ley, número 6743, sobre retiros militares. 

] 2 . -Suspensión de la sesión. 

El señor Castelblanc,> (Presidente). 
Se sus.pende b sesión, hasta las seis de la:. 
tarde. 

-Se suspendió la sesión. 
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13 ,-Posición del Parti,] o Socialista frente 
a las próximas elecciones presidencia­
les. 

El señor Labbé (Presidente Accidental) , 
.continúa la sesión, 
El primer turno 'conespcrnde al Comité 

Sooiali>ta, 
. El señor Rodríguez Mazer. - Pido la 

-palabra, 
El señor Labbé (President,e Accidental) , 

.- Tiene la palabra, Su Señoría, 
El sieñor Rorríguez Mazer - Honora­

ble Cámara: El Domingo recién pasado, más 
vale deoir, en la ma'druga·dadel Lunes 15 
baacontecido en Santiago, en el Seno de la 
-capital de la Repúbli,ca, un acontecimiento, 
que s1 bien en la apariencia tiene un carác­
ter estrictamente po<lítiCCl, por las circuns­
rancias del ambiente na'cional en que Se pro­
Gujo y por el alto s'¡'gnificado histórico. que 
Tiene, mefeice, 'a los Diputac',os de estos ban­
cos, el que expongamos nuestro pensamien­
to desde esta tribuna, para que todo el país 
('onozca la posición de-! Par1jdCl ,Socialista y 
'üuales han sido las razones que no's h:1n im­
pulsado a levant'al' un homb~e de nuestras 
filas como candidato a la Primera Magistra­
tura de la Nación. 

Hace siete meses atrás Oscar Schnake 
Vergara elijo con ocasión de ínaugurarse el 
VII Congre~o general de nue~tro Parii.io, 
.que el país ,debía consirlerar con oiO' ajen~ o 
v 'la c'~nciencia levantada que las circu:1,tan­
·~i·as mundiales promovidas por h gueaa y 
'Su repercusión inevitable en los destinos na­
oionales, no influyeran en modo negfl.tivo 
en los que tenían y tienen ahora 1<1 respon­
sabi'Nidád del manejo de la cosa pública, h 
lespoI'.sabiJi.dad ,de los üiudadanols ~ue de uno 
u otr<1 manera tiene en sus manos parte de 

. la suerte de este país. Advertiacon ;1l1mi-' 
rabIe claridad que del criterio de eso<s ,hom­
bres, de su patriotismo para encarar el pN­
venir y sortear los peligres que <;e veían Cé~r­
nirse sobre el horizonte.d'ependía de que no 
!legáramos ala eue él llamó la hora CERO, 
es decir. aquel instante en que la desolri,enta­
fión tohl se apoderara de los espíritus, en 
(1ue el desenfreno de los apetitos obscurecie­
ra la visión patriótica necesaria para busoar 
y señ:t1ar un camino. en que se perdiera la 
~é en los designios democráti'cos, en unapa-

labra. en que se perdiera la fé en les prop:os 
destinos nacionales. Hor1. tremEnda e l~istó­
rica que en los últimos tiempos ha señahéÜl 
en otros países los fenómenos precursores 
de un total derrumbamiento, 

Creemos, señores· Diputados, que es la 
hora ha sonado en nuestro país. 

E 3 necesario hacer un alto en el oaminn 
para echar una mirada hacia atrás, hacer un 
: evero examen de conciencia an te la opin1ón 
ciudadana y señalar, lo que honrada y sIn­
ceramente, creemos eue es necesario ha'::er 
en estos momentos definitivos para nuestro 
;"ézimen republicano, 

e Simos un Partido joven, t'alvez d,ema~ 
~iado joven, y este es nuestro pecado hau::'· 
tismai p*a haber cometido muchcls en'J)-
res', pero, nunca e'stos errO!fes han sido el 
prodlllCtO de ambiciones bastardas o de si­
tuaciones en que hayamos querido pospo­
ner los intereses naóonales a ].as convenien­
cias Darüdarias. Eso jamás. CuanCo hace 
po'co, más de 8 años, un grupo de hombres 
nÜ's reuníamos en la calle Serrano 150 pa-
ra echar las bases del P¡artido Socialista. n:1-
die quizo fijarse en este hecho, Un Parti-
do más, de los muchos Que como callam­
pas nacieron a la vida pública después de 
la ci::tadura de Ibáiíez del Campo. Pero 
estábamos animados de un esp:ritu nuevo, 
ninguno de los d':,rigente's de aquel entón­
ces, teníamos taras po¡¡.tiqueras creíamos 
Que a1¡.>:c re~ozado r2presentábamos en nues-
1ro país. y mirábamos con confianza lo que 
la dialéctica de los aüontecimientos tenía que 
depararnos. Ni'ngún fenómeno \podría ex,­
p1icar nuest~o asombroso crecimiento sino 
aquel ,de qUe supimc1s interpretar en un mo­
mento dado de la histor;a de e'ste país, los 
anhelos de un puebln<, las ans',as de reden­
ción de las masas trabajadoras y campesinas, 
!a interprebción justa (lel pensamiento de 
~randes porciones de los intelectuales chIle- " 
nos, 

Esta misma pretención creemos poder 
ej ercitar ahora, 

Se nos :lcus'a de ser demasiado jóvenes, 
e'e querer a,de'Jantarnos a nuestro destino his­
tórk:o, de pretender COIjer demasiado pron­
to la hora a~ue todavía no hemos s:do lla­
madQs. Yo creo que ésto es falso, Se ha 
hecho un axioma ce f:llosof:a práctica de 
oue sólo los años, los largos añ,als dan la ex-

4 \ 'o J .. 
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perienüia necesaria, la madurez lr:wquiliza­dora, la quietud del equilibrio, el razonamien­to ponderado, es decir, l'a frialdad para CO'fl­lemplar los hecho'sdel mundo. Pero es que fa Humani'dad está caminando a pasos agi­gantados, en que a~í como los caldeas ne­cesitaroncentenares o miles de años para echar los óimientos de la ,ciencia astronómi-
0, ahora ,con este formiJahle desarrollo de la técnica aplicada a 105 descubrimientos cien­tífi'C'c1s, va no caminamos en CeleS3,' 5ino a una vt:l~cidad aerodinámica. En esta época preñada de rayos hay que tener el cornón .:alienle y la caheza fría. Por e~o SOmos par­tidari(r,s de los hombres jóvenes pero ma:"u­ros, capace's de tener energ-ía y audacia, ca~ pa'ces de confesar sus errores varonilmente y bus!:al y encontrar el modo de enmendarlos. En una crcaS':ún formamos parte de una combinadón de Partidos por'que est:~b:tmos convencidos ,de que esa manera acelerába­mo~ e1 proce~o de nuestra evolución po'líti­ca. En seg-uida formamos parte de un Gobier­no 'denominado de Frente Popular y en ese Gobie:'no hicimo·, todo lo que estuvo de nues­tra parte, por cumplir lo que al pueblo se le había prometido. Muy poco se ha conse-1,uido. y l'~.s es~eranzas vividas de un pue­blo, sino se han roto del todo, se han mar­chirLtdc como las flolres c:ue seCa el viento. Es que (\ui~imos poner orden en una co­sa que teórica y prácticamente es·taba c'esti­nada al fraca'5o. La JCom hin ación Frente Po­pular es un'a magnífic;t herramienta nara la oposición y para la conquista del Poder, pe­ro es un pésimo instrumento de Go,bierno. Este tO· un,o de los casols de ejemplo en Que 'el g-er,io de Lenin señaló Como en muchas ocasiones teoría polít<:'ca aueda fuera ce los molde, de lo's acontecimientos, y tiene en­tonces que amoldarse a dlo's . .La teoría no puede ser un zap'ato chino! en que metamoS' a la fuerz:1 los hechos sO'CÍales por'que la teoría queda malpuada. Es 10 que pasó ~nuí I~n Chile,como en otras partes, <Con la teo­lía d::l Frente P'1'pular. Frac~~(¡ 'como CÜ'm­hinadón ele Gobierno porclle en':err;:¡hl in­~ernamente g-raves e insolubles cC'intr:1di'ccio-11es. Aunque tarde, pudimos d;:¡rnos cuenta a tirempo de que la verdad que pose;amoS' sobre esta realidad era necesario decirla pa­ra evitar :males mayores. Y e'sta' veread es 'que en Chile, por lo menos, los términols De-

rechas e Izquier.ia e~ falso, que no corres­ponden a l!l1a auténtica catalogación de la posición de los individuos ni a 'Su ideario po­lítl',co y socia!. En los llamados Particos de Izquierda hay reaccio'nario1s tan puros y. ba­talladores ':omo en los viejos Partido:s his­tóricos" así como en e'stos hay hombres' pro­gresistas que no temen a la realidad circun­dante y estan dispuestos a colaborar en una la;'ea .~e superac¡{'n en beneficio de la justi­cia cocial. 
Para la época en l111e vivi'mols hay que tener una sensibilidad que pudiéramos llamar ambiental, que sera captar el pulso de los momentos his,tóricos, (,ue sienta la intens: dad de esas CCJ"rientes' tdúricasque de vez en ·cllani o remecen los cimien tos sociales y que son precun:ores de cambios profundos, que sepa formular una s;ntesis de los anhe­los y desecis de un pueblo que p:,de luz y 

~uía. 
;\'OSOlros Cr1'2mOS que hemos pen:ibi,do este instante crllcial. Estamos conven'Cidos llue esta época e, la época 'de la RevoluüÍón, que comenzó enl () 14 Y que no se detendrá hasta f'nconirar su propio fiel en la realiza­ción del Socialismo er¡ el mundol entero. Chile no puede escapar a este veredicto re 1;:¡ hdor!a, Entramos ya a la órbita de la Rc';clución L111PiJj1,'os por la ?:uerra. Y es­te de~ji','1o tenemos qué ?cept:!rlo, querámos­io a n(¡, veste destino queremos enlcararlo ::on cnti.'re7a p:na lo cua1'ped in1C>s la ayuda de tedas aOllcHos eue se dan cuenta de e~ta iransformaci(ín que está Sufriendo la Huma­nidad. E~tamos realiz:1ndo una Revolul::ión racífica para 10 cu:d né'dimos a unas,com­)1rensiónde lo que el!?' sig:nifica, y a los otros ;nquehrantable voluntad de realizarla. 

En el 'a~pecto po~ítjco, Chile no puede preser.tar en estos instantes un cuadro más rte~01:o,dor, H"y g:randers' colwtiividades (to­falmente impermurables) ausen tes de 'estos fenómenos que naoS rodean, gastando sus energ:as en el bajo jueg:o 'de unapolitique.ría infecenda aué' a n:lCh condllce, pisoteando ellos mismos el derechr:' moral que en oJ ras circllDst:mcias Dudierol1 haber ejercidO!. Hay caos v descor.::ierto. y e's en e",tas drcuns­tancia's. cuanel n siempre súrg-en 1:1.s. fuerzas del ma'l, la bestia neR'ra del f'a'seismo. 
Pero nuestro Parti,do -dirce NO, a todo es­t'. BaRta ya de los IIpetitos d" 'f'nfrenados, 
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tuera la politiquería y los falso'5 redentores. 
Hay que 'ser jóvenes y audaces, y no levan­
~ar viejas .banderas, hOlmbres incapaceS', inte­
reses de Partidos por enCIma de los sagrados 
mtere~es ,de la Patria. Debe haber espíritu de 
responsabilidad en los que mandan, vale de­
cir, concep1to nacir,nal de 10 que es el Poder, 
despoíándolo del juego de la poHüc.uería, del 
concepto, un poco rur:11 de la :1~ministracf;(ón 
por los compadres, por la's camarillaS', por 
~os ?,"rupos partidarios. Y por sobre todo de­
be habe!' una profunda voluntad de trabajo, 
esto es, que la o:randeza y prosperidad 'del 
paí~ no podrían abmz;lTsc si todc's los habi­
',antes no estan dispuestos .a tr'abajar y ,pro­
eJacir más. Con la autorid:1d moral que noS' 
da el hecho de haber 'servi'do siempre a las 
clases trabajadoras con rectitud y lealtad y 
haberles dicho siempre la verdad 'aunque ella 
nos acarreara perjuicio calma Partido, debe­
mos en esta c'CI[lsión nnnifesLlles que ahora 
más que nunCa es ncces:1rio, que es indispen­
,oahle hacer del trabajo la gran herramienh 
de S'u liberación: y tenemos la obligaci6n de 
(¡ecirles a los productores que la armonía 
que nosotros buso,mos entre el Capital y el 
Trabajo para afrontar las consecuencias de 
la ~ucrra n0:=:e logrará 5i hay egoísmo y fal­
ta de ':omprensión, y sr: creen que esta arma\.. 
nía po,dría .significar siqu:t'ra por un in5.tan­
te, m~a careta ,tr'a.; la Clwl ocultar un régi­
men ce tiranía o de explotación de los ob1"e­
~0S' y campe'sinos 

~o somos rClm:infiCCls ni sentimentales. 
,Tratamo-; decesenirañ8.7 de la orservación 

fría de los 3contecim;C'l1tos l;t polítiC;l que 
más ccl'l1v1jrene al país. Cree:nos que los mol­
de, un poco añejo de los Partidos ha ,ido 
superado y crue es nece,ario que S'e fmme un 
r,ran movimiento r'aci;:m~l para salvar al 
país, con un conté'nÍ,:1o de realizaciones ca­
paz de ejecutarse del'tro l'e los que brinda'la 
rea'lidad de naesL,'o d~S'J.rrolll) eC::é'11ómi::o­
soci:ll. Para ésto 11am~mos a todos 106 hOlll­
bres dispuestos a cola·roíar lealmente en es-. 
ta tarea, ~Ín reServas mentales. sin que ven­
gan a nuestro t'.do aa'provecharse o a lu­
('rar, po'que entonces hexorablemente los 
echaremc's a un lado 

F, por ¿sto, 5eñores d!putaJoc, por la 
raHa ce comprem':'nn de muchos hombres Que 
han estado obligados a auscultar la grave.dad 
dramáücu del momento que vivimos, por el 

;uego de un~ polirtiquería infwunéla que a 
TO'dos nos tiene asqueados, por loS' prorble­
was gravIsimos que la guerra nos ha echa­
,lo encima v que necesitan decisión y ta­
:ento para afrontarlos, y pórque creemos 
que nuestro Partido, es el único, hoy por 
hoy, de todos los Partidos de la llamada iz­
~'llierda que ti'ene lmá unidad monolíti,ca y 
,111 senü 10 auténticamente nacional en su 
orienta':i1m, es que hemos levantado la can­
-jidatur,l de OS'car Schna1{e Vergara, uno de 
;~ue'srtros más limpios y talentosos militan­
les.. Un político realista y ppofundo que en 
dOls ccas;ones ha sabido decir una palabra 
franca y clara a la ciudadanía, y que ahora 
~imonea un movl;miento nuevo destinado a 
tener envergadura nadonal, por su con te­
Lido y por Si, finalidad. Nos presentamos 
frente al país no Clan palabras de última ho­
~a, n8cid~s apreS'uradamente del juego po,lí­
tico, :,ino cOin un 'acento abonada por toda 
'.ll1a vida puesta al-servicio de sus semejan­
~e, y por un Partidc que jamás, en sus cor­
:os años dt' vida, ha supeditado los intereses 
re;l Pue,blo a transitorias cons~deraciones del 
jueg'o político, 

14. -Construcción de en • establecim~"mto' 
escolar en la población "Lo Franco" 
de la Capital. -- Petición <re oficio.-

E: señor Sant..'lndreu (Y¡i,cepresidente).­
Qued;ln cuatro minllto~ al CIJ!11ité Soc¡alis-
la. 

Eí sei10r Sepúlve-da (l10n Ramiro).- Pi­
(ÍO la pa1abra 

El señor Santandreu (Vriccpresiden+e).­
f"uede usar de eHa, Su Señoría. 

El serio'r Sepúlver!a (don Ramiro) .-Ha-
.1 

ce al!.'.Í!n tiempo, señor Presi,dente, presen-
1~ a esta Honorable Cámara un proyecto de 
acueróo, por el cual s01icitaba del Ministe­
rio de; E:iucaciÓ'n qUL' se interesara por la 
cOIJ~'rucción de un establec;micnto eS'colar en 
la Pobla:ión "Lo Franco" de la Caja de 
Sf,~urO Obrero. 

Actualmente, existe una nerta del señor 
Administrador General de la Caja de Segu­
ro, enviada al señor Ministro de Educación, 
por la cual se manifiesta que la Cajaacor­
dó ci:'der los terrenos necesarios para que 
se CO!l'struya el establecimiento e~colar que 
se ha so.licitado. 
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Debo, decir a los señores DiputaJos que 
el sector a que me re~;'f'.rOI cuenta con más 
de tre5 mil alumnos y ('n él haysolramente 
dos ('scuelas sumamente inadecuadas, sin 
ninguna comodidad y estrecha~. Es así co­
mo Quedan más de mil niños sin poder ir a 
la e~cuela va oue los ,~stabk:cimientos '~iUe 
hav 110 ti~;en ia capacid'ad necesaria para 
~1¡je"2ar a tocios los niiíD'S' de ese sedo.r. 

p'er eso', vo voy :1. pe¿ir a la Honorable 
Cámara que '5::' aC1Íerctc enviar 9fid,0 al se­
hor Ministro de Educ1ción, reiterándole la 
pe~ición que .bce ticmpo atras para que, en 
ros t2rreoos que posce la Caja de Seguro 
Obrero en calle Carrascal, esquina de Ell!~ 
hajador Quintana, se edifique un estableci­
miento moderno para la enorme población 
escolu que cxiste en ese sedo'r y Imdendo 
ver, :1 1:\ vez, la nota que, sobre el particu­
lar, existe en el Mini~terio por la cual la Ca­
ia de Se,zuro Obrero entre?;a ofilcialmente loS' 
terrenos a que me refiero para que se rcons­
truva este establecimiento escolar. 

.' E! señor Sanlandreu (Vricepresidente).­
; PiL~e el Honorahle [Jipurado que se dirija 
el ofIcio a nl'1lI11re de la Honorable Cáma­
::1 o a nombre de S. S. simp!e~1ente? 

E, seÍlOr Sepúlveoda (don R;unl:'T'o').- Si 
tucnposible hacerlo, soli'citarfa se enviara 
:J nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presil!enJe. 

tacar brevemente ante la Honorable Cám'a­
ra la situa::ión que ~e produce en la provin­
cia de Luapacá ,con respecto a la enseñan­
za técnic'a industrial de la Escuela de Arte­
S'1nos. 

Creo que ~ería obvro e inútil señalar an­
le la Honorable C3mara la ventaja, para 
una )Iroyinciacuya polbladirón es esenlcia!l­
mente obrera. por l~~ industrias que 'ahí se 
(!esanolan, que existr en estimular la ense­
ñanza encaminada más !lacia la formación 
:écnica e industria!, que. proporciona a sus 
alumnos ].a Escuehde AI'tesanos, q.ue hacia 
la fO;'mación humanística 01 secundaria, que 
ceseplbOrca en ,las universidades o no desem­
boca en ninglma parte. 

P('ro, la Escuela de ArteS'anos que fun­
ciona en ¡quique Con admirables resultados 
-estoy' seguro C:lue muc'hos H onorahles Di­
puta.lo-s que me e~cuchan conocen algo de 
ésto'-- con admirabl('s resultados, repito, y 
('n n'ledio del respEto general,lo hace en 
locales que e~tan separados unos de otros; 
1:a tenido que arretJ.dar CaS'as particulares, y 
:lctU'a!mente e'stá insblada la Escuela en 'el 
local de un colegio partic:ular de los Padres 
Salesianos de Jquique, que le cedieron a,]gu­
llas salas, y, en defin,itiva, podemos decir 
que llena las funciones de la fo,rmad6n in­
d'llstrdl de su~ alumnols en mala mranera. 

TL'dos los sindkatos o brero'S' de la pro­El se;lOr Santandreu (Vii ce presidente ).- vinch de Tarapacj, la<, autoridades, >GOmen­Solicito el ;l':,ntim i tnto de ]¡a Sala para di- zando po,)" el Intendente y en ,general las ri,gir :. nombre de la Honclrable Cámara el organ:za'CÍones particulares que exisíenalrJá, oficie C'ue picle el Honorable Diputad'O'. han ~o¡¡'c:tado del Gohierno que se interese Acorrado. por procurar alguno's fondos para construir 

Puede continua1', S. S. 
1:1 señor Sepúlved .. (don Ranúo).--He 

15 . -Local para la Escuela de Artesanos de 
Iquinue, - Petición de oficio. -, 

Eí señor Santandreu (Vlicepresidente).­
Quecl;:n dos minutos al ~()mité Sodaillsta. 

El señ'or Tomic.- Pido la palabra. 
El COlllÍrté SociarJista me ha cedido una 

interrupción. 
El señor Santandreu (V'icepresiOente).­

. Tiene la palabr:1. S. S., dentro del t,i,empro 
·iel Comité Socialista. 

E senor Tomic.- Tengo interés en des-

ale-unos departamer¡tos qlle le faltan a ,esta 
Escue 1aie ArtesanoS' 

Voy ;t ror,at al s('ñor Presidente que so­
licite el :lsentimiento unánime de 1a Corpo­
raCÍnn para ql'e se diri ja oficio, en Su nom­
hre. al's':'ñor Ministro de Éducación, ha':ién­
Gole pre-;ente la conveniencia de que se 
atiendan las neceslnades urgentes de esta 
ES(Uf la de Artesanos. 

El sefior Santandreu (V':cepresiden(e).­
La Í'l'ono; abl(' Cám:ua ha oido la petidón 
l~er1 ,Honorable DiputadO. . 

Si ,le pare,ce a la Honorable Cámara, S'e 
enviará el oficio ,solicitado. 

Acordado. 

,,-1. 

.:t 

f 

". ~ 

'. 

i .. 
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16 . -Inclusión en la Convocatoria: del pro­

yecto- que establece el desahucio por 

años de servicio para los obreros·. -

Petición de oficio. 

El señor Gaete.- Pido la palabra. 

é: senor Santandreu (V1icepresidente).­

Ha terminado el ti::mpo !del Comité Socia­

Hsb. Corresponde el turno al Comité De­

mocr~tk:o . 
El s~fíc r Gaete.- Yo soiicitaría al Co­

inité Democrático que me concediera dos 

minutos. 
Ei señor Ríos.- En realidad, Honorable 

Diputado, el tiempo de cHle dispong-o es po~ 

CO._ .. 

El se:'íor Santandreu (Vi'cepresidcnte).­

Si no tuviera incon"é'nier.te el Comité De­

moorático f-oárá us:, ~ de la palabra el H'Ü­

norable señor Gaek y -la Mesa solicitará, si 

fuere nece5'uio, en e! mo~nento olportuno, la 

prór: oÚ de'! tiempr del Comité de _Su Se-

ñoría. 
El sef10r RÍos.-- Muy bien, ·Sr. Prte. 

El sei'íor, Gaete.-- Debo manifestar que 

err el dí:! de '8yer, ~¡;a com'¡'sión ,de los cua~ 

tm sindi,oatos del Mineral de "El Teniente" 

y el Diputado que h,¡IJla, nos entrevistamos 

con el Vice-PresidEnkje .la República, con 

el objeto de pedirle que incluyera en la 

convocatoria un pr\)~ f( to que fué retirado de 

1a Honorable Cámara y que se relaciona 

..::on el desilhucio pOl :lños de servidos a los 

'lJlbr.erús. 
Ruego a :~I MeSl que 5e sirva informar­

nos '<;: ha !1e,O"ado ei oficio ,correspondiente 

por que el "l"ñor \'icf'-Presidente pfiOmetió 

a dioha comisión y ;11 dinutado que habla, en 

esa reumon enviar hoy ~1 oficio para in­

d~:r nuevalÍlede eL 12 convocatorio el pro­

yed0 a que me rerero. 
:::onversamos cOn el señOr Vice-{Pre~,i­

den i:: y huho acuerdo para despachar este 

prr'\ccto rápidamente aún cuando hubiera 

nece~;da'i de inirorlucir'le alguna~ modifi'ca­

C:OTH'S; en todo caso lo'" 'lUreros desean que 

este proyedo se'a despachado urgentemen­

te. 
r:'1go ~sto pa.r~ cumrlir con la petioión 

que me h~) n he'cho !os ob~eros, y con e1 pro­

l'js!i:o de qUé' no se deje de enviar el oficio 

dei!lc1usifmde estr proyecto en la .COIJ1VO-' 

~ator:a qae prometió S. C. el V~ce-Presiden-

te Je la t\epL\blka. a fin fie que los obreros 

rc'21~1;1l1 C'l:lnto anlt',; los ben,eficios de esta 

ley. 
Como estoy hablando con la benevolen­

cia del Comité Democrático. no me extien­

do más, y terminol agradedendÜlle ,que me 

haya dado oportunidad de ,decir estas pala­

bras. 
El señor Sant~dreu (Vicepresidente).­

La Mesa se permite I;,nformar a Su Señoría 

que aún no ha llegado a la Honorable ,Cá­

mara el ofióo' a que na heoho referericiá. 

El señor Gaete.- Solitito,. en este caso 

'que se envíe ofk:io, reiterando esta petición, 

y no eudo de que el señor Vice-Presidente 

h:1 rá honor a la palabra empeñada ante los 

obreros y ante el diputado que hahla, cuyo 

cumnlimiento requiero en estos momentos. 

El señor SantanJreu (Vkepresideiite).­

Se enviará el oficio, a nombre de S. 6. 

D . -Gesti.ón administrativa del actUi'\ ~ Go­

bielDO de la República. 

El seño'J" Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la pal~bra el Honorable señor Ríos. 

El señor Ríos.- Señor Presidente: 

Los trágico's momentos (Iue vive la hu­

manidad, sacuden desde sus cimien.tos a nues­

tro país. La política de ,imprevisión y entre­

gamiento de nuestra~ riquezas, puesta en 

práctica a través de un sitIo; el abandono 

de la grkultura yde las principales fuentes 

de producción, nos ha colc1cado, fah:lmente, 

al borde d e un a:bismo, al cual~ no's precipi­

tamos vertiginüsamente, no pudriéndonos de­

tener en esta caída sin'o un alto espíritú na-

cion,a,l y pa trii¡ótico . ' 

El pueblo q'ue orbra por intu~ción, busclt 

soluciones simples e inmediata~; pero aun­

que simples, profundamente reales S necesa­

rias. A él no le conmueven .Ias luchas teó­

rica's y dootrinarias; es sacudido sí, por e1 de­

tane, por el pequeño problema· que con él 

tiene re'lación; esto es lo que le importa, PQT­

que su vida está llena de estos problemas, 

al parecer, Siimples y p·equeños,· pero que 

constituyen el punto sensible y de contacto 

entre un go,bierno y el pueblo. -

Por eso sufre sus desencantos cuando, 

ilusionado con i}a solución de sus probleml.~ . 

inmediatos, vé pasar con rapidéz el tiemp~ 
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sin encontrar "a!isfacción a sus e~peranzas; 
y aunque el Gob:,emo está preocup;ldo de la 
sOilución de los ¡;randes y elcv:t~os proble­
mas na':iona'lcs, mediante la participación de 
to,dos sus organi~moS' esbtales en estas so­
luciones y re;¡ lizacioneS'. el pueblo siente 
grandes desconsuelos y quebrantos. 

¿ Acaso el Gobierno no se ha .preocupa­
do de atender sus problemas y necesidades? 

En lo que respecta a la Provincia de Cau­
tín, que represento, p'uedo declarar con sa­
tisfacción, que sí. Nunca, como en esta OIca­
sión, se ,tomaron medidas en favor de 'la pro­
du'Ü:ió¡¡; así vemos a los madereros recibien­
do cllotas. primero por $ 30.000.000.- pa­
ra compras vantioipo'S ,después por 20 mi­
llones para . org-an izarlos en un Conso'reío. 
En colon';zación, e~:ta Honorable Cámara es­
tudia con interés los proyectos del Ejecutivo 
enviados para la solución de problemas so­
cialeS' derivados de la ccmtituciión de l'a pTO­
pieda,d austral y varios fund'o!s y predios son 
entreg-ados para su parceladón v así Como 
'éstos. otros problemas mas. . 

Se puede decir, entonces, c;.ue el Gobier­
no atiende en esto's aspectos, sus obli,rrac;o­
nes v cumple sus promesas v f':naI;dades, a 
pe s a,i· de las 'Circunstanoias desastrosas pür­
que atravieSa el mundo y del est<tdo prC'ca­
Tia de sus f.inanzas. 

Sin embarg'o el 'pueblo e's,tá de.sconfor­
me; desconforme porque no ve SOIIucionac1o 
su problema particular e inmedi'ato; porque 
estedetalIe, al parecer insignificante ante la 
maRnitud de loS' g-randes prohlemas, está 
abandonadü; 'j aquí está lo desastroso: aq!lÍ 
está, en g-ran parte, el rri'al que desquic;a '(I­
da acdón guber'namenta1; mal que cebemos 
estirpaT con todas las fuerzas de que siomos 
capaces. 

La g-ran ohra de lo,s gobiernos, h;1. sido 
desconocida, casi siempre, por la opinión :po­
pul'ar,y estos han caído, bajo el peso abru­
mador de tanto pe,queño .problema sin SOl1>11-
ción. Después, la eterna cantinela: el Pre­
sidenteera bueno, pero, los que lo aC'ompa­
ñaban ... ; era un Gran Gobernante, pem, 
RO tuvo cooperadore'S ... 

Esto es 10 que hoy, ante la situadónan­
~ustiosa C'lle se presenta al país, de~,eo haceT 
resaHarcon tintes rojos de verdad; quiero 
señalar ccm frases de fuego esta lepra que 

-"oy, como ayer y_ tal vez, 'Como mañana, se-

,;(L".ra con'stilLiyenuo el mayor desprestigio 
del Gohierno, ante el pueblo y la más inicua. 
de hs defraudadones de I'as esperanzas de 
redención e:onómka de todos los hombres 
de tralnio de Chile. ' 

l' quiero concretar, en esi:l c,pÜ'Ttun'idad, 
s(ll,o do- () tres usos; quiero aprovechar es~ 
la alta tribun a par~l den unciar públicamenk 
)" ;1n le quien corresponda, hechos que des-' 
nai ural;zan y tuercen las finalidaides que en­
cauzan al actual Gobierno y traicionan las es­
pecjativas ele un pueblo. 

Aseguré en un prinóprio que el Gobier­
no. gem,:,rosamente, .i.mpul'sa !J 'Pwdw.:ció. 
naciol1'aj y di el caSe, de la ayuda que se otor­
p a la industria maderera. 

Pues hien, íoS' (,un::ionarios encargaDOS 
de otür¡;ar estas ayudas, ¿ pror::,edieron' co­
rrectamente ... ? Seg-úp la opinión de los ha­
htantes de las regiones madereras y de los 
entendidos, es que huho grandes injU'st,itCias 
y negociados. Injusticias porque las ayudas 
no fueron repartidas, principa,lmeníe, entre 
bs pequeños productores y más necesibdos, 
,ino eue, en form;¡. no equitativa, peTcihió 
fuertes sumas un reduo;do número de pro­
d UC1 ores que mpieron con¡;ra'ciarse con esos 
fl!ncionarios: negociados, porque, aparte de 
ser generosos en la repartición de esos qene­
fieias. hicieron recibir, 'a lo:s organismos que 
repre,'entahan, a 'Cambio ele ellas, maderas 
que, por su calidad, mUY distintas a las '('om­
promdldas en entregas, const';,tuyen verda­
de'-as t':;taf:l.s de fondoS' púbJi¡cos y actos de 
delincuencia que merecen la 'cár¿el. 

y todo ~~ conLlrnina v ptriuéica con es-
h."; inmora'lidades. -', • . 

La Corporación de Fom:~l1to pierde, im-· 
punemenie, v:trios mil'leiJ1es en 1:,. compra de 
majcr;¡s de 3.a y cu;uta clase y des6oho, que 
ha recibido en vez de la 2.a v 3.a clase. Y 
estas malas maderas que este . 'Organismo en­
i rega hoy a diversas obras públicas, aparte 
,je los per:u::cios señ;l'1ados. ::tri desastrosa­
mente fatal p;¡ra las ohras a que son ,desti, 
nad'as. 

60y testigo pre,;encial de los hechos que, 
denuncio y como una prueba final. en este 
'ca~o, . puedc, declarar, que al asistirúl.tima­
mente a la colocación de la primera piedra. 
de la Escuela Primaria Agrícal'a de QuiHón, 
pude comprobar, una vez más, el esaándal. 
en los ne~ocios ma,derero~. Este material .. 

-. ~", ! .. , 

• 
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<:onstrue'Ción que el fisco paga a la Conpo-

!, rac:iÓn a los más altos precios por exigirlos 

de óptirn'a calidad, es entregador de pésima 

clas~en un porcentaje inaceptable.' Made­

ra.s que por ms dimensiones y destinación 

debiera ser de roble de 1.a' y 2.a, era de 3.a, 

4.'a y desecho y las más de las piezas no eran 

ni sÍ{;.uiera de roble sino que de ulmo, made­

ra con que ios comercr;,antes inescrupulosos 

sustituyen mañosamente 'a aquellas. 

Más adelante afirmé: la H onorarble Cá­

mara estudia la solución de grandes proble­

mas relacionados con la oorlonización, con­

cretados en prroyedos enviados por el Go­

bierno y que predios y fundos son entrega­

dos para su parcelación. 

¿Conoce el pueblo y principatmen,te los 

colonos, las actividades c,\ue estos J(Jlrganismos 

estatales ,desarrollan en el es,tudio y soludrón 

de estos importantes l'Toblemas? 

¡No! el pueblo, en su mayorí'a, no co­

noce estas actuaciones, porque vive, com­

prende y lo 'Conmueve su pfOlblema inmedia­

to, y ca-lifica toco lo relacionado con él. 

Por eso, ClOmo en los casos de mi ante­

rior mendón, resalta la a'CÍuación de 'Oirga­

nismos y funcionarios que, repr,esentando al 

Gohierno en lo qúe tiene íntr:'m'a relación 

COn e,l pueblo, lo traicionan en sus propó~i­

tos, defraudan al pueblo v e'l gasto que re­

presenfa la man ten,:ión de estos servidos, 

constituye el mayor derroche que puede ha­

cer un país. 

Con cuánta abnegación, con cuánto inte­

rés, este Gobierno, que repre's,enta-ra nues­

tro malo¡;rado Presidente D. Pedro Aguirre 

Cerc a, in ició, sa tisf:lrc'endo las esperanzas de 

Un pueblo ávido de reaHzaciones" la solución 

del prohlema de l~ tierra. 

Para comprobar (,(¡mo se cumple el man­

dato del Estado y cómo se sirve al pueblo, 

VOy a deiar hablar a los co'lonos de Tó1ltén 

en una presentación que obra hoy en poder 

del Ministerio cel lnterior y. que en algunas 

de sus partes dice: 

" ... Sucede señOr Ministro, ('ue el Go­

b:,erno de Alessandri despué~ de háber orde­

nado por tercera vez el lanzamiento de los 

verdaderos d'ueños de ,ICI5 terrenos fi~calleS 

que ,()omponen los fundos Santa Erlena, Ca­

m;:>,,~uey, San ROQue y siete más que hacen 

un total de 15.153 hectáreas, despuérs 'que el 

Ministro de Trierras y Colonización del ipdi-

cado Gobierno de Alessandri, visitó esos te­

rrenos y se convenció de la jusi icia que asis­

tía a todo'S los que hab:amos S':rdOI lanzados; 

v en 1935 el Gobierno ordenó comprar las 

~15.15 3 hectáreas, para dar solución a este 

problema y radicarnos ... 

Con feühl! 26 del mes de A~'osto del pre­

sente año, S. E. el Presidente de la Eepú­

blica, por intermedio del señor Ministro ce 

Tierras D. Rolando Merino, hizo! entrega en 

el terreno mismo de un pergamino a los O'Cl!­

pantes de los suelos fiscales de Cama~'uey, 

concediéndoles título gratuito a los actuales 

ocupantes. Este hwho real del a:tml Go­

bi'erno ha traído 'señor Ministro', un gr;m de­

saho,~'o para toc'os los que esperamos pa­

cientemente que se nos haga justicia y que 

oculpemos un retazo de suelo fiscal en S:m 

Roque ... ". 
Extensamente hacen ver, más adelante, 

'las razones que hacen considerar inrconve~ 

niente el decreto que transfiere esos ,terrenos 

a la Caja de Co,lonización Agrícola, par:l ser 

parcerla'dos en fenna distinta a su primitiva 

destinación y para lo cual fuerron adcuir¡:,dos. 

Al referirse a los funcionarios de c'ich:l C:l­

ja, exponen: 

... "Hermos dicho, señor Mini~tro, que 

SomOS víctim:ls de per~ecudones y atrope­

llos; atropellos y persecuciones q'ue pa~am('s 

'a formular fundamentando los hechos: Pri­

ri1ero :el Administrador puesto por la Caia 

en el mes de Agosto en el funDO San Roque, 

Sr. Humberto Zamora, ha implanta,do. un 

verdadero estado de sit,io, ... , dice que en 

los dominios de la Caja no puede haber nin­

guna :clase de reuniones, tiene constantemen­

te una parej'a de carabineros-bajo sus órik­

nes, amenazándonos que si nos reunimos, 

nos apalean y nos corren bala. Segundo: nos 

("hli~a a firmar contrata,s can la Caia, nos 

obliga a venderle a él nuestras siembr:as, pa: 

ra que así le sea más ·fácil poder lanzarnos 

de nuestras posesione» J no nos deia tra­

bajar en nada; nuestra situación es tan mí­

sera, señor Min';rstro, que ya noencoJ1ira­

mos qué comer y la mayor!a de los 45 jdes 

de ho,e:ares que somos víctimas de esta ;ois­

temátiCa perseclJIcJon, tenemos r.umerc Sos 

hijos y todos somos casadoS'. que ':ompone­

mas un total de m~s o menos 200 personas' 

can mujeres y niños. Tercero :el eiup'leadÜ' 

de la Caja, Anton\o Volpi, que es un eternCJo 
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enemigo de los campesinos, :ie er,::lr:~a. (",'~ 
amenazar a las mujeres y niilos que encuen­
tra sülos .. , y (Iue ha comeiL (1 hasta el cri­
men ,de incendiú varias rucas o casi las de 
nue'stros compañeros. Cuado: Humberto 
Zamora, colmando su se,d de airopeilo,,, y 
od1ios que siente por los ocupantes de esto:) 
terrenos, el Jueves irece cel presente mes lla­
mó a su oficina a los suscr:tos, Hermógenes 
García y Ceferinü Ortiz, más o menos a las 
9 de la mañana y al entrar Ortiz, Zamora le 
quitó el :,ombrero y. le dió una IJofeta:a en 
el o,io izquierdo d(~jándolo en esbdocala­
mitoso y en seguida, a viv'a fuerza tr;~U) que 
el compañero Ortiz, después de haber reci­
bido el g'o.1pe, le firmara un :onhtto de ven­
ta de unos semhrados, a lo que se ne~ó ... ". 

Sin mayoTes comentar:os. dar¿ un r,~.:,rn 

vistazo a actividades de otros servicios pú­
blicos, 'para sacar. 'al final. la3 concIusicnes 
precisas. 

Señor Presidente: los colonos, los p8.r­
celeros, arrendatarios ag'[f'cola~, meJi:::l'os e 
inquilinos, fueron sorprendidos. gratamenie, 
con la dictaC':'ón ce la ley que crea el Depar­
tamento de Cooperativas de Peq:!I:ñns A,"':­
cultor es, dep'endiente de la Caja A,¡;raria. 
El Gobierno ,había, así, cumplido con su COm­
promiso de organizar, ayudar y foment1r la 
agrioultura, estimulando la ae:ión de los pe­
queñ·os productores. 

Pues bi:::n, se creó este org;lnismo, se 
inició la organizaóónde diversas Coopera­
tivas en el país y, como siempre, estos fun­
cionarios, estos malos patriotas, que no quie­
ren inspirar sus actuaóones funcionadás el} 
las nuev~s modalidades del Gobierno. que 
orienta sus aÓ:vidades hacia el puehlo mis­
mo c.1ue es a quien se desea hacer 'llegar el 
máximo de favores del Estado, hacen labor 
perniciosa para la sodedad, desprestigian al 
Gobierno v perjudican enormemente a las 
modestas ;lasas 'productoras. 

Más de un año y medio deactivicades 
intensas, reuniones incontadas, viajes a San­

. tiag-o, a Temuco, cuotas, gastos, etc., etc., 
han efeétuado 1'os nr:embros ,de la Coopera­
tiva de Pequeños Agricultores de Pucón. 

El señoT Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo, Honorable Diputa­
do. 

E'l señOr Ríos.- Ruego a 'Su Señoría 
;que recabe el asentimiento de mis, Honora-

bIes colc?;aspara' que :;e conceoa una p'ró­
rroga. 

El set1G'r Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Por cuánto tiempo, H'clnorable Diputado? 

El Señor Ríos.- Solamente por cin1to 
minutos. 

El señor Escobal'.- :i se prorrogara, 
también, la hora de sesiún, no habría incon­
yeniente. 

El se !lar Santandl"eu (V:ccpresidente).­
Acordado. 

Su Sei10r í a puede disponer de cinco mi­
I1lItoS más, con prórrog-a de la hora de la 
sesión. 

El set10r Ríos.-- Siete meses ha:ce que 
inició sus ac:iivioades este Parlamento, el 
mismo, tiempo y cir:;::unsbncia que me pu~o 
en contac1o con esta sociedad que, cansada 
de esperar, Como un último recurso, me pi­
dió les ayudara. Conse,cuente con ellos, I:ni­
cié una serie de entrevistas con jefes, fun­
cionarios, inspedoresdc estos súvkios, en 
la caipital y también en provincias. Resulta­
do: explicaciones, promesas y tramitacicnes. 

Cansado de la ine.fect1viciad de estos sa-' 
'~rificios. 'con vencido de que, en las actwJes 
condiciones. ése c:, un organismo :que h'O jus­
tifica su razón de ser y que su 'sostenimiento 
es un derroche injustificado, me decidí espe­
rar un tiempo 'prudencial' para ';niciar desde 
esta tribuna la campaña que el caso requie-
re. 

y como será la insensibilidild de esta gen­
ie, que ni sic:'uiera la vindicta públka, hecho,s 
C1 ue a vergonza rí an a cualquier servicio, los 
hace salir de su modorril. Ha::e algún tiem~ 
po, no más de d'os meses, el diario "La ho­
ra ", en su sección de provincias, daba una 
espeluzn<1.nte informa'ción oel pueblo de Min­
cha, en que decía que los miembros ole la 
Coope~ativa de Pequeños Agricultores de esa 
lO/calidad, cansados de esperar, defraudados 
en suS' espect"tivas de ayudas ofrecidas, abu­
rridos y agotados sus recursos en largas tra­
mitac:ones ante la Caja Agraria; tramitado­
nes que nunca dierO'n resulta;los, cansados, 
como dije, sei10r Presidente, asómbrese la 
H. Cámara, convocaron a una junta extraor­
dinaria y, por unanimidad, ,po'r las razones 
ano,tadas, acordaron disolver esa Cooperati­
va ... 

Este es el triste epílc.g:ü ' de un esforzaéo 
grupo de agriculf'oTes chilenos, ,muertQ:s el\. 

• ;,l 
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¡¡US espectativas de Illejoramiento, liquiJ,l,ja 
su cOJflfianza en las acHvidades del Gobier­
no ,I?or Iculpa 'de un organismo que, aU!1l1Ue 

t e~~~ Illamado a ~estelIlpefi~r ,lt¡?lJ g,';Ul f\ln.ció:1 
" sv\...la" se convler e en mil I y pernIcIoso, 

po.r Su inactividad y por el profun,'!o .dej.o 
de amargura que inyecta en el 'pueblo qllees­
pera 13. solución de sus pro'blemas inme,dia-
tos e impostcrg'abl.es. 

¿Maso espera este organismo que estas 
cooperativas,que Dor docenas esperan su 
intervención: termin"en en idéntica forma sus 
funciones; o ·creen que L1 puerlo 10 pued e 
soportar indefini·damente tanta lenidad fun­
cionaria? 

Están equivo·cado,s, porque desde esto's 
bancos inicia~emos los fuegos contra estos 
enemigos del p,ueblo, que desprestig':'an a los 
gobiernos wn sus malas a:ctu3.iciones; indivi­
duos, que en muchos casos se infiltran en 
los servidosestMales, adaptánd'Ülse a tenden­
cias que no sienten y po.r lo tanto no podrán 
jamá:s representar, cónstituyén.dose, pO'r lO' 
tanto, en enemig.os del régimen, a quiene,; 
atacaremO's hasta :hacerlos salir, sentando co­
mo prinópio y 'como conclusión fina.!, que la 
ejecución de .todo acto, de gobierno no puede 
efeotuarSe sino con la intervención de fun­
cionari<Ys hones,tos,que interpreten honra,da 
y fielmente sus propósitO's; que sa,tisfagan 
las espectativas del pueb10, l'eladonando a 
éste COJfl 'aquél armónicamente, dando el 
máximo de rendimiento e~ sus activ':dades 
púbHcas, 

Quiero, señor Presid'ente, d,ejar estampa­
das estas observaciones, Icomo· un1 protesta 
formal por los hechos menciona'dos, como 
una denuncia ¡pública en nombre de los in­
teresados y mío pr'Ü'pio, por estas actuacio­
nes que no debieran existir en momentos tan 
trágicos 'para la vida nadonal, 

He di:cho, 

18. -Situación de la zona afectada por el 
terremoto del 24 de Enero I:."el año 
39.- Petición de oficio. 

El señor Santandreu (V'Íicepresidente).­
Corresponde ell turno que sigue al COmité 
Independientt . 

El señor ,Corlcha.- Pido la palahra, lcon 
autorización dt;l] Comi ';é Intt'depC'ndiente. 

- -_.~------_._--~ '--- . -

. El señor Sanlandreu (Y·'.cepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

E'l señor Concha.- Señor Presidente: 
Me veo nuevamente en' la ne'ce'sidad de lla­
mar la aten.ü:ón de esta HO'no,rabIe Cámara 
ha'cia la situación de angus1 ia y de abando­
no culpable en que aún viven las provincias 
que fueron víctimas de la catástrofe que aso­
ló a la región sur-centra,l del país. 

Sus la'boriosos ha'bitanies creyeron que 
el pro~eso de la reconstrucción de esa zona 
--'penosamente lento- se aceleraría en for­
ma seria y definitiva en este veJ1ano.; pero, 
señores Diputados, todas eSaS legítimas es­
peranzas se han estTellac o con una real'~dad 

brutal. La reconstruC:.'ión se encuentra -po­
dría deó¡'- absolutamente paralizada, de­
.bido, por una parte, a la faHa de recursO's 
de la Corpo;raóón; por o'ira, a la carencia de 
mate,riales indispensables,. 'Como el cemento 
y el fierro, y, por úMimo, al 'a'lza exo,nbitan-, 
te de los 'demás articulos que requiere la re­
construcción. 

La falta' ,de dinero, señor Presidente, ha 
inwedido a la CorporaC'ión de Reconstruc­
ción proveerse de materiales para 'Suminis­
trarlos a la zona y evitar así la ,especuhción 
de precios que, en la a'ctua'lidad, halc.en los: 
pocos comerciantes que pueden disponer de 
ello.s. . 

Esta fal+'a de recuJsos, HonÜ'rabl.e Cáma­
ra, proviene princÍIP'a'lmente de que el Go­
bierno no se ha ceñido 'al espídtu de la .Ley 
que cr.eó la Corporad,ón de Fomento y de 
RC'co¡¡strucción. Ese e9pÍritu no' ha podido 
ser otro C:lUe el de destinar la total\idad d.e 105: 

impues~os fijad,o,s pOir esa Ley, a los fines que 
determmaron la creación de esos organi's-
mos, 

Pero, es el caso, señor Presidente, que' 
h?y . muchos de los ¡habitantes de esas pro­
VI!~Cla:s se encuentran 'ante la terrH11e eSipec­
tabva de pasar un tere'er inv,ierno -nótelo 
liien la H, Cámara- un tercer invierno­
sin 'contar con el techo indispensable dond~' 
guarecerSe, E¡1 verdad, no sé quépel1'sa'rán 
esos pacientes ciudadanos, cuando llega a sus 
oídos el lema de "p'ai\, ttlchO' y abrigo". . 

ARréguese, aún, que, no obstante este 
contratiempo, la región de'herá sOiportaor las: 
derivaoiones de un profundo problema: la 
ce'San tí a de veinte milI personas que estabaD! 
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laborando, ·directa Q¡ Lndiredamente en l.as 
faenas de la re.construcció,n, 

y en esta situación. Yo pregunto, ¿ Qué 
medida de urgencia, qué determinaciones ha 
tomado el Gobierno par;:;' remediar este agu­
do problema ? 

Es bien penoso decirlo: Para enfrentar 
a<>ta situación de angusÍ'i,a y de desesperación, 
los haQitantes de esa zona sólo han si,do te~­
tigos de una pintoresca po,lémica so,stenida 
entre d Presidente yel Vi,cepresidente de la 
Corporaoión de Reconstrucción. El primero, 
que es el propio Ministro de Hacienda, a(';lr­
ma que se ha entregado a la Corporación 
una mayor cantidad de' dinero que' la fijada 
por un Decreto de uno de sus antecesores 
J, el segundo, 'Se apoya en la verdadera teo,­
ría, ü ~ea, que le deben Ser entregados a l:a 
Corporación la totallidad de 10 percibido por 
e'1 Fisco,en vi,rtud de los impue~tos creados 
por la Ley y, además, lo's fondos Iprovenien­
tes de 1a cesación del servidÜ' de amortiza­
ción de la deud.a externa. 

Esta po.lémka no puede a1:argarse más. 
No es posible, es inhumano, ·c;'ue en tan duro 
trance se repita 'la discusión de la fábula, 
porque, sean galgos o podencos, va a llegar 
fatalmente la realidad del invierno papa esos 
bUlenos chillenos que merecen principalrsima 
atención de lo's poder.es públioos. 

P':do, pues, a la H, Cámara el asentimien­
to pa'ra que se remita un nüevo oficio· 'al se­
ñOiT Ministro Id,e Hacienda,a fin de que se 
sirv~a, de inmedia 1:0, poner a disposi<ción de 
la Corporación de Reco;}strucción el 50 par 
Ciento de los fondos que se hayan perci.bido 
por el capitulo de ,impuestos 'creados por la 
Ley. ,. y, ta'mbién, la tctalid~d de las dis­
ponibilidades que ha dejado la suspención 
del servicio de amortizadón de la Deuda Ex­
terna, 

El señor Santandreu (Vkeppesidente).­
Solicito el :aseniimienho de la HonorabIe Cá­
mara, paía enviar ell oficio a que se ha refe­
pi,óo el Honorable señor Concha. 

Acordado. 
El señor Conclia.- Quiero insistir, ade­

más, en la indisp:ensab'le necesiead de ,que el 
GO'bierno inc:luya, de una vez por Í:o¡das, ·en 
la Convoc.aforia, el Proyecto de Ley que está 
retenido delsde h:ace mUlChos meses y que per­
mite la ampliación. dei plazo de- v1da de la 
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Corporación de Reconstrucoión y, pOif lo 
tanto, de la Ley q'ue le otorga:~e!cursos. 

Pem, est,o' no es to'do, HH. colegas, ~Ets 
. conveniente, es urgente que el GO'b!le~no de 

a la zona devastada pruebas paJ.pables y hon­
ra¿:a de que está dispuesto a ayudar a su re­
constmcción; con palabras. y buenos propó­
sitos no se llega a ninguna parte '.' Por ejem­
plo, la i,ndiferencia ,del Gobierno queda de 
manifieisto si se aprecia que aún cuandO' las 
provincias y sus padamentarios h'an pedid,ol 
en todos lo-s tonos, la derogación del Deore­
to que fijó una contr'hución del 10% sobre 
los presupuestos de instaladones de alcan­
tarillados y obras sanitarias en· [las nuevas 
construcCÍ.ones, hasta h fecha nada se ha 
o bt[lnido', Esta verdadera contribución, (Tea­
'da por simple Deüreto al margen de tOlda 
Ley, representa para los propietarios un gra­
vámen demasiado fu·erte y re~ulta ridícula, la 
ex'plica'Ción que c'an 'los fundan arios de la 
Dirección de Aicantarillado, en orden a que 
ella se destina a los gas.tos de inspecc:ión. 
Debe saber la Honorable Cámara que es,ie 
10% se aplica aún sobre el valor de los aiT­
tefalCÍos que el pTOlpi,etario c010c:a, He,gán­
d.o,se a la situación absurda de que el val'o,r de 
estas inspecciones quede 'Sugeto al costo de 
los artefactos y materiales usados. 

Señor Presidente, ¿ Qué acaso no sabe 
el Gobierno't;,lue lospre:cios de los materia­
le'S Idle construcción han lIeg'ado a límites pro­
hibiblvols y que si algunos pmpietarios edifi­
can en la zona del terremoto es únkameníe 
por la necesidad imprescindible de procurar­
se techo, a cualquier precio? ¿ O es que el 
Gobierno desea no sólo no contribuir Con 
su Presupuesto ordinario a hacer prosperar 
esas provincias, sino que al contrario d.esea 
obstruir la ;'miciativa priva'da y nevar aún 
más dolm a esa zona? 

Señor Presidenk- Alguien dijo en es-. 
ta C~mara que estamos viviendo una ép.oca 
de ine,pcias y ti.ene toda la razón. 

Manifesté anteriormente ,que a mi juicio 
debe prof'rc:garse la existencia de la ,Corpo: 
ra::ión de Re'construcdón, o más bien é!:',cho 
la Ley que creó recurso'S para esta obra, por­
oue,en 'realidad, a los habitantes de la zona 
devastada no 'les bt'eresa 'qué COf,pmación 
o Institución 'sea quien lo ej'eoute. En todo 
cas~, estimq de toda co~veniencia que h ·3.C-

. tuarl· CorporalCión. revise estrida7p.ente .. sus . 

• 
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presupuestos y 'ajuste sus gastos generales 
,en n'Ormas de ahsoluta economía . Esto 'lo 
he propuesto en el Consejo y me parece C~lue 
así la Corporaóón de Reconstrucción dará 
un ejemplo al Iplropio Go,bierno, que no da 
~eñales de compenetrarse de la terrible res­
ponsabilidad que tiene en estos instantes, 'cu­
yas proyec~iones futuras son de incalcul:lble 
gravedad. 
, Enefec1'O, eS bien difícil, Señor Presi~ 
'pente, poder entender la sinrazón y la de'sidia 
de este Gobierno ante una época de pre-mi­
serii,a genera'l. Hasta el momen,to, acosados 
COmo estamos de problemas internos y ex­
ternos que convergen a para'lizar nuestras 
arUcul"ciones habladas o escritas para llen,r 
orden a la administración pública, para de­
tenere'l torrente die gastos inútiles, paf':l po­
ner un mínimo de eqt!ilibrio a nuestros des­
financiados presupuestos. 

¿Qué no sería posi,ble, aún ouando se:l 
sólo para COBservar .algo de plresügio en el 
,exteriÜ'r, iniciar una em de e:conmías dentro 
de la administración pública, 'aún cuando 
fuer,a suprimiendo' los automóviles de los 
funcionalriOS" fiscales que en un 90 por cien­
to para nada útil Fa, necesitan? 

¿Es 'concebible que mientras la dueña de 
casa menos previsora se ve conminada a ha,­
cer economías porque los menguados pesos 
que llegan al hogar no alcanzan ni para lo 
más indispensable, el Gobierno incluya en 
1a Convocatoria ,un proyecto de ley para abo­
nar cierta ca'11ti,dad de años a un Ministro de 
Corte,que para a'.:eptar un Ministerio, huno 
de dejar aque'l CarRO, del que acaso con me­
jor oriterio, no debió salir y e,'ue ahora se le 
pretende jubilar con no'venta y tantos mil 
pesos al .año? 

¿Es posible que el Gobierno esté auto­
rizando con'Stantemente 'carreras exhaordi­
narias,que aún cuando se ha'gan co'n fines 
benéficos, llevan una situ'aoión de mayor do-
10r a los hogares mo,j,estos? ¿ Por qué nro, se 
pide informe a la Dirección del Crédito Po­
pular sÜ'bre ell monto de los empeños que ha­
ce el pueblo al día si,guiente die estas ,carre­
ras? Y a este respecto es aún más risible, 
que se auto'ricen. carreras extraordinarias pa­
r.a establecer un Hospita'l para bovinoS'" y 
equin,o~, Icuando en nuestros hospi,tales, hu-

manos se carece de lÜ's elementos más in­
d,ispensa:bles .en ma1telria de medicinas.' 

¿Es aoeptable que a un Ministro de Ha-
• cienda sólo se le ocurra para financiar los, 

presupuestos el elevar las contri'buci'Ülnes gra­
v,a.n do aún más nuestra producción? 

Señor Presiden te, las medidas 'se 'están 
colmando. No es p05ible que sea el país 
quien paRue las consecuencias de la f'alta de 
prepa'ración de sus gobernantes, Ya es hora 
suficiente paraCjue termine este ab~urdo y 
escandalo~o sistema de uUI,izalr, 'sin medida, 
105 dineros públicos para desagravi'ar a po­
líticos fracasad'Ü's, para arre'glar si,tualCÍones 
(1e partidos. 

Termino, señor Presidente, insistiendo en 
la oblig'ación imperiosa que tiene el Gobier-
110 de dar una solución inmediata a l'a insos­
tenible situación que se presenta .a la zona 
dev;l.stada, con 'motiv.o, de la 'carencia absolu­
ta de fondos que tiene la Corpmación pa,r;¡ 
proseguir los trabajos de reconstrucción de 
esa región, Serí;t fata.! que un tercer invier­
no w~prendiNa a esos laboriosos chi,lenos 
en medio de sus ruina,s; la paciencia huma­
na tielne sus límite:::. 

Hago votos Jervientes porque vuelva la 
cordura a los espíritus de nuestros hombreS 
de GobiernO' y para que el sentido de res­
ponsabilidad tome su sitio en esta hora amar­
Ra )' cliLcil qUécruz.a nuestra República. 

19 . -Necesidad de construir un paso bajo 
nivel en la ciudad de Rengo.- Rei­
teración de oficio. 

El señor Santandreu (Vkepresidente).­
Le quedan algunos' minutüs al Comité In'de­
pendiente. 

Bl "eñm' Echavarri - Sf' 10~ hemos ('.1'­

dido al Honorable señor Godoy. 
El s'eñor Godoy.- ¿Cuáll110s minutos 

quedan al Comité Independiente? 
El señor Santandreu (Vkepf'esidente).­

!) minutos, Honorable Diputado, 
El señor Yáñez.- ¿ Me podiría ceder un 

minuto, Honorable c'olega-? 
El señor ~oy.- Si es 'un minuto, no 

tengo inconvenienk. 
El señor Yáñez.- Es só'l{) para solicitar 

que se d:irija nuevamente oficio al señor Mi­
nistro de Fomento, a fin d:e que ISe sirva 00-.. . ._\ 
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tener del Director de los Ferrocarriles la ini­
ciadón de los lrabajosde construc:ión de 
un paso bajo nivel en Rengo. 

Debo .advmtir, además, que hay hasta 
una Compañía di~puesta a fadlitar los fon­
dos necesarios para la construcción de este 
paso bajo nivel. 

Deseo, por este motivo, que se re,itere 
d oficio C;'llC ,ya se ha envialio en este' sentido 
al señor Ministro de Fomenlu. 

El señor Santandreu (Vkepresidente).­
Se enviará el ofioiü que solicita Su Sleñoría. 

El señor Yáñez.- Muchas gracias, Ho­
norable seño'r Godoy. 

20 . -Asignación familiar para el Magisterio 
Nacional. 

E'l s:eñor Santand,reu (Vicelpresid,en te) .­
Tiene la pala,bra el !-Ionorable señor Godoy. 

El señor Godoy.- Me voy a permitir 
plantear una cuestión previa. 

Ayer se produjo a'Cuerdo para permitir­
me USar de la palabra en ]<a 5esión de hoy, 
durante algunos minutos, en la Hora de In­
cident'es, pClrque la ~situación nuestra al no 
formar ,parte de ningún Comité nos priva de 
la oportunida'd de plantear en esta hora pro­
blemas que' corresponden eS'Pecíficamente a 
ella y no a otra pa'rte de la sesi,ón. De tal 
manera, señor Presidente que, no obstante 
la sOllvencia del Comité Independiente que 
me permite usar de estos minutos, rogaría a 
la Cáma'ra ~ed.ignara concederme des1pués 
OItros ,diez minutos para poder 'formubr a1-
gunals observaciones que desd'e hace más de 
un mes deseaba ha'cer en la Honorable Cá­
mara y que, por 1'a clific.ultad que he citado, 
me había sido imposible exponer. 

E'l señor Sanlandreu (V~CClpresild,ente).­
La Cámara ha oído la petición d.e1 Honora­
ble Diputado. S: no hubiera inconveniente, 
Sie le concedería al señor Diputado el tiempo 
que so,licita, Clon prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor Godoy.- El).tonces, 'COmü voy 

a tener que estrangular 10 que voy a decir,. 
q\uie.ro a:provechar estos breves momentos, 
hasta las' 7, para referirme a un proyecto .d.e 
!.ey ,que he presentado en la sesión de hoy, 
conforme 10 anuncié en la sesión de ayer al 
trataI1se el proyecto que mejora la condld6li 

. ~onóIi:ika del person:al del servkio de Ré-

gimen InteriO'r, O' se'a, de Intendencias y Go­
bernac,:ones. 

El ¡;!'ovecto que desoachó :1.yer la Cá­
nl~lra -' me p1.rece L]lte e~ último trámite-, 
re:produce en uno lie sus artíoulos, si no me 
eq,uivoco, e.l 6.0: O' el 7.0 -otra disposición 
de una ley despachac1a en este año-,en vís· 
peras de laselecoiones para la renovación 
del CongresO'-, en f:l vor del person'al del 
Mini~terio de Hacienda y que abarcó t:1.mbién 
al perr~onal o,el CO'ngreso Nacional: me r:e­
fiero al derecho que se otorgó a los funcio­
narios de esta~ rep;¡.rtic.iones para disfruta·r 
de lo que se llama la asigna'ciÓln familiar, 

Dije ayer que la m:1.nera cómo se ha ido 
legislandO' sobre este punto ha impedido' que 
el Congreso r:ccuerde que hay funcionarios 
del orden ci vil C; ue merecen ta'ffibién esta 
garantía, y en algunos casos tal vez con ma­
yor razón que a'quellos que ya han sido favo­
recidos con estas asignadones. Entre ellos 
re'cordé, naturalmente, el caso' die los profe­
sores de educación pública del país. 

Este proycrto de '¡.y que }>0Y he pre· 
,"C IltaJo, y respecto df cual 111 > permití so­
licitar que ~e dirigiera oficÍ'o al Ejecutivo P"l­
ra peid.ir'le su ,inclusión en la convocatoria, 
extiende los beneficios de Cista legislaaión es­
pedal a un numeroso y por muchos conoep­
tos, respetable gremio de nuestra Adminis­
tración Pública. 

No he de ser yo, que en el hecho Ino ten­
go compromisos po!íücosccn ningún sc':tor 
particular ni iníepes ,personal en halagar o 
en "cultivar", como se dke, alguna cliente­
la electO' r a'l ,con grupo determinado, quien 
quiera engencrar UD3. situación de privi1.egio 
para un gr,emio al oual yo tengo también el 
hono.r de pertenecer :el d.e pro¡f.esores, pero, 
estimo q:ue la forma cómo se ha legislado, 
no puede ya dejar fuera de estos benefidos 
a este gremio. Espero, sin pretensión algu­
na de mi 'part,e, que esta iniciativa sea el CO"­

mienzo, -Como dijo ayer ,el señor Ministro 
de Haóer.da, recogiendo una o~bservación 
mía, -de un proye:cto ,q1ue generali:ce las 
ventajas de la asignación familiar pan todo 
el personal de la Administra'cjón pública:y. 
cOffilp,lernentariamente, ,revise también las ju­
bilaciones de todÜis aquellos sedores que no 
han si,do reajustadas, d,e tal modo que si ten­
go la suerte de que el Ejecutivo acoja este 
pwyecto, y p.ermita, con su autorización, 

J 

., 
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que el Congreso lo d,espaohe en este período 
de sesiones, deseo ferV'olrosamente 'que él sir­
va COmo de ,piedra fundamental ,para que se 
legisle entonces <.:on la amlplitud que merece 
este problema. Pero,~n 'el 'caso eS1pecífico 
de los maestros, Ide los profeso:res, de los 
funcionarios y empleados modestos e,e la 
educa:c,ión naoiona'l, estimO' que no se pued.e 
postergar por más tiempo .el reconocimiento 
tie este derecho, cuyÜ's precedentes involCo 
aquí para que se extienda 'a el10ls también di­
cho beneficio. 

Estas palabras, 'que 'no son sino previas 
a una intervención más fundamental que en 
el momento opo'rtuno había de tener en la 
H. Cámar:a, espero, señor Presidente, C;iUe 
sirvan, como quien diae para ir abri.endo ca­
mino a esta idea de justicia y re¡paración. 

Quedo, ento'nces, señ'Üof Presidente, con 
la palabra. 

21. -Devolución de antecedentes. 

E'l s:eñor Santandl'eu (Via'presidente).­
El señor Manuel Montecinos Valdés, pide la 
devolución de una 'solk:itud y d,e los an!ece­
dentes anexos a eHa, que presentó anterior­
mente a la H. Corporación. 

Si a la H. Cáma,ra 'le parece, se devolve­
ría la soJ!¡citud con sus antecedentes. 

Acordado. 

22 . -Indicaciones obvias y sencillas. 

E'I s,eñor SlIntandl'<!u (Vkelpresi:d,ente).­
Se van a leer los proye1ctos de aouerdo. 

El señ'Ür Prosecl'etario.- Quedó pen­
-dient.e en 1'a sesión anterlior el siguiente pro­
yecto de acuerdo, presentado' por el Hono­
ra,ble señor Varg·a,s Molinare, apoyado por 
el Comi.té Independiente: 

"Los diarios de la mañ;ma d= hCiy infor­
man que la Secretaría de la Presidencia d,e 
la R'epúbli'ca Id,i ó 'a la publicidad una amplia 
versión oficial sohre lo tratado en el Conse­
jo de Gahinete celebrado ayer a las 18.20 
horas. 

Desta:amosel párrafo pnimero que dice: 
"El seño,r Azuirre Doolan dió la sigui,en­

" te versión oficial al Consejo: 
"Se fijó para la elección presidencial, el 

'/ Dominl~oi 1.o'd,e Febr.ero dd próximo año. 
.. S. E. el Vicepresidente de la, R''PÚlblica de-

:-~ .... c . .1:. .._ ,_. ,.,' .,"' ,., ••• ;. , .' ._~,,,. J -,' , • ~ 

" claró que EL GO'BIERNO ACTUARIA 
"INVARIABLEMENTE ADICTO A LA 
" CONSTITUCION y LAS LEYES, Y QUE 
" SE MANTENDRIA EN TODO MOMENTO' 
" LA MAYOR PRESCINDENCIA ELECTO­
., RAL E ,.IMPAR.c:IALlDAD, DANDO TO­
"DAS LAS GARANTIA<S CORRESPON­
" DIENTES A- TODOS LOS BANDOS EN 
.. LUCHA". 

.La misma pr,ensa informa que: "EL MI­
" NISTRO DEL INTERIOR, SEÑOR AL­
" FR'EDO ROSENDE, PJDIO LA RENUN­
" CIA DE SU CARGO AL INTENDENTE 
" DE VALDIVIA, SEÑOR LUIS ALEJAN­
" DRO GUZMAN". 

"Interroga'do al resp.ecto el seño:r Ro­
" !sende, dice la información, MANIFESTO 
" QUE HABlA ADOPTADO ESTA MEDI­
" DA POR RAZONES DE ORDEN -POLl­
" nco. 

"CONSUL T AIDO SOBRIE EL NOMBRE 
" DEL SUCESOR DEL SEÑOR GUZMAN, 
" MANIFESTO QUE AUN NADA SE :HA­
" BIA DECIDIDO AL RESPECTO". 

Honorable Cámara: comparada'S I'as dos 
informaciones de pren~a, laque se refier,~ a 
garantías amplias electorales para los bandos 
en lucha Con la del señor Ministro d:e 101 In­
te -ior,don Alfredo Rosende, en que infor­
nl'a sobre la' renuncia solicita.!:l ai actual In­
tendente de Valdivia, señor L.ui" Alejandro 
Guzmán, ,dando como únioa explic;¡dóll .:le 
esa aditud insólita, la que correspündí;l. a. 
"razonels de orden políticol", sal:ta a la sim. 
pIe vista un acto manifiesto y claro d.e inter­
vención electoral. 

Don Luis Alejandro Guzmán fué nom­
brado Intendent1e de Valdivia pO'f S. E. Ex­
cmo. señor don Pedro Agui:rre Cerda y hasta 
la feoha desde el momento' mismo de hacer­
se cargo de su puesto dichol funcionario de­
mostró celo por correspond.er en la mejor 
forma a la confianza ~ue S. E. le di5ipensa­
ra. No hay notidas d,e que se le haya acu­
sado de intervención electora,1 o de cua'lquier 
otro acto irr.eg'll'latr que comprometiera su 
ca~r,~ol, por lo tanto la petición hecha por: el 
Mmlstro de 10 Interior está a nuestro juicio 
encuadradad,enfro de elsas medidas simples 
y vul~ar,es de int,erv,enCÍón electora1; prepa­
ra el terreno el seño:r Min.istro d.e lo Interior 
para colocar en la IntendenlQÍ'a de Valdivia a 
la per~a,q'l!e mejor siry'~JQ& i.nt~reses,eie.C,." 
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torales del ~candidato a la Pre.s:idendad,e la 
República de la adual combinación de Go~ 
biemo. 

Conociendo y recordando lasaditudes 
de" absoluta parcialidac! demostradas en su car­
go de Presidente de la Honorable Cáma:ra 
por el señor Alfredo J;(osende, hoy Ministro 
de 10 Interior, nO' extraña en absolluto la me­
dida intervencionista tomada con el funcio­
naúo:que está al frente de la Intendencia de 
Valdivia; corresponde, además, a las infor­
macionesque se tuvieron en vista para nom­
brarlo Ministro de 10 lonterior; se necesitaba 
una persona resuelta y atropellad'o'ra, que sa­
tisfadha exclusivamente los deseos de una 
mayoría ocasional de Gobiemo que detenta 
,el Poder para servir c.ecidldamen1e la más 
grande de las intervencio>J.e's .e1e:Ctorales a 
fin de llevar al triunfo la candi'datura del 
Frente Popular. 

Con los antecedentes anotados y ha,~ien­
do fé a la decIara::::ión c.el Consejo' de Minis­
tros del día de ayer, la Honorabíe Cámara 
de Di:put'ados acuerda: 

Representar al Poder Ejeoutivo, la con­
v~niencia de hacer realirdades las garantías de 

. presdndencia electoral e invita a S.E. el 
Vicepresidente de la Repúb'Hca, señor- don 
Jerónimo Méndez, a llevar al cargo de Mi­
nistro de lO' Inte'fior 'a 'Un Jefe de la más alta 
gra.duación de cuaI.qui.era de las ramas de 
nuestras Fuerzaos Armadas, única manera de 
alejar los temores y la poli.ti.quería de 10's es­
trados gubernativos y de dar !'as seguridades 
y garantías a todos los sec1o,r·es". 

E'1 señor Santandcreu (Vilcelpresiidente).­
Si le parece a la Honorable Cáma'fa, se de-
jaría para segunda discusión. . 

El señor Mejías.- Para tercera, o cuarta; 
El señor Escobar (don Andrés).- Se pO­

dría re::hazar de inmedia,to. 
El seño'r Urzúa.- Es obvio' y sendlIo. 
e'l señor Santandreu {Vice!presitd.ente) ,­

oli le parece a la Honorable Cámalra, se de­
clararía obvio v sendllo. ' 

Acomado. ~ 
,Si le 'Parece a la Honorahle Cámara, se so­
met,ería a votación. 

Acomado. 
Varios Honorables Diputados.- Que se 

reohacepor unanimidad. 

',El señor Go~~,e~,,:V~~~~:':- De 

ninguna manera por unanimi,dad, pues no .... 
sotros no,s abstenemos. 

E'1 señor Santandreu (Vicelpresiidente).­
En votación. 

-Votado económicamente el p .. oy~to. 
de acu~do, fué rechazado por 33 votos. 

El señor Santandreu (Vicelpresidente).­
Rechazado· el proye.cto de acuerdo. 

El señor Prosecretario.- El seña,r Co­
rrea Larraín, alpoyado po·r ·el Comité Inde­
pendiente, propone el sig'uiente Iproyedo d,e 
acuer,do: 

"Considerando e,l evidente perjuil::io que 
pa'ra .el Departamento de San Vicente está 
acaulelando la n01lcons.titución de la Junta De­
partamental de CaminoS, y estando, pendi,en­
te un Se'gundo Informe 1Lie la Contraloría Ge­
nerald,e la RepúbliCa TespectO' a la nulidad 
de la actual Junta, la Cámara aouerda: 

Di,¡;igir ofiClio a la Contraloría General 
de la República pidiéndole evacue a la bre-" 
vedad posible el informe a que antes se ha­
oe refer.encia". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Dli le parece a la Honorable Cáma<ra, se de­
dararía obvio y sencillo este proyecÍ'ol de 
acuerdo. 

Acordado • 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

da,ría por apmbado. 
Aprobarlo. 
El señor Labbé.- Nosot.ros somo:s jus­

tos, señor Presidente. 
En o1ra o'po,rtuni,dad, con mucha razón. 

redamamos de S, S. Ahora lo feliltitamo's. 
El señor Urzúa.- ApúntelO' al haber de 

Su hoja de servicios. 
El señor Prosecrelario.- El señor Yra­

rráza val, apoyado 'por el Comité Conserva­
dor, presenta el siguiente proyecto de a'cuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- Que el Mini'strode :Salubridad, ~n 
ofido de 13 de Noviembre de 1941, respon­
diendO' a un perdido ¡hecho por la H. Cáma­
ra, a indicaoión 'de,l DIputado que su sor ibe , 
en el sentido de contemplar para 1942 1a 
iniciación de las obras del Hospital de Cau­
quenes, ha expresado que esto poldrí.a haceT­
se dentro del Plan de Salubridad pr,esentado 
al Congreso j 

• .>. L 
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2.0- Que en los mismos días el Gobier­
no ha retirado de la Convocatoria dicho 'pro­
yec:to; 

3.0- Que como consta al Ministro res­
pectivo, es de nec~si::ad impostuf,able Ipara 
la re~ión la c()nstfU'~ción de este HC'~p:tal, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros ele 
Sahlbridad v Hacienda, a fin de que se sirvan 
incluir entre !'as construcciones hospit;1ai-ia5 
a iniciarse en 1942, la del Hospital de Ctu­
quene:;, obra que se ha venido posterganc'o 
'con grave perí uicio para la región". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cáma'ra, se de­
dararía obvio y 'sen~iIIo este proyecto i de 
~cuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 'sle 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretano.- El H. sefior 

Aoevedo, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proye.cto de aClJerdo':' 

. "ConsideranJo que actualmente las de­
nuncias por infracciones a la Ley, he,chas por 
la Inspección del Trabajo de Puente Alto, 
Son rechazadas en los Juzga'dos'::c S~ntiago, 
San Bernard.o y Buin, a1egando que no ti e­
nencoffilpetencia' para conocer dichas denun~ 

. 'cias, lo que ha pmvoéaco una situac;ón irr:,­
guIar a la In>,lpeüción del Trabaio de Puente 
Alto, pues 'S'U labor fiscalizadora se ha entor­
pecido, lo que permite se bur,len las leyes, 
haciendo caso omiso de la intervención de 
di<cho or~anismo y, 

Considerano o que todas las demandas 
por juicios del Tra'bajo' de las -Comunas de 
Puente Alto, Pirque, San José de Ma,ipo y 
La Florida, las conoéen los Juzgados de San­
tiago, la Brigada Parlamentaria SociaJ.isía 
p.resentan el si~uiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputad,ols acuerda dirigir 
"oficio al señor Ministro del Tra,bajo, soHci­
. tando que las demandas hechalS pOlr la Ins­
'pección del Trabajo de Puente AUn, las co-
nozcan los J,uzgados de ¡Santia'gü', ya que ac­
tualmente tod6,s los reclamos hedhos en di-

cha Im!pecdón. cuando no son solucionados 
lo>, ccno:en los J'uzgaclos de Sanüag:o". 

El señor Santandreu (Vicepi-esidenie).­
Si le parece a la Ho'norable Cámara, s.e de­
clararía obvio y senoill>ol este proyecto .de 
;\cu;:rclo. 

Si le:: parece a la HO'llorahle Cámara, se 
daría por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El H, señor 

Accvelío, apoyado por el CC1mité Soci::listl, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Cons!derando que el pueblo de Puente 
Alto ticm~ un subido número de habibntes y 
grandes industrias, dono,e .trabajan mUes ,de 
ohreros, y que la h'ahitación es muy reduci­
cta~ re,gis(rándo.se muchos caso-s en que fami­
lias tienen que vivir a la interperi'e y otr(ls en 
q:ue tienen que trasladarse a otros centros de 
pohlación en busca de ha,bitación, la Briga­
da Parlamentaria Socialista, presenta el si­
guiente proyecto de aCluerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir 
ofic:o a.} señor Ministro del Trabajo, para que 
se sirva r,ecabar de la Caj'a de la Habitación 
Barata, la construcción' de una pohlación 
obrera, en Puente Alto, que vendrá a dar 
soluc;ón a la es'casez ce habitacicrnes en ese 
pueblo" . 

El señor Santandreu (Vicep!residentlt).­
Si a la Honorable Cámara le parece, 5e de­
clarará obvio y sencillo este

1 
proyecfo de 

acuerdo, 
Acordado. 
Si no se pid-e votación, se dará por apro­

hado. 
Aprobado; 
El señor Secretario.- El mismo señor 

Aceved.o, apoya:do por el Comité SOC'Íalista, 
presenta el siguient.e proyedo de acuerdo: 

"ConsideL1ndo, hS' numerosas gestiones 
hechas por la Junta de Veoinos Pro-Mejora­
miento LOlca:J de lo Vial, como lo demuestran 
10s antecedentes q,ue adjunto, en laqíUe so­
licihn la creac-ión de la .sección Abonos Pre­
vios, que viene a beneficiar a los mejoreros 
y compradores de Sitios a Plazo, acogidos a 
la Ley 5579 y 6754 Y afectos a la ley 33, y 
COmo hasta el momento l no se ha dado sol'll-' 
ción a esta justa, aspiración, la Brigada Par­
lamentaria Socialista, presenta el siguient.e 
proyect,(} de 'acuerdo: . 
. La Cámara de Di!pui;.a'cl.os acuerda dirtgir 

" 
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oficio ,al señor Ministr'ol del Trabajo, para que 
~e sirva poner todo 10 que e'sté de su parte, 
pan que la Caja de la Habit:;tóón Popular, 
cr,ee, a la brevedad la Sección Abonos Pre­
vi'ols, danoo :de esta manera satisfacción Ita 
las reitera'chs peticiones hechas 'Por los me­
jorer.os y compradores de Sitios a Plazo, 
acog-idos a las leyes anteriormente citadas". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
<lcuerdo. 

Acordado., 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aará por aprobado. 
'Aprobado. 
El 'señal' Secretario.- El señor CO'rrea 

Letelier, apoyado Ipor el Comité Conserva­
dor, presenta el siguiente proyedo de a'cuer­
do: 

"La Cámara acuepda: 
50lidtar del señor Ministro de Defensa 

Nacional, una nómina de los c0'noesionarios 
u01cupantes a 'cualquier título de l'asplayas 
en el barrio de,nominado "Choros" o A ve­
nida Pedro M,ontt en la óudad de Castro, 
Con la indica<:ión de los deslindes, sU'p~rfi<Cie 
y ava"Jílo del terreno y de los edificios, indi­
vidualiza'Ción Ce los re~pectivos decretos y 
precio o renta anula pO'r la concesión u ocu­
pa'Ción" . 

El ~eñor Santandreu (Vicepresiden te) .­
~i a b Honorable C{¡m:na le parece, ~c de­
clarará obvio y sencillo este 'proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorahle Cámara le parece, se 

cará por aprollado. 
Aprobado. 

23 . -Indicaciones para segunda discusión. 

El señor Prosecretario.- El H. señor 
Garrido, apoyado por el Comité Demócráti­
co, formula indicadón para que en la sesión 
ordinaria del Martes 23 del presente, inme­
diatamente después de la cuenta, se elijan tos 
representantes de la. Cámara ante el Conse­
jo de la Caja de Crédito Minero. 

El señ~r Aldunate.--- Hay un' acuerdo 
tomado 'po'r la Cámara al respecto, señor Pre­
~idente '. 

El señor Labbé.- ¿ Me permite, señ,o.r­
Presidente? 

Cuando presiciía el Honorable señor Cas~ 
telblanco, al tratarse este asunto, se pidió 
selg"lmda discusión, V así se acordó. 

Voy a permitir~ne leer, a este respecto, 
el artíoulo 122 del Reglamen to, en su inciso> 
1.0. Dice: 

"La p-etición de segunda discusión, cuan~ 
uo proceda, será sometida sin debate a vo'­
tación económica e inmediata y se entenderá 
acordad'a cuand,o 'concurra en su aceptación 
el tercio de los Diputados presentes". 

y la Honorable Cámara, en el caso que 
nos ocupa, concurrió ínlegramen!e a acep-­
tar la segunda discusión. 

De manera que ya hay resolución sobre 
el parücular. 

El señor Garrido.- No hubo votación. 
El señor Correa: Letelier.- Pero qued& 

ac.ordado. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) .-" 

En realidad, e,1 señor Presidente así lo ma­
nifestó, a petición del C"omité Conservador, 
yqued ó para segund" discusión; de tal ma~ 
nera e ue esta proposic;ón podría votarse en 
la sesión próxim'J. 

El señor Labbé.- Exacto, muy bien. 
El señor Santanrlreu (Vicepresidente) .-­

Si le 'parece a la Honcnble Cámara, se pro~ 
cedería así. 

Acordado. 
El señor Prosecretario.-' El Comité So­

ci~lista prc,-enta el sir,uiente 'proyecto de· 
acuerdo: 

"Col1sidNanjo: 
Que por Decreto Supremo N.o 577, de 

fec'ha 14 de Marzo de 1Q41, se aumenhron 
los derechc-s de deseillbarque de Ostras, Cho~ 
ros y Langostas"e}blJlec:iéndose la recauda­
ción de estos derec:Ji~, 'en la forma dispues­
ta en el artículo 48i'del reglamento de D. F. 
L. N.O 34, de 12 ,de Marzo de 1941. 

Que estos fondo5 provenientes de los de­
rechos aludi'dos SOI1 depo'Sitado1s mensualmen­
te a un'a cuenta especial de la Tes,orería Pro­
vincial de Santiago, 

Que por Mensaje de 28 de Febmro de 
1941 se pidió la destinación de los fondos 
referidos, siendo de suma necesida,d el des~ 
pado de ese Proyedo de Ley; la Bnigada 
Parlamentaria Socialista, somete a la 'consi­
deración de la H. Cámara el sig'lliente: 

" 
\ , 

-, 
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Pwyecto de acuerdo: 

La Cámara de Di'putados a:cuerda: solici­
tar de S. E. el VicepresDdente de la Repú­
blica, tenga a bien incluir en la 'oonvocato­
ría a Sesiones Extraürd'inarias el Proyecto 
·de Ley que destina los fondos provenientes 
de la recaudación de los derechos que .gra­
van el desembarque de Ostras, Ch¡)TO~ y 
,Langostas" . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor Prosecrelario.- El 'señor Go­
doy, a'poyad,o por el Comité Democrático, 
presenta el siguiente proyedo de acuerdo: 

. "Honorahle Cámara: 
ta ley 6915, que mejoró la situación 

económica del personal del Ministerio de Ha­
cienda, estableció en su ar,tículo 7.0 el gO'ce 
de la. asignaCión familiar para los empleados 
de lo~ grados 8.0 e inferiores de la referida 
reparti'ción y para tocios los funcionarios del 
Congreso Nacional. La vigenci'a de la refe­
rida ley fué acordada 'desde la fecha de su 
p.ublicación en el Diario Of'icial ... 

El señor Santandreu (Vicepreside;¡te).­
PermÍtame, !seño'rProsecretario. Ha termi­
nado el tiempo destinadO' a los proyectos de 
acuerdd. 

Quedará pendiente para la próxima se­
sión el proye'cto de acuerdo del Honorable 
señm Godoy. 

24 . -Utilidades excesivas de las soded:ades 
anónimas y salarios (!UC pag:m a SU3 

empleaclbs y obreros. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
'Puede continuar e:lHd.n..o,rahle señor Godoy. 

El señor Godoy.--:-;.Y oy:. a referirme aho­
ra 'a una cue'st,ión que 'd~~eo presentarla co­
mo ver,dae'eramente típj¿'i' del poderÍ.o que 
en nuestro país han ;alcanzado ciertas so'cie­
dades anónimas que constHuven monol1)O'1!,:)s 
odiosc~, ,que obti;rien ganancias exce~i~as y 
oue deSarrollan una política de sordidez 

. frente 'a las 'demandas ce mejoramient.o eco­
nómiOOI de los obreros y empleados que tra­
bajan en ellas, y con cuyo esfuerzo acumulan 
capitales y ganancias cuantiosos. 

Mi colega, señor Berman, tiempo atrás, 
::presentó a la H olnorable Cámara, este pro-

blema a través de una documentada :nter­
ven::ión. 

Como ocurre ~iempre, la Honorable Cá­
mara fué escéptica para creer en la verad­
d~ de las cifras que dió el señor Berman en 
aquel entonce~ y hastá se puco leer en la 
prensa de los ,días siguientes a sus observa­
ciones, pretendidos alcances o 're cFficaci 0-

nes al respecto de los montos o de le'S por­
centajes de las utilidades,en comparaciO~1 

con los capitales. El proyecto de~tinado '3. 

gra var las uWida'des excesivas, '20mo es ló­
gicó ,también, en un Parlamento burgués co­
mo este, se quedó durmiendo en los archivos 
o en las Comisiones de!1 Congreso. 

Ahora, con motivo de la modesta dem.an­
da que hacen los obreros a 'Una de estas ins­
tituciones priviligiadas, me ha tocado, lSeñ,o­
res" que caigan' en mis mamC'S números y an­
teeee,entes, ,que quiero entregar a la Hono­
rable Cámara para que los señores Dilputa­
dos puedan calificar hasta donde son justi­
ficadas o desor,bitante~ las preten~ones de 
los obreros cuando suelen pedir un mej.ora­
miento en sus condiciones, y ~hasta dónde es 
,iusta o no, la Ü'posición de las compañí.as pa­
ra .negarse a acceder a laque ellos solidtan. 

El oasoa ,que me refiero en esta sesión 
e~ d de la Compañía de Cervecerías Unidas. 
Es buenoc.iue 10ls señüres Diputados sepan 
que, según las Memorias de esta sociedad 
anónima, en el ejercicio de 1940, que s.e cie­
rra el 30 de Junio,con' un capital nominal 
y pagado totalmente de c¡¡, 54.480.000 obtu­
vo' una ganancia de 39.658.826 pesos. Y en 
el año 1941, en él ejercicio que se contabi­
lizó al 30 de Junio de este año, con un ca­
pital de '//. 81.000.000.- acusó una utilidad 
Ge '$ 56.117.388.-

Pero, laverc ad es que la Compañía de 
Cervecerías Unidas tenía en sU último Ejerci­
do el m;,smo capital que en el anterior, b sea, 
los $ 54.480.000.-, porque recién, en el 
pe,r;odo de Junio 'a Diciembre, la Junta Ge­
neral de 'Acdonistas, autorizó el alza del ca­
pital, de ma:'nera que éste 'Para 10ls efectos d,e 
los Hbros, aparece abultaldo, cuando, en rea­
lidad, la Compañía 'Riró wn el mismo Capi­
tal anterior. La pflueba está en que sólo. aho­
ra empiezan a colocarse las acciones o cías, 
en tal {ormaque la Compañía CQn el capital 
fe 54 millones de 'Pesos obtuvo' una utilidad 
de 56 millones, es decir más del 100 <f.. 
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¿ Qué ha'cen· las compañías, señor Pre­
sidente, para ocu1tar, pa-ra disminuir, para 
simular las ganari'::ias excesivas? 

¿Qué ha'cen para eludir el cumplimiento 
, de las leyes sociales que las obligan a prorra­

tear unpo:rüentaje modesto de sus utilidaées 
entre sus empleadO's y obreros? ¿ Qué ha­
cen para violar el pago de impues-tos y con­
trihuciones? 

Sencillamente, señor Presidente,:mmen­
tan sus capitales y esto e5 10 'Clue ha h'('cho la 
Compañíla de Cervecerías Unidas. No sé si 
tengo a la mano el dato, pe-ro puedo decir 
qué e1ta Compañia acordó aumentar cnl 32(í 

miHones sus acciones de un valor n::1minal 
de 11> 20.-, las que se colocan preferen-te­
mente entre sus ac'Cionistas actuales, a ra­
zón de una por cada cinco de que sean due­
ños. A'dquieren talos cr'as al valor nominal 
de $ 20.- en -circunstancias que en la ,pri­
mera rueda de la Bolsa de Comercio e-c San­
tiag,o, en la mañana ,le hoy, se han hecho 
transacciones por '/1. 125.- la acción. De ma· 
nera .que la Compañía le regala a sus accio l-

nistas. accion'es que tienen un valor real de 
$ 125.-, v que en selfl1a'nas pasadas fueron 
cotizadas en la Bo,lsa de Va'lparaíso a 160 o 
170 pesos, 'S,elas regala, l'ligo, en la suma de 
1> 20.-

Vean Jos señoH:s Diputados cómo ce un 
día a otro pued-en enriquecerse esos acóo­
nistas que no hacen más que sentarse tran­
quHamente en su casa, y deposihr ~us títulc's 
en la caja de ~e,zuri,dad de alg-ún Banco para 
perci'bir e'S'.tas utilitd';).Id,es monstruosas, no Ob5-

tanteque nuestro Código Civil castiga la usu­
ra Domo un delito :r que en muchas activida­
des financiera:; no Se ¡oIeran inte;'eses ~;t1;'I(~­
Tior,es al 5 o 7 Cj, . 

Advierto a los HH, DD. que los dividen­
dos que reparti.ó eó:ta compañía pe'r la, ;lC­

ciones normi,nales de 'J!, 20,- subieron en el 
período de,l año 1940 a '$ 12,50 por acción, 
y en el .período aCttual subieron a catorce 
pesÚ's. De tal manera que Jos aocionistas ni 
se molestan siquiera en retirar sus dividen­
-do:; porque ].os convierten en nuevas ;¡,(,jn. 

neS. Recihen un nuevo título gratuito. títu-
10 que a,l día si,g-uiente 10 trans';¡,n en 1:1 R,jl-:1 
a '/, 130.- '$ 150.- o $ 170.-. tf'n',endr¡ 
un valor nominal, Como he dkho de '$ 20.-

Entre tanto li compañía, según el ej.er­
ddo anterio.r figura,ba COI11 un capital de 5-4 

millones ,de pesos y ahora aparece con un ca· 
pital de 81 llül1ones, para, que entónces, el 
3 O de Junio del año venidero la ganancia 
aparezca inferio-r, para qtt entonces, cuando 
los obrero5 presenten una demanda de mejo­
ramiento la Compañía les diga: no est01y en 
condiciones de poder acceder a sus peticiones 
porc,ue sóLo he obtenid o un 3 O o 40 por cien­
to de ganancia y no el 70, el 80 o el 100 por 
-jentocorno en períodos anteriores. 

Aihora bien, ¿cómo paga esta Compañía 
a sus obreros? Asómbrense los HH. DD. 
Yo tengo datos que es Cionveniente que SS. , 
SS. conozcan para que le tomen el peso .a 
10 que 'significa esta eXiplotación misera:ble 
de!os trabajado'res. 

La Compañía de Cervecerías Unidas 
constituye en Chile el monopolio- más odio­
so. .EI1~ no sólo dispone de la producción 
casi total de la cervaa, salvo la de la Com­
pañía Floto de Serena y algunas compañías 
pequeñas que se organizan para después ven­
ders(~ a b Compañía de Cervecerías Unidas, 
con una utilidad exce'Siva. 

y esta Compañ:aque es a la vez pro­
pietaria de la cnorme, de la inmenSa mayo­
lía de las acciones de la Compañía Crista­
lcrías ce Chile, Con la que tiene un con tu­
heriúo, formirl8.h:,;?, y en la que se eXlp!'o,ta <l 

cri~,turas de 8 o 10 años, ha::iéndobs traba­
jar en la nO'::he, convirtiéndolas así, prema­
turarm:nte, en chi:quillos ttuberculosos, como 
los ¡,allaríamos, si una Comisión de la Cáma­
ra fuer:\ a hacer una visita a esa Fáhrica, a 
niilos que trabajan C'0'l1 temperatura de 150 
grados, que a la'S siete de la tarde entran a es~ 
infierno que representan los hornos y algu­
nas s'ccciones de trabajo de las Crishlerbs 
ée Chile; esta Cia .. di,go, no sólo gana en la 
venta de cerveza, sino que hace un ~~ran ne­
gocio con bs envases. Es así CÓl1}() sise rom­
pe el envase o se pie,rde, el distrihuidor o el 
comprador tiene que pagar la diferenCÍ'a; y 
en "tI memoria del 940, eS'tablece una uti­
lidad de más de 2 millones 225 mil pesos 
pOí concepto5 del sobreprecio de las bote· 
lbs. 

Pues -bien, ¿cómo paga es t a Compañía. 
;1 sus obrerG',,) Vean los señor,es Diputados. 
y asómbrense: en la Fábrica Ebner, de. In­
dependencia, donde po·c,ríamós hacer una 
cl1'ct:esta entre los hombres y mujeres que 
;¡lIí laboran se paga un promedio en jornales 

· '-.' 
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de '$ 15.05; e,n Providencia -esta es una 
excepción, por cuanto ahí se esta.bleció el 
primer Sindicato de esta industria-, el pro­
'medio de salario es de '$ 23,06; en Chaca­
buco, Valparaí:so, pa'ga $ 17.04; en Con­
cepción, '$ 15.99; en Valdi;via, $ 12.90; en 
Limache, S 12.98; Y en Talca, $14.33. 

Este es el salario medio. He teni'do a la 
vista, planillas de pago, de donde se han ex­
traído las tCifras ,que proporciono. 

Debo advertir i, los señores Diputados 
que estos datos que doy, nadie puede redi­
ficarlos; s'on absohtt8.mente exaC'Íols, son el 
trasunto matemático y fidedi,gno de la rea-
lidad. ' 

He conocido, domingos atrás en Lima­
che, a un hombre de 70 años de edad, con 
50 de se:rvicios en la f:í,brica de Limac,he, 
tembloroso ya por los años, con un salario de 
12 pesos y expuesto mañana por inútil, por 
viejo, a ser arrojado de aquella fábrica con 
desahucio de seis días 

El serror Delg';:do. Di,putac1,o comunista, 
oue estaba presente en esa Asamblea y c;ue 
vió como lC1s vi yo, a los obreros de esa in­
dlIs!ria, podrá decir aquí si lo que éstoy ma­
riifestando es o no la esencia estri'cta de la 
vendad, 

El señor Delgado.- Es efectivo, Hono­
rable f{)leKa. 

El señor Godoy.- ¿ Qué han pedido es­
jos orbrews? a los cU:ll¿>s a lo mejor se les 
ha estado llamando por ahí subver~iYos en 
algunas parte, ¿ qué han pedido estos "des­
oontrolados" como se ha dado en llamar 
también al obrero? Pues; han pedido los si­
Kuientes pürcentajes de aumento :en Pwvi­
ciencia, 657c; en Ebner, que ganan menos, 
un 89 por ciento; en Ch:lcabuco, 70 por 
dento; en Concepción, un 91 'por ciento; 
en Valdivia, donde el salario medio es de 
'11; 12.-, han pedido un aumento de 140 por 
ciento; en Limache, 125 por ciento y en Tal­
ca, un 79 por ciento. 

Si se van comparando los salarios, se 
puede ver que no hay razón ni se podrá dar­
HOS un solo argumento pa:ra que en Valdi­
via, Limache o Conce1poión las subsistencias 
ten!an menor pre-ciüque en Va1paraíso o 
Santiago, y Se justifiquen allí salarios infe­
Tiores. Por el contrario, puedo decir que las 
p.r,ovisiones frescas en Limache se traen re­
cargadas de precio desde Va'lparaíso., De ma~ 

nera que en la práctica, el obrero gasta en 
~~!quell05 pueblos, en alimentación y vestua­
rio, más que en las grandes ciudades donde 
puede estahlecerse una pequeña competen­
ci'a que regula lolS precios. 

¿ eón. o ha reaccionadÓ' la Cía. Cervece­
rías Unid'as frente a las demandas de sus 
ohreros? 

Se hi cerrad') totalmente ~a esta deman­
da ¡;e los obreros que importa, como total, 
un desembolsQ de $ (í, 000. (JOO, es decir, 
más o menos el diez pO'r ciento de l/as utili­
dadc:s j'el último ejercicio financiero de la 
Comp,'iñh, L:l 'Cía: sólo ofrece el 30 de 
aumento. 

No ,contenta con esto, la Comparría ha 
recurrid.n al m~.s sórdido procedimiento: ha 
lrat::Jdo da quebrar la unid'ad con que los 
olbreros die la industria, de los distintos Sin­
di'ca:05, han planteado este movimiento, y 
en Valdiyia se:ompr.(·) a tres o cuatro po­
bres tlsh~ernos. traidore~ de su clase, para 
oh1;,;'a1'los a aceptar una suma ridícula en 
circ."njtancias que Val,jivia es acaso el cen-
1ro industri?l de Chile donde se pagan sa­
larios más viles. 

Así, en vez c'e. subirles el 100 más por 
cie:lÍo eue Con toda justicia "e pedía para 
~os o,breros de Valdivia, les elevó de $ doce 
a 1'~ o 15 pesos el jornal medio, j Valiente 
jus1icia! 

¿ Quieren saber Sus Señorías 10 oue ?:a­
'la ún obrero de la construcción y' de mu­
cha~ indmtrias de Santiago? ganan 30, 40, 
50, 60 Y hasta cien pesos diarios; ¿quieren 
sa¡b"r lo que g~Jnan los ('Il"reros panifi'caclo~ 

res? Ganan S 35 diarios :omo mínimo; y 
ello~ '"iven mal, ellos tienen demandas cons­
tantes de alzas de s,darios y viven bajo el 
mín:mo vital que reconocen las propias au­
tori,iaces del trabajo. 

y yo digo, ¿ cómO' estarán entonceS' estos 
ohreros cerveoeros, especiali:itas, antiguos en 
la industria, ante esta monstruosid;ld que re­
pre,<>enta la enorme utilidad de la compañía 
por un l".do, traduci·j'a en altos dividendos, 
y el s;tlario misérrimo que redben? 

Denuncio esta situación Como uno de los 
casos más monstruosos que demuestran el 
~stado de dec1dencia y de indefensión abso­
-l!ll Id !. I'l!Hdl!J Id d11UJ 1!!UOUUl! q Jjl 'B¡q 
-l!q dS 0lUl!l dPUOP !nby . 1!lS!l'l?:¡¡d1!::> 1!,PUOU 
luta q lIe ~áracteriza el ~istema a'ctual die eco-
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ha'Cl, expongo la irritante injusticia que re­
pre,cnta el hecho alcuaI me he referido en 
esta St'sión para que la opinión públicl reac­
done como corresponda. 

OJ.li algaien pueda probarme que hay 
un wIo error en los datos que he proporcio­
nado, y que los obreros 'que trabajan en es­
ta industria pueden vivir con los salarios que 
reciben. Un@'erente fascista de Valparaíso 
(Hio a 105 ohreros que él vivia con S 15.­
diarios. Seguramente se refirió a 10 que gas­
ta en dar de comer :1. los perros y gatos ele 
;aZ2. que tiene en su casa, porQlue sólo en los 
cÍ?arrcs que se fum:1. despues de cada mag­
nífi.:o almuerzo gasia, segur:1.mente, mucho 
má) . 

Este .problema que planteo ahora me da 
2utorid:1.d par:1. decir que no puede haber va­
cilación :1.lguna en 11.5 autoridades del traba­
;0 pil,a :1.proh:1.r en términols absolutos la 
dew;lI~da c;\ue h:1.'cen los obreros de meiora­
-·niento de salarios, y estoy seguro que el ca­
'0 de las CervecerÍ:1.s Unid:1.s ·no es único. y 
'que del1en h:1.ber veinte o cincuenta indus­
trias más en igual sitúación, y a'grego que 
("'s ¡Tll~,osible que exista la tranquilidad social 
de1uc tanto hablan Ss. ,Ss. mientras no exis­
'1 ¡ una equitativa distri'buciónde ,edas utili­
nades, y el Estado interveng-a con mano' de 
'hierj'O par:1. poner los gravamcnes que co­
i respond'e a estas in dustrias y destinarlas a 
Qbns beneficiosas para el pueblo, 

El señor S'1ntandreu (Vicepresidente) ,­
Con espode el turno :1.1 Comité Radical, ,que 
ha Le.~icto su tiempo :1.1 Comité Progresista 
Nacional, 

Ti~ne la p:1.lahra el HOlnorahle señor ;'\lu­
üez. 

El sei'íor Núñez.- Antes de empezar mi 
discn-,o, en mi calidad' de Sub-Secretario de 
];¡, ConfeJerac:ón de Trabajadores d~ Chile 
quiero ratificar las' a'firmaciones y las den un­
él:l.3 C~'C ha hecho mi Honorable Colega, se­
fíor Godoy Urrutia, frente al problem:1. de 
los oheros cerveceros, y creo que estas afir­
maciones y denuncias fC'rmuladas deben me­
TeC,"r la consideración de la Honorable Cá­
mara para así poder' poner término a estas 
'njust:cias tremendasaue se están- cometien- . 
do con estos obreros de la industria cervece­
rOl, 

: ...•. , ~ ~ 

25 ,-Situación de los o~reros de las indus­
trias salitrera y minera. 

Ei señor Núñez.- Quiero en seguida re-
7erij'JT'.e, señor Presidente, a la situación que 
;¡fecta no sólo a 10'5 obreros de las Cervec-e­
ría sir.o :, la situa,ción especial que se está 
creanr]o en los sectores de la industria sali­
trera v m 111 era . 

f):seo preocupar la atención de la Hono- . 
-::¡,b1e CorIJorac:ón con respecto a los confii:. 
las que las Cc~npañfas Mineras y Salitreras 
'jan provocado entre sus obreros y empleados 
y a la actitud :1.sumida por las autoridades del 
'rabaje frente a la soludón de estos prohle­
mas, 

El alza cada vez más exorbitante de los 
:l'rtícuios ce primera necesidad, del vestuario, 
i:'el calzado. de los arriendos; la espeoulación 
desenfrena.da de los artículols de gran consu­
mo pupulaJ', como el pan, la harina, el azú­
car, los fréioles, el té, tic., está arrastrando 
';, la. d,'sesperación a ias masas obreras y cam­
pdlLlS. Esta situación angustiosa se agudi­
za Lada vez más por la conducta antipatrió­
~iCl ue las empresas del salitre y d'el cobre 
que constantemente estándesconodendo, vio-
1an00 a'b:ertamente, lus acue'f,do'S que han 
~us...:rito con ~us obreros ante las autoridades 
del trabajo. Esto ha ocurrido - y seguirá 
oculf'en·2r¡ si 110' se adoptan medidas drásticas 
par::t ilnpedirlo - en la oficina Pedro de Val­
~ivja, en la oficina salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, en el mineral de "El TenienJe", 
en las faenas carhoníferas, en la ~ndustúa me~ 
talúr,~';cas, etc. 

k,¡ pur eicmpln en Lota, recientemente 
:'e Í],l despedido en forma absolutamente ar­
hitraria a sietedirig-entes ohreros y frente 'a' 
este despidn injustificado v mediante la 1e­
malilla del Sind:ato, el Ju"zgado del Trabajo 
de Coronel, y el propio Ministerio :del Inte­
rior, han solicitado 1:1. reincorporaoión de es­
tos ,ybreros, con lo cual se está confirmando 
cl:1r:~ll1ente la política de persecusión que las 

_ COE,p:1.ñ í a:; h:ln puesto en práctica para Ji .. 
quici::tr el 1l!n\'imiento obrero que hoy. lucha 
en defen:,a de sus reivindicaciones y sus de-
rechos ciud;>tdanos, ' 

Mientras las Compafíías violan los con­
venios, no cumplen con sus obligaciones res­
pecto a mejorar las :condiciones o seguridad 
de sus obreros, especulan con los precios de 
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pulperías y despiden injustificadamente a los 
pirigen~es sindicales c.ue los ohreros h'an des­
tacado para la defensa de sus intereses, no 
puede exigirse ni hablarse de "tranquilida,d" 
ni de bienestar general. LoS' culpables ce esta 
si,tuaoión, 'son precisamente aquellos que lan­
zan a b miseria a la clase obrera, aquellos 
que tratan de cercar por hambre el movi­
miento de reivindicación económica de los 
trabajadores del campo, de las minas y del 
salitre. 

Frente a la tremenda amenaza, en que 
Chile, junto ton los demás p'3.Íses d'el conti­
nente, se encuentra amenazado de muerte por 
el fascismo, la actitud de estas empresas no 
es la de colaboración para la defensa de 
nuestra Patria. 

Frente al ,conflicto 'adual, en que el pue­
blo de Ch;le está inequívocamente al lado 
de las democra,cias y en el que la olase obre­
ra chilena se destaca como uno de los más 
firmes puntales de la lucha antifascista, es de 
absoluta conveniencia ,qué la producción de 
las industrias salitreras y cuprífera, se acele­
re y desarrolle a,l máximun ya que ellas re­
presentan una importante contribución de 
nuestro país al plan armamentista de las po­
tencias d'emo1cráticas. 

Pero para ello es, preciso e,ue estas Com­
pañías se ciñan y cumplan los convenios su~­
critos con sus obreros y qut' cumplan total e 
íntegram"nt" cada una de las disposiciones 
legales que pr:::tegen los intereses y derechos 
de nuestro obreros, Solamente si se mantiene 
una esyecha coiJaboración entre estas em­
presas y sus obreros, se podrá intensificar la 
,Producción en esbs industrias. Pero cuando 
se comienza por provocar 'conflictos arti.fi­
dales, alzando indebio'amente los precios de 
los artículos alimenticios -, lo que significa 

, una manifiesta disminución de los salarios V 

sueldüs - 10 único que se consigue es aYl;­
dar a la labor de la quinta columna que tr~da 
por todos los medio,s a su alcance de crear di­
ficuitades para el abastecimiento de la-s mate­
rias indispensables para la industria de guena 
de las potencias democráticas y par'a nuestro 
país. 

En estos momentos cuando todo el pue­
blo de Chile tiene queha,cer enormes sacri­
fkios para la defensa n aci:on al, no se puede 

. n9~ itir ilue .. 1as,ColmnaÍÜa's"w::~t-ellg~,!l A:e,s::: 

carg:u este peso sólo sobre las espzclcbs de 
los traba iado;es. 
, Tanj~ más condf:nallle es la a:titud de 
.estas emp:-esas cuanto que está en abierta 
pugna (ion las disposiciones legales vigentes, 
actitud que ha sido apoyad'a o cuando menos 
estimulada, por la conducta de algunos fun­
donarios del trabajo' que carecen enabso.lu­
to de sentido social para eiercer sus cargos 
y en lugar de actuar con mano firme contra 
los ~lIe promueven esto~: confl!clos artificia­
les, se colo~:tn al lado ~'e los pati'ones. Basta 
recordar 1a inkrvenci{¡nde los servicios del 
trab8,jo en 1:1 solución del conflicto de Pedro 
de Vall1:via, que surgió por el alza indebid'a 
,:\e los pre:io~ ,~I? pulpe¡'ías decretada por la 
clllprc~a, para justificar esb afirmación. 

26,- Proyecto de acuerdo obvio y sen­
cillo. 

El señor' Santandreu (Vice Presidente).­
¿ Me permite un minuto, Honorable seño'\" NlI­
r1ez? 

Quisic,'a recahar de la Honorable Cámara 
el asentimiento para que reconsiderara un 
acuerdo tom;ldo luce poeo sobre un proyecto 
de a:u~do presentado por el Honora1)le se­
Dar Videla, L:::s 'demás proyectos se ceclara­
ron obvi05' y ::,~nci11os y por una equivoca­
ción la mesa d~j() éste para seg'lInda discu­
sión; ele manen l¡Ue fl::?go a la Honorable 
Cámara que ~e sirva escuch:lr 'a lectura del 
proyecto de ;lclledo a c:uc; me ~cficro \- en 
seguida " ccla ra rlo 011'; io y sencillo -para 
a probarlo o rechaza rlc'. 

"El Señor Pror,(':1::e1:ariv.­
"ConsiJcrando: 
Que por Decreto Supremo N.O 577, de 

fecha 14 de Marzo de 1 041, se aumentaron 
105 derechos (le desembarque de Ostras, Chn­
ros y Langostas, estableciéndose la rec:lllcla­
,~iÓll de estos óereohos en la forma dispues­
ta en el artículo 48, del reglamento de D. F. 
L. N.o 34, de 12 de Marzo de 1931; • 

Que est05 fondos provenientes de los 
derechos aludidos son depositados mensual­
mente en una cuenta especial de la Tesore­
ría Provincial de Santiago; 

Que por Mens:aje de 28 de Febrero de 
1941 se pidió la destinación de los fondos 
referidos, siendo de sumanecesi,dad el des­
paoho de ese Proye~to de Ley; la Brigada 
Parlamentaria Socialista, somete a: la consi~ 

d~!.~~i,ó~ ,de ,la H.~ ' .. ~á_Il:1,<l,rª. ,el ;~i'!Ji~nt~: 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

,La Cámara de Diputados acuerda: soli­
citar ,de S. E. el Vicepresidente de la Repú­
blica, tenga a bien incluir en la con voca to­
ria a sesiones extraordinarias el P!royecto de 
Ley que destina los f()ridos pwvenientes d'e 
la recauda,::ión de los derechos que ?;ra van 
el desembarco de Ostras, Choros y Langos­
tas" . • 

El señor Santandreu (Vicepresi,dente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara se 

dará por apwbado. 
Aprobado. 

27 . -Situación de los obreros de las indus­
trias salitrera y minera. 

El señor Santan:~reu (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Núñez. 

El señor Núñez.- En efecto, el In~pec­

tm Avila ,actuando abiertamente en favor de . 
la Compañía al declarar ileg;al el conflicto, 
desconoció la 'autorid'ad del delegado del Go­
hierno, Inspector señor Amaya, y entorpeció 
las gestiones que le hubieran dado una rá­
pida solu:ión. ,Este conflicto fué soluciona­
do directamente por el Diputado que habla 
y el Diputado Astudillo, en representación 
de los obreros ante el Gerente de la Empre-
sa. 

Con la ausencia del tituIar de ia carrte­
ra del trabajo, señor Juan Pradenas Muñoz, 
cUya dilig-enoia para buscar solución armó­
nica a los conflictos' no puedo de nin?;ún mo­
do desconocer, el problema de la deficiencia 
en los servicios del trabajo, adC'uirió carac­
teres'alarmantes. TÜJos o casi todo1s los con­
flictos importantes que se sus:itaron duran­
te el t1empo' que el señor Pradenas estuvo 
en el extranjero, no ,han sido solucionados en 
la::: oficinas del Ministerio del Trabajo, si­
no que ha tenido que buscarse la particip'a­
ción del Ministeria, del Interior para poder 
ponerle término en forma satisfadoria. La 
faHa d'e \ interés para actuar de la Inspección 
·del Tl1'abajo en estos últimos tiempos, ha si­
do marcadamente manifiesta. Y de allí que, 
;al amparo de este desinterés existan funcio-

narioscomo el Inspector Nestor Montecinos 
de Antofagasta, del que se puede afirmar que 
está en favor de las empresas y que, por loo 
tanto, es completamente impos,ible que se 
pueda encontrar solución para ningún pro­
blema de la región; Vicente Acuñ'a, Inspec­
tor Provindal de Valparaíso,que ha estado 
a punto de provocar una hue1.ga 'general de 
toda !a Provincia para poner término a sus 
arbitrariedades'; Ponce de León, de Aconca­
gua; Sepúhreda de Santiago, que no hace mu­
cho llegó su insolencia hasta d'ar de h9feta­
das al dirigente Luis Coray, en la propia !ns­
pe.cción del Trabajo, sin c;ue hayan mereci­
do sranciónde la Inspección General. Todos 
estos hechos demuestran la razón que asis­
te a mi Partido para pedir la depuración de 
la Administración Pública, de los elementos 

. que de una u otra forma tratan de dificultar 
la unión ,del pueblo, de su defensa n'adonal, 
s'embrando el ma.]estar entre las clases traba­
Jadoras. Hasta tal punto h'a l1egado la con­
ductadel Inspector General :d'el Trabajo, se­
ñor M'ariano Busto:s, que' para ahondar' to­
d;l,vía más las dificultades, se ha lanzado con­
tra la Confederación de Trabajadores de 
ChiJe,dictando una cir'cular por la cual pri­
va íl. 10$ Sindioatos de cotizar a esta organi­
zación. Con eJlo, se identifica con lospa­
:rones y elementos fascistas que desean liqui­
da~' la organización máxima de los trabaja­
dores chilenos. 

Esta situación de desesperación a que 
han sido arrastrados 1(ls nbreros dre! salitre, 
se ve actualmente agrtJ.v;¡rla con la medida 
adoptada re:ientemente por el Gohierno de 
hacer entre¡;-a a la Compañia de Tarapacá y 
Antofa,g'asta de la oficina de RClsario ce Hua­
ra' que había sido requis'ada por el Gubier­
no. 

Este requisamiento se oroc1ujo hacé me­
ses atrás, cuando el famoso Osvaldo de Cas­
t;'o pretendió paralizarla iunto con las ofi­
cinas Bella vista y M'alpocho y otras, comol 
mec1iode ejercer presión wbre el Gobic:'no 
a fin de que se le entregaran las reservas fis­
cales de Pisis y Nebra~ca. El señor Presiden­
te de la RepúlJlica (Q. E. P. D.), en un ges­
to, altamente patriótico, frustró este plan de 
conspiración económica dirigi,do por Osval­
do de Castro. En efecto, con la requisición 
de Rosario de H!lara la Compañía Salitrer:l 
de TarapalCá y Antófagasta se vióen 1:1, n.~ 
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cesidad de abandonar la tent'ativa de parali­

zar las demás oficinas. 
El pretexto, que se invoca para dejar sin 

efectO' la medida tomada por S. E. el Pre­

sidente de la R1e'pública, ~s el de que la ex­

plotación de Rosario de Huara es antieconó­

mica, a pesar de que las informaciones que 

me ha proporcionado la delegación o'brera de 

esa PrGlvinoia, que se encuentra actualmente 

en la ca1pital, demuestran que la explotación 

de esa oficina no arroja pérdi.das. CuandO' 

esta dficina se encontraba en poder de la 

Compañía Salitrera de Tarap'acá y Antofa­

~:lsta trabajan con 1.000 a 900 obreros; en 

la a,:tualidad sólo trabaja con 750 y el nú­

mero de empleados ha sido reducido; sinem­

bargO', se ha mantenido la misma producción. 

El mantenimiento del inismo :ndice de pro­

dicción eon un menor costo de jornales es 

un antecedente satisfactorio para demostrar 

que cualquiera posible pérdida producida en 

la explotación 'anterior, ha sido definitiva­

mente eliminada. Si a ello agre~amos que la. 

ley del caliche que se explota actualmente es 

lSuperio1ra la antigua, se verá entonces que 

no hay ninguna razón qul' iustific ue la me­

dida 'adoptada por el Ministro de Hacienda. 

Por 10 tanto, la afg-umentación e'e 'las pér-

. didas en la explotación de Rosario de' Huara 

es un simple pretexto que se esgrime para 

destruir la lahor patriótica, re:::onocida y 

'aplaudida por todo el' pueblo, del ex Pre­

sidente de la Rep~lblrca, señor Aguirre Cer-

. da. Tal medida que hoy adopta el MinistrO! 

de Hacienda p~tía defar sin efecto un man­

dato v una aspiración de S, E. el Presiden­

teae"la Repúblic1, encarna una política de 

destrucción, de desconocimiento a una de 

Ías soluciones de beneficio social que el se­

ñor Aguirre Cerda impuso, nese a la acción 

anti.patriótic;l de O'waldode C;:¡stro y sus 

5aJé:ltes saboteadores ,de la economía nacio­

n'al. DebenlO's, pue~, impedir que el Gobier­

no consuma este he:::ho que toda la clase obre­

ra repudia. 

El señor Tomic.- ¿ Me nermite el Ho­

nora'ble Diputado? 
Los datos que eS<Íá dando Su Señoría, no 

corresponden a la realidad, son injustos y fal­

~os. El señor Diputado no, representa a Ta­

Tapacá; en 'cambio, yo soy de esa provincia 

i' creo un d'eher declarar esto. 
',,~ ". ,_ .• - ;~' <., (." 

Probablemente se ha dejado engañar, Su. 

SeI1oría, de buena fé. 
El señor Núñez.- Pue,do decir al Ho­

norable señor Tomic que las informaciones 

las he recibido del delegado de laCTC~. 

que hay en esa provincia-
El señor Tomic.-' Pero insisto en que 

son datos falsos e injustos. Lo que Su Seí'ío­

ría está sosteniendo es oontrario a los inte­

r~es de esa región y ofensivo para los mis­

mOS olbreros. 
El señor Núñez.- Invito a Su SSI10ría 

a escuchar mis observaciones. 

El señor Tomic.- Con todo gusto, pe­

ro siempre c;.'ue Su Señoría me permita discu­

tir cada una de sus afirmaciones. 

El señor Núñez.- Para que pueda dar­

se una idea;;' de la abnegaoión y del entusias­

mo con que los obreros de Rosario de Hua­

ra han trabajado durante el período de re­

quisamiento, es neecsario ,hacer una breve 

exposición de las condiciones en que la Com­

pañía 'Salitrera de Tarapacá y Antofaga'sta 

entregó al Fisco Rosario de Huara. 

Inmediatamente de expedido el decreto 

de requisamiento, la Compañía ordenó al 

Administrador de la ofio¡na que procediera 

a desmantelarla totalmente, desmontando sus 

máquinas, privándola de medios de transpor­

tes, de las provisiones de la pulpería, etc. En 

consecuencia, los obreros recibieron la ofici­

na sin dirección, sin luz, sin víveres, sin or­

ganiza,:::ión de ninguna especie y, en este pun­

to, es digno de destacar que antes de 6 días 

lo's obreros hablan organizado totalmente las 

faenas, normalizan.do el trabajo y haciendo 

una producción de 6 fondadas diarias, que 

quince días después subieron a 10 Y así, pro­

gre~;vamente hasta llegar a la totalidad 

de su capacidad de producción en el breve 

plazo de 2 meses. Esto prueba hasta la evi­

dencia el alto espíritu de trabajo" de abne­

gación, disciplina y patriotismo de los ha­

bajajores del salitre en contraposición al 

plan antinacio!nal de sabotaje .ele nuestra eco­

nomía que ha inspirado en todo momento a 

Osvaldo de Castro, uno 'lie los m:ls conno­

tados personeros de la oligare,'uía profaseis­

ta nacional. • 
Es preciso' ,que el Ministro, señor Prade-

nas Muño'z, que tan patriótica y destacada 

partiClüpación tuvo en la medida tomadapOl' 

el señor' Aguirre Cerda,' insista ante el Go-
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bierno en la 'necesidad -de 'que se deje sin 
efecto la insólita e inconsulta medida pro­
puesta por el señor Del, Pe:'reg:¡l, Esto es 
tanto más necesario cuanto que si se aCepta 
la p::tralización de la oficina Ros:uio de Hua­
ra se dará una autorización tácita a la COlll­
pañía Salitrera Tarapacá y AntofagasJa, pl­
ra que, cen el mismo pretexto, proceda a lle­
var a cabo su antigua amenaza de paralizar 
otras oficinas, tales Como Bell3.vista y Ma­
pocho, que anunció tiempo atrás. Por otea 
parte, la implantadón de esta medida signi­
ficará, pese a las promesas de ocupar a los 
pbrercs en otras ofic'inas, lanzar a la miseria 
~ cerca de mil familias y asestar u~ golpe de, 
muerte a la vidá y al comercio de la pobLt­
ción de Huara. 

Tales son, en síntesis, los problemas a 
que últimamente han estado abocados los 
obreros del salitre y que requieren una rá­
pida y eficiente atención de los Poderes PÚ­
blicos; pero antes ::le terminar, quiero refe­
dnne a otra materia que puede llegar a cons­
tituir fuente de fuíurosconflictos en la mis­
ma zona salitrera: me refiero 'a la falta ée 
fuero de los miembros de la Comisión de Sao' 
¡ario Mínimo para la industria salitrera. 

Debido a la falta de fuero legal c,ue pro­
teja a estos representantes y'a los candidatos 
que figuran en las ternas, éstos han sido per­
seguidos y lanzados a la calle sin conside­
ración alguna a su caEdad de dirigen tes obre­
ros o a sus años de servicios en las empre­
sas. Por esta causa han \ sido tenazmente 
perseguidos los obreros Genaro Rivas, diri­
gente :del Sindicato de Pedro de Valdivia; 
Mora, de Taltal; Leiva, de la oficina Cecilia, 
eÍ'C. Por tal motivo, se hace indispensable 
reformar el Reglamento apmbado por De­
creto N.o 381, de 17 de Junio del año en 
cursOl, concediéndoles fuero a los miembros 
v candidatos a miembros de la Comisión de 
Salario Mínimo para la industria salitrera. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Progresista Na­
cional. 

El señor Núñez.- Necesito, UilOS dos 
~¡nutos. m.ás, señor Presidente. Yo rogaría 

:l la HO'ilOrable Cámara que me concediera 
los dos o tres minutos, que es el. tiempo que 
me falta para te'rminar. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Desgraciadamente, no hay nümero en la Sa­
la, Honorable Dipuía:do. 

El señor Loyola.- Su Seí10ría ha con­
cedijo muchas interrupciones; ¿ c'ómo quie­
re que lealcan,::e el tiempo? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece con venienté a S. S., se podría 
insertar el resto' de su discurso en el Boletín 
de Sesiones. 

El seí10r Concha.- No se puede tomar 
ning-ún acuerdo, seño'r Presidente, porque no 
hay número. 

El señor Núñez.- Es muy poco lo que 
me falt.a para terminar, seí10r Presidente; 
necesito dos o tres minutos solamente. Creo 
que habría acuerdo' para prorrogarme el 
'tiempo. 

El señor Copcha.- No hay número eJII 
la Sala. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Desgr:l.ciaoamente, no hay número en la Sa­
la para tomar algún acuerdo, Honorable Di­
putado. 

.El seí10r Núñez.- Entonces nosotroS 
contestare-mos con esta misma política en 1& 
sucesivo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
La Mesa tiene la mejor buena voluntad, Ho­
norable Diputado, pero es c'ues,tión de falta 
de quorum para poder tomar acuerdos. 

Se necesitan 29 Honorables Diputa,dos, 
de tal manef'a que yo le rogaría al Hono'ra­
ble señor Núfí~, c;:ue dejara el final de su 
discurso para la próxima sesión. 

El señor Núñez.- Pido entonces que se 
inserte en el Boletín de Sesiones. 

El señor Concha.- No se puede tomar 
acuerdos porque no hay número en la Sala, 
,H onorable Diputado. ' 

Un señor Diputado.- De contrabando .. 
entonces. ' , 

"\ 

... 
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El señor Tomic. - Lamento que no Se 

pueda tomar un acuerdo, porque creo que 

es necesario y ang.ustioso para Tarapaci el 

desarrolo de una política salitrera de efecti­

vas realidades. Pero es evidente que esto no 

puede hacerse sino con antece.dentes serios 

y venilCes y no' con falsedades dic,tadas por 

el odio o el interés partidista. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 

ras. 
-Se levantó la sesión a las 19.52 ho-

E. Dart'ouy Palet, 

Jefe de la Redacción. 
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